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¡ N T R o D u e e ¡ o N. 

La presente investigación tiene CarD objeto prinx>rdial el nnál! 

sis de la situación jurídica del personal aCactémico extranjel'o que labora 

en la Universidad Nacional Aut6ncma de M6xico. 

Nuestra máxima casa de estudios ha tenido la necesidad de con-

tratar personal extranjero con el objeto principal de mejorar y actual i-

zar los conocimientos y las investigaciones en diversas romos educativas. 

El acervo bibliográfico que deben manejar los estudiantes en otras len

guas es un cJcnt>lO do la modernización y nctualizaclón requer~dos por la 

preparación universi tarin. 

De la misma manera la irrpartictón de determinadas materias. la 

creación de diversos seminarios o ciclos de conferencias para actualizar 

o nuestros estudiantes y profesorado ha sido una de las razones por las -

cuales la Universidad se fue convirt lende> en una de las fuentes laborales 

del personal extranjero. 

Pero, para poder entrar en mntcria es necesario analizar tmn-

bién ln si tua.ctón jurídica del extranjero en general en nuestro país. -

lCAXoo son las leyes ni respecto? ¿05roo hnn ido carrbinndo o tl'evés del -

' ticnvo según las diversas situaciones que se han ido presentando n lo 

largo de Ja historia? 

Serán p1·cguntas n Jns que tratnrCIOOs de del' respuesta en los 

p1·imcros capítulos, nsi e:om:> será necesario prinl(:rnmcntc un nnó.liRls hi_! 

' tó1;ico de la evolución de le situación jurídica del cxtl'anjero en el De-

recho lntcrnnclonnl Pl'ivado. 



Posterlonnente señalareroos el marco jurfdico correspondiente 

al personal acad&nlco extranjero en nuestro pafs y la historia de los -

carrbtos en las leyes de i\léxico con respecto n los extranjeros. 

En capítulos posteriores verenx>s los nexos que guardan, para 

la contratación de los extranjeros, tanto lo. UNAl\1 como la Sccretarfu de 

Gobernación. igualmente los derechos y las obl ignciones estipulados en 

lo contratación del personal de tipo cxtrnnjero en nuestro institución. 

Los cnrrbios actuales serán finalmente nuestro mayor interés, 

l&necesidadde la rurpliación de fo1matos y lo elaboración d~ un nuevo -

instructivo que oriente mejor a nuestro perso1.al académico extranjero 

que se incluyen en el trabajo son la prueba de que nuestra Institución 

se actualiza en torno al problema. 

Esteroos conscientes de que la problemático tratudn en la pre

sente tesis es rruy nrrpl la y CCfllllejn. por lo que los canblos de visión 

y tratamientos se presentan de w1n manera constante, descruoos, por lo 

tanto, hacer hincapié en que no pueden sci\nlnrsc conclusiones dcfini ti

vas sino conclusiones abiertas n futuros cenbios. 



CAPl'IUID PRIMEIU. 

ANID::llDENl1lS HI STCIUCill. 

a) F.n lo referente al Derecho Internacional Privado. 

b) Antecedentes de la Condición Jurídica del Extranjero, 

e) Acerca de los Extranjeros en México. 



CAPl'IUID l. ANl'ECEDENTES 111 STCRI CDi, 

a) En lo referente ul Derecho Intcrnncionul Privado. 

Antes de sciinlnr los orfgcnes del Derecho lntcrnncionnl Priva-

do que por cierto se originó primero que el Derecho lntcrnocionnl Públi-

co, n continuación procedcrcnns a tratar de entender el contenido mate-

rial de esta disctpl inn con lo que nos idcnt i ficnrrKJs es con lo doctrina 

francesa que es seguida por bastantes paises lnt inowncricanos y se div! 

de as!: 1> 

- Derecho de nacional idnd. 

- Condición jur[dicn de extranjeros. 

- Conflicto de leyes. 

- Conflicto de coopetencin judicial. 

El derecho de nacionalidad cstnblccc la calidad de uno persona 

en razón del vínculo de carácter político y jurídico que la integra a In 

población constitutiva de W1 estado. 

La condición juridlco de los cxtrWljeros consiste en el ejerci

cio de los derechos y el cUTpl imicnto de las obl igncioncs a que quedan S!! 

jetos los extrwtjcros dentro de un sistema jurídico determinado. 

Conflicto de leyes es el procedimiento u través del cual de mu

nera indirecto se truto de solucionar un problcmn derivado del tráfico j~ 

l. Pércznicto Castro, Lconcl. Derecho Internacional Privado. 5o. Ed., 
México, Ecll torinl linl'ID, 1991. PP· 6 y 7. 



rfdico internncionnl o interestatal en el nivel nacional p~rmedio de 

la aplicación del derecho. 

Conflicto de cmpetencia judicial se exnmina el p1•ocedimiento 

por el cual se trata de detem1inar la corrpetencin_de los jueces o de los 

tribnnnlcs idóneos poro conocer y resolver los problemas derivados del -

tráfico jurfdico internacional. 

De lo ru1tcl'ior se puede señalar en sentido rurpl lo que el Ocre-

cho Internncio11ul Privado se cncnrgu de estudiar al conjunto de nonnos 

rclntivus al derecho de nacionalidad, a ln condición jurídica de cxtrll!! 

jeras e la resolución del confl teto de leyes y n In ccnpetcncin judi-

cinl. 

No obstMte, es indiscutible In extensi 5n de cstu discipl inn -

puesto que es anplfsimn n decir de J. Jitta2> quien afimw el exceso de 

brcnernl iznción ha dado a los principios de nuestra cicnciu csn npnrie11-

cin especulnt iva y mecánica que hncc nrreiga1• en el esph·i tu de los es-

tudlantes In idee de que el Derecho lute1·nocionuJ Privndo es Wl "rarp~ 

cabezas chino'', W1 "mnr de duda", "nn mntor1•ul illlJcnctroble" es deC'ir 

una "ciencia que no sobe" y sugiere que In enscfümzn de nuestra cicncin 

en los Universidades debe abstcne1•sedc cst&blccc1• principios gcne1·ules 

y Wlivcrsulcs b1sph•ándose ell el método individual, tcnier.do o In vez, 

buse positiva 'J valor p1·áctico. SeilulMos a este autor. porque en pnr-

te esturnos de ucue1·do cou él. JU que hay grnndcs discrepancias sobre 1.1 

2. J. Jittn, i\létodo de Dc!1·ccho Internucionul Privado. Apud. Arclluno 
García, Carlos Derecho Jntcrnacionnl Privado, Su. Ed. !\léxico. Edi
torinl Porrúa, 1981, pp. 492 y 493. 



mutcrtu que nos ocupu twlto en su objnto, notul'olczu e inclusive hasta 

en su denaninnción. 

Al tl'otur de señalar los rultccedcntcs históricos nos r:;crvirú 

en p1·incipio, puru ubic1.u·nos, uprcciur y cntcndcl' mejor estu coopleju 

disciplino. Aun cuando tunbién existen dis<!l'Cponcins entre los diversos 

historiodorcs unos dicen que sul'gió en el siglo Xll, otros cauo \Vol r3> 

nfirmn quo ln t!unu del Ocrccho lntcrnncionul Privudo se encuentro en In 

ltnlio del siglo XIII. Pero nosotros considcrwrus que se inició en el si 
4) -

glo XI t y poru el lo citwnos o Eugcnc Petit quien nos dice que en el mo-

mento en que el ln\)erio Remano de Occidente entró en decadencia y l'uc -

invudido por los bárbaros. "Los nociones que invadieron el lrrpcrio de 

Occld,mte fWldnron nuevos reinos sobre sus ruinas: los ostrogo<Jos en 1 t!! 

1 to y los borgo1'icscs ni cstt' de cstn canlll'cu. Pero lof. vencedores respc-

taron la ley de los vencidos. Conservando su orguntzación judicinl y le-

gislución; fue el sistumu de In pe1•sonulidud del derecho. Purn resolver 

lu nuevn si tunción los bárbul'os rcductu1•on, pnrn esas naciones, lns cos-

turb1•es de sus puises "legcs burbnr·ol•n" y tt.llUUldo pnrn sus súbditos rQ'M 

nos colecciones dci Derecho Ranur10: ''lcgcs rcxnunnc". Dic.·hns ctrcunstun-

tonci:ns pennl t icron lu sobrc>vivcnciu del Derecho Ranano u ln Comluistu 

del lr.pci•io de Occidente, y ITTIY cspcciulmcntu, grncius ni sistcmu de In 

personalidad de lns leyes y twrbién n que las colecciones de leyes i•cma-

3, \\'alff, .\lnrtin. ~rcc·ho lntl•rnnein1wl P1•ivndo. Bn1·celonu, Editoriul 
Lubor, S. A .. 1936. (Bihliotoc:1 du lnii?iuciUn Culturnl Col. J.;1lJ01" 
Cienein:s .Juridicn~) p.3:? 

4. Pct i t, Eug1::-ne, 'l'rntmlo Elcsnentn; de Dct•cel10 Homuno. i\léxico, Edito-
1•0 Nncionul. 1971. p.58 



nas fuc1•011 publicados por los conquistadores. Por esta razón el Dc1•ccho 

Rannno se extendió y prnct icó aún en el periodo obscuro de In Edod l\1cdio 

y subsistió, sin enburgo, caro Ciencia, no se cultivó sino hasta finales 

del siglo XI. 

A decir de EuE:,rene Pcttt 5> se fWldn en Bolonio la Escuelu de los 

glosadores cuyo jefe fue lrncl'io de lloloniu quien mucre o mediados dul s.! 

glo XII y entre sus discípulos que continuUI•on su ob1•u fueron Bulgaria, -

Martina, Jocobo y Uugo. 'l'anando coroo hose de su estudio los colecciones de 

Justininno, cuyo conjunto desde eso época, tann el noobre de "Corpus Juris 

Civl 1 is 11
, en oposición ul "0.ll'pUs Jul'is Canonici". 

Los glosadores interpretaron dichos textos, canentándolos y aña

diendo notas marginales o iutcrl ineulcs, 1 lrunndns glosas, de ahí el nan

brc de §losndores -o en rngunjc cooún cancntnrio-. Otro mérito de ellos 

fu13 habc1· despertado en l!.Uropu tu afición o lo~ estudios ju1•ídicos. 

En el siglo XIII tcnnino su trabajo y yu no crenn más: coleccio

nrui los notas de sus antecesores. Acm·sio n'llerto en 1260 carpuso y publ 1-

có la "Gloso GrWlde" en la cuol CClrJ1lÍ ló todus las glosas suyus cano las 

de sus predecesores. Los obras de los glosndorc!:i fueron nuy irrportnntcs. 

Acursio cita la gloso de Aldricus, ccxoo w1tcrio1', conIJUcsta entre 1170 y 

1200 en el la se pi unten lo interrogación sobre lo que debe hacer un juz

gador cunudo tmtc él se prescutim n litignr hcx1ibrcs sujetos u distintos 

nonnos jurídicas (costurbrcs). Lu rcspuc!iotn de Aldl'icus consistió en -

5. Pntlt, Eugcne, q,. Ctt. pdg. 66. 



que el juez debe upl icor lu cost1..11brc más úti J y mejor. Aldl'ieus se scp_'! 

i·n de la aplicación de lo "lcx fori" y da cebidn u lo posibilidnd ele lu 

aplicación de uno costurbrc cxtrotcrr!._t_o..!:_i_~. 

Trurbién la glosa.de Acursio dio origen inicial al estudio de los 

conflictos de leyes, puesto que él vivió en la época del florecimiento -

de las ciudndcs italianas originándose mincrosos conflictos de leyes con 

el tráfico de los negocios de ciudad n ciudud y con el cxtrunjcro (Sil'iu, 

Arabia, España, Sur de Francia). Plnntcobn cudn vez con mayor insisten

cia el problcrnn de lo opl icación de los estatutos extranjeros y, cano ul 

principio, todos Jos jueces sólo opl icubon su pl'opio Derecho. De nlli su 

inportancin de Aldricus quien cano yo dijimos anteriormente da la opción 

ol juez de elegir lo ley que le porccicro mds út i 1 y mejor. 

La Escuela de los Postglosodores, a di fcrencia de los glosadores 

que rcspnldnron !iUS ptmtos de vistu en In ley ranrum recopi Inda, tornRron 

caro punto de pnrtidu la propiu glosa, lo que pcnnitrn una mayor libcl'

tad en In interpretación y dcsarrol lnro11 el estudio del Derecho u base 

de Wl gran n(rncro de soluciones. Los postglosudorcs estudiaron W11>l ianlC!l 

te el problcmn del conflicto de estatutos que planteó ln glosn de .'\cursi o 

proponiendo 5Tru1 mí1ic1·0 de soluciones. Estn Escucln twrbién conocidn co

rm Escuelo de Bolonin fincó lns bases de la actual concepción del Derecho 

lntcr11ncJonnl Privntlu, se le llumó 3sf porque Bolonltt fue el cc11t1·0 de lo 

nctividod tl1! In primero cscuC'lo cstntutnrin. -Doctrino ltuliuno de los 

Estututos- dí!ncxnitmción bajo 111 eual !-.C ugrupnron los estudios de los 

Postglosndorcs. El nvixinX> florecimiento de esto escuela se dio n finnlc>~ 



del sfrs,·Io XI 1 I y u principios del siglo XIV con su autor más destaca

do Bartola de Suxofcrrato quien fue profesor en los Universidades de 

Pisa y de Pcrusu, en esta último expuso sus ideas y escribió obras -

juddicns de gl'lm di fusión y cuyo prjncipnl mérito fue hnbc1· cuptado 

y sistematizado ¡;run parte de lo escrito ontes de él y de habe1• foJmu

ludo wm serie de principios que perdurnrún durante siglos. Su obra -

cont6 con el apoyo de sus discípulos, quienes la c<XllJlcincntaron con una 

estnrnturn más tlfl1>lia. Entre ellos están Gui l luune de Cun, Bnldus Ubul

dis, Albericus de Hosata, Hartholancus de Snliceto, Rnphucl Fulgosius, 

Johwmes Baptista Cttcciolupus, Roque Cl.ll·tius, Pnblo de Custro y Ludu-

v i cus Rananus • 

Algunas veces, aunque de manera cxccpcionn 1, los cstntu

turios estudian cusas cu los que intervienen leyes de países sujetos a 

otra sobcrnnía. Burtolo de Snxofer1•nto fue el primero que fomruló re

glas sobl'e los contl'atos y las sucesiones, las cuulc~ se hnn mantenido 

hasta hoy día. realizó divisiones cJJ figuras jurídicW:::1 poru exwninor -

la aplicación tcrJ'itoriul o cxtrutcrritorlul, lns divisiones y subcUvi

siones dieron cam consceuenelu Ju obtención de i·eglns purn tciuus con

fl ictuules bastuntc conc1•etos y no rcglus demasiado generuJes, Bartolo 

nw1cu pierde su guíu que es eJ Derecho Hannno. el cuul le llega en for 

mn i udiJ'ecta. 

En virtud de que t.m Itul in 1m tuvCJ el feudnl i~1n Jns t•n! 

ces profWldas que ulctmzó en el resto de Eu1·op11 y debido u lH existen

cia de pequeñas ciudades cstitdo (principudQ;, duc11dos, etc.) dentro dvl 



territol'io rclutivruncntc reducido, nsi caro ni notulJlc dcsnrrollo del co

mercio, resultó nuccsnrio cstublcccr W1 sistema de solución pni•u el pro

blema de upl icución de leyc~ (cstututos) di versus. El sis temu que se in

tentó ful~ el de la t•ccopi lución y sistemnti¡,:ución de lus decisionC's de -

los tribunales y de lns leyes (cstntutos) y :-;u cancntnrio, o glosn es lo 

que le dio el nmbrc u In EscuelH cono yH se di jo con nnterioi•idnd, Esta 

escuela tuvo grundisimu inportunciu purn el desarrollo ul te1•ior del Dcr!-: 

cho Intcrnncionnl Pl'ivudo. 

Su representante mús inportnntc fue Bcrtraud D'Argcntrc. 

Lu si tunción en Frw1cin era di fcrcntc n In de 1 tal in yn que en lu prime

ro, había WlO gi•ru¡ diversidad lcgislut ivu y sus provincius del noi·tc -

contaban con un urt•nigudo si stcmu feudal e in1>crabn w1 sistema tcrri to

riul cuyo [H'incipul defensor fue ffArgentre quic11 l'Cprcsunta In dcfensu 

fcudnlistu dn lu nplicnción te1•1•itoriul de las costurbrcs 1•egionnlcs 

trnt&ndo de irrpcdir ni máximo In uplicnción cxtrntcrritoriul del Dere

cho exterior puro ~onservnr el sistema fcudulista. Estos ideas consti

tuyen lu médula de In Escuclu Territoril.Jista F1·m1ccsu del Siglo ~VI 

cu:¡tas idcns se justificun ul Sl!l' D'A1'[;"CHtre W1 noble de la provinciu 

de Brctn11n en el Norte de FrunC'ia, pot• lo c·unl atacó scvc1'Ltmmtc u los 

postg~osudo1•t.~~ y en fonna P.spccial u B1.1rtolo de Suxofcr1·uto, rcp1'lH!hú~~ 

dale lu di!:.ti11ción vcrhuli:::.tu di! los estatutos rentes y los pm•sonuleh. 

t.n doct1·ino d" D'Arg,¿11t1·~ fue objf'to de ::ltcn·ior dcsur1·ollo en In E~

cucln Holm1dcsu que en scguidu mcnciornu•cnns. 
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Escuela Holandesa del Siglo l\VI l. 

A esto Escuela se le considera w1u lle los teorías mó.s tm-

tiguos y pertenece n In co1•ricnte de las Escuclns Estatutarias. Su base 

está en los ideas de BcrtrWld D'Argcntre. 

A sencjnnzo de ltolin convivieron en los pnfscs bajos vu-

rins ciudades t'cgidns por leyes diferentes soportnndo y superando una di

t'íctl y pcnosu dcxninaci6n por parte de Espnfia y Austriu, la cuul sirvió 

paru dejar Wl acntimicnto nncionalistn, es por ello que las ideas de - -

D'Aq;cntrc fuc1•on uccptndns. Sus principulc~ represcntnntns fuc1·on Pablo 

Voct, (1619-1677) su hijo Juan voct !1647-1714) y Ulrich Hubcr (1636-1694). 

Sostenían que lo ley holnndcsa se debía nplicur de mnncru general n todo 

persona y u todo neto jurfdico que ncontccic1•u dentro del tcrl'i torio poi· 

el dcsnrroi lo del cancrcio con el extranjero, lns si tu[lciones n veces pr~ 

scntnbnn elementos no conterrplndos poi• ln propiu ley y hu.stu tul hecho se 

carplicabn en situncioncs regidas por las diferentes leyes de cudn ciu-

dad. Dichos autores señalan que en ocasiones cxeepcionulcs, el orden j~ 

r[dlco local se encuentra interesado en accptur ln ttplicnción de una ley 

extranjera, n efecto de prcservu1· ciertos dC?rcchos que pudieran adquiri~ 

se en el extranjero (lo que mús udeJnnte se le conocerá corro lu tcoriu -

de los derechos ndquiridos). 

Cano dice Arel Juno Gurcin6) lu doctrino holw1dcsn 

6. Arcllano Gnrc[u, Carlos. Derecho l11tc1·nncionul Privado, 5u, cd. 
l\lóxico, Porrúu, 1981. p. 569. 



es más l~ica 1 juridicn que ln francesn en atención n que después de es-

tobleccr ln tcrritoriulidnd de los leyes, udniticron excpccionnlmcmtc ln 

oplicnción de lu nonna jul'idicn cxtrunjcrn y ln aplicación utilizando el 

"comi ti gcntlu~1" o sen la cortesín internacional y en la medida cri que 

se pudo obtener de los demás estados lo upl icución cxtrate1·ri tol'iol de 

lo propio nomlli. 

7) 

A decir de Pércznicto resulto muy nnpliu la gorna de 

autores de los siglos XIX al XX es difíci 1 hacer una closificnción por -

los rics(;Os de cncr en hrprecisión purtiri:m.1s de la clasificución clabo-

t•nda por el Maestro cspwiol José de Ynnguns Messis en lu que se nxmcionu 

tres tendencias principales: 

u) La que considero ul Det•ccho lntcrnncionul Priva-

do ca:n W1 orden jurtdico supronncionul. 

b) Ln que lo ubica en un orden jurídico interuo. 

e) 1.11 que le atribuye una posición nutónoom en t:d 

marco ¡;cncrnl del Derecho. Dichils tcol'fos se le conocen conl): Suµranaci~ 

nulistns, Tcrritorinlbtu!> y Autónomos. 

n) Tco1·Ia Supronucionulisto: pretende situol' al Lle-

i·ccho lntt::rnuc-iornll Privudo pot• crn .. dnu1 del l».recho Interno y osisnnrlc -

7. QJ. Cit. pp 14 y 15, 
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un contenido nonnativo de naturaleza intcrnucionnl. Esta se bnsn on 

las ideas de Durolin, cuenta con dos rnmificncioncs inportuntcs su!!_ 

tcntndns por los intcrnncio11nlistns y la otro por los Wlivcr&ulis

tns. Los primeros parten de lu existencia de Wlu canmidnd de esta

dos, mientras que los segundos se basan en In idea de que el DcJ'ccho 

lntcrnncional Privado debe estudiarse 011 función de una cornunidnd j~ 

rtdicu universal de personas. 

b) Tcol'ies Tcrrl to1•inl istns: éstas parten por lo 

general de In idea que el Derecho nace y se ugotn en principio, en el 

árrbi to intc1·no. Ln iden Intente en es tus tcorius es de u..1 tcrJ•i torin

lisroo de leyes, mds o menos, atenuado. Estas tcoríus se bnsnn en las 

ideas de D1Argcnt1•c. 

e) Teorfas Autóncmo.s: con el noobrc de nutóncxnns 

se alude u los ideas ele t.Uln serie de autores de los últinus SU nnos 

han publicado sus trobnjos. En dichos autores existen aspectos canú

nes caro los sibllicntcs: el Derecho lnternacionul Privudo debe dcsu

rrol lorsc o partir de nna CootJlcmcntución de fuentes nucionolcs e Í!!_ 

ternucionnlc~. ellos considcrnu que lu polémica entre suprar,ocionn

listos y territorlalislos está superada, rozón por lu que no se re

fieren a ella, y dirigen sus esfuerzos hncin la búsqueda de solucio

nes de los problemas dc1•ivudos del trófico jul'idico internacional im 

dcrno, y sicrq:n·e con un espíritu práctico. 

El pensamiento de algunos de los autores sobres~ 

l lentes lo vcrciros n cont inunción: 
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Federico Cal'los de Snvigny (1779-1861) fue un trat!l; 

distn alemán quien se destacó también coon profesor en 111 lhliversidud -

de Bcrl fu durante largos niios y cuyo pcnswniento e.s smlllíl~utc clob'iudo 

por propios y cxtruiios. Su prcocupnción era que se detcnninnrn pnrn en-

da relación ju1•ídico el daninio del derecho. m6s confonnc con In nntur!! 

lczn propia y cscncinl de esto rclución, lu percepción de nlgo que no -

se puede esquivar en el Derecho lntcrnacionnl Privado, o sea que !ns r~ 

glas en este disciplhw no pueden ser sinplistns y cxccsivrunentc cene-

rules, sino que deben ser diferentes pul'n ctistintns Instituciones jut•í-

tlicus y nun debe hubc1• divisiones dentro de lus insti luciones jurídicas. 

Lo único que se podría objetur de su teoría scl'fn el haber dejado truchos 

problcrnus sin resolver y no co1plctó su pw1to de visto. Su influencia -

se extendió, según \Vol f~) n Inglntcrru, Franela y Bélgicn. 

Pnsqunlc .5ttllli~luo .\laneini ( 1617-1888) m1js que un J!:! 

ristu fue W1 cstudista quien poseyó w1 scnt imicnto pntriótico que se -

volcó en lu tcorín de las nncionuliclndcs y cuyo objetivo imK?diuto ci·n 

loi.;1•ur que los hubi tnntcs de_> lu pcnfnsuln i tál icu divididos cu varios 

cstndos, n pcsnr de sus i•usb""OS conn.mcs de lengi.w. ruzu )' t1·udicionPs se 

uniticuscn en un solo Estudo. Este sostiene el criterio que lu nncionu-

lidnd es In bnsc ftmdwncntal del Derecho de gentes. Es por ello que se 

.")Í túu ul ludo de 8uvip1y y Story. 

8. Cfr. \fol ff. jlurt in. p. 45. 
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Joacph Story (1779-1845) es el máximo representante de In 

llomada escuela Angloamericana de Derecho Intcrnncionnl Privado. 

En los Estados Unidos dcscnpefió el cargo de Magistrado -

siendo profesor en lo lh1ivcrsidud de Hnrvm•d. El mm.reo en que se desen

vuelve su teoría es el que corresponde a un sistema tcrri torinlistn o i!! 

tornJstnhcrcdndo en higlaterru. CitBnXJs en seguida dos pWltos principales 

de su tcoríu: a) Las nonnas jurídicas carecen de vigencia en el exterior 

y sólo la post?cn en el tcrri torio del Estado de donde proceden, siendo e~ 

ta observación el principio general. b) Cabe In npl icoción extrntc1•rl to

rlal de la ley caoo una excepción ruzón de la Cani ty~ Lo Cani ty está fw_I 

dadu en Jo necesidad m::irul de hacer just icin para que en otros países -

tenbién se haga justicia. 

Dareroos fin a este prfmc1• inciso mencionando sintJlCJncntc a 

otros autores irrpo1•tnntcs paro el Derecho Intcrnecio11nl Privado cano son: 

Anzilotti. Carlos Van Wnccher, Antaine Pillct, Jcnn Pnulin Nlboyct. F.dun!. 

do Trigueros, Diccy, Bealc, Lorcnzcn, Sánchcz de BustanlW1tc, i\lnrtfn Zitc! 

mnnn 1 Hauss, Schnc:ffncr, Berlín Erust Frnnkcstein, Aunijon, l\ta.ur¡, J. Ji

tta Lniné y Douato Donnti disculpándonos si anl t froos algún otro. 

Los autores señoludos con anterioridad nos hnn dado uno lu;;: 

pa1•0 poder entender caro nació el Derecho Internacional Privado e iguul

rmnte nos han proporcionado las bases pnru conocer In concepción actual 

de la disciplina que nos ocupa. 
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b) Antecedentes de la Condición Jurldica del Extranjero. 

En principio sciinlnrcmos que sin unn regla de derecho -

no tiene objeto In re1:;-ulaci6n de In conducta humana y las si tuacioncs -

jurídicas sólo pueden ser opl icudns al ser humano, pero éste no aislado, 

sino viviendo en sociedad u fin de que se dé ln condición jurídico del -

hatibre. 

9) 
Poro cjcrrpl i ficar ci tararos u l\1ax Radin en su libt•o -

"Thc Lnw and Mr. &nith" describiendo la situación jurídica del marinero 

cuya aventura en uno isla desierto inspiró al autor de Robinson Crusoc. 

En lugar de ser dueño de cuanto había en le isla. El haribrc enrecia por 

carplcto de derechos, pues ul no cxist ir nadie que pudiera disputársc

los, sobraba toda regulación juridicn. En cM'bio nos dice el misro au

tor en otra obro literario al llegar dos náufragos a una isla solita

ria, aunque no se hnblnron porque erCUl ingleses y no habían sido pre-

sen todos 1 les fue necesario llegar a 1 acuerdo tñci to de que WlO ocupo-

ría la parte norte, y otro la parte sur. Drotó de esta manera w1 or-

den jurídico en In isla hnstu entonces desierta, De este ejcrrplo de-

ducimas lo indispensable de la interrelación del hanbrc, pero poro -

nuestro trabajo nos interesa el hanbrc, pero en calidad de cxtrnnje-
10) 

ro quien en sentido vulE;nr Orué y Arregui lo definen CCITlO el indivi-

duo no naciona 1. 

9. Rndln. ~lax. The Law and Mr. Smith Legal Essays In Tribute to 
Orrin tap. Berkeley, Univcrslty of Colifol'nio Prcss, 1938. 
pp. l y 2. 

10. Onié y Arrcgui, José RmOOn. l\.lanual de Derecho Internacional Pri
vado. 3a. ed., Madrid, Instituto Editorlnl Rens, 1952, p.22 
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Niboyct tarrbién hnce una división de nacionales y los no 

nacionales o extranjeros tannndo cerno base el concepto de nucionnl idad. 

Arellano Gnrcfn concluye que será extt•onjcro el que no 

reúne los condiciones requeridas por un sistema jurídico estatal dctenn! 

nado para ser considerado caro nncionnl. De ahí lo in:portnncia de la na

cional idnd dudo que sirve poro regular la col idnd de uno persona en ra

zón del vínculo de cnrúctcr político y jurídico que lu integra u la po

blación constitutiva de un estado. Dicha condición delcnninn Jos dere

chos y obligaciones de que los extranjeros gozan en W1 pnfs. Y de ahí -

no surge ningún conflicto de leyes yo que se aplico lo ley interna del 

pnfs donde se invoca el goce del derecho. Pero cuando se trate de con-

f 1 icto de leyes es obvio que se consulte la ley de origen del cxtranj~ 

ro, y en el caso de que resulte ser ln ley carpetentc, cuestión total

mente aparte de In condición jurídica de los extranjeros. 

En lo actualidad ceda país es 1 ibt•c de reglwncntur de!! 

tro de si la condición de los extranjeros en In fonna que mejor esti

me conveniente, pero en la antigüedad esto no fue ns[ y para ello cit!!_ 

rcnx>s algunos paises y épocas con lus que cooiprendcrenX>s caro fue evo

lucionando la condición jurídica del e:ctranjero a través del ticnpo. 

~ En la época de los fn1•aones a los extranjeros 

los reducían a esclavos crrplcándolos en la real izución de obras y edi-

ficaciones públicas. Sin crrbargo, tenían algunos derechos caro en el -

caso de los hebreos cuyo cjcnplo es el de José quien era mimbro del -
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pueblo y no egipcio pcnnitiéndoselc llegar n una magistratura ccroo minis

tro del Faraón. 

Crurbiándonos de país y de época, en Esparta tenían proh! 

bido entrar a la ciudad los extranjeros por pertenecer a tnta sociedad -

aristotrá t len y conscrvudora siendo lTl.r.f di ffci 1 el acceso a los extran

jeros. A difcrcucia de Atenas, cuya tendencia era antagónica a la Espa! 

tana y se abrían n los extranjeros. Con ellos cncontrarros instituciones 

relacionadas con la condición jurfdicn de los extranjeros caoo "el pa

tronaje o In hospitalidad" quien caoo ya se11nlaroos se le pennitía la B!! 

misión al extranjero sienpre y cunndo se hnl lera bajo la protección y -

vigilancia de un ciudadano griego dcncxninado Proxcnc. Aun cuando había 

Wlll cluse de extranjeros l lumados bárbaros o esclavos quienes tenían -

mfninx>s derechos, los cuales se podían emancipar en virtud de hober he

cho servicios destacados. 

En Roolll con un derecho más evolucionado los ciudadanos 

rananos estaban sujetos ni "jus civi le", mientras que los extranjeros 

llrunndos tnnbién percgriuos quedaban sanetidos a la ley de origen. -

OJando se juzgaban a ciudndru10s rannnos y peregrinos o entre peregri

nos procedentes de diversas ciudades, el Pretor se inspiraba gcneral

DX!ntc en el "jus gcnth.m" que no era nn cuerpo de leyes caro el 11 jus 

civi le", sino más bien una nct i tud o ideología fi losóficn. 

Con la llegada del Crlstlanlsnn, cuya dualidad de rcl! 

gión y doctrina wtiversal contribuyó a la reivindicación de los es-
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clavos puesto que sus postulados establecen hnstn nuestros dfns el 

WllJr a nuestros sancjnntes sin ninguna distinción basada en la nacJ2 

nalidnd o en la raza, siendo enemiga de la desigualdad entre los h~ 

brcs y ésta sirvió para aligerar la si tunción de los extranjeros. 

Con In caída del irq:>crfo remano los conquistadores ela

boraron leyes inf J ucnc indos poi• 1 as l cyes ranunns. En consccucnci n -

éstas se npl icnbnn dentro de lUl misrro tcrri torio en fwtción de la en-

1 idad de In persona. En esta et epa se otorgaron algunos derechos a -

los extranjeros caoo fueron los visigodos que concedían u los cxtr"!! 

JCros la oportWlidnd de ser juzgados por personas de su misro origen. 

Esta época tanbién propicio que se fonnn.rnn rrul ti tud de feudos dnndo 

origen a WlD posición de inferioridad notable para los extranjeros a 

quienes quedaban sanetidos e la voluntud del scfior feudal quienes im-

• ponían inpucstos nuy al tos y exi t!u el dc1·ccho de "Atlbana". Al con-

cluir la época feudal se sustituye por In monarqufa y tal facultad -

del seriar feudal carrbia de munos al J\hnurca. 

La evolución fue lenta para nlCjo1•ar la situación del -

extranjero pero con la Constitución de 1791 de Estados lhlidos de -

Mlérica suprimió el derecho de Atlbw1a y proclnmó la igualdad de d~ 

rcchos entre nacionales y extranjeros. 

•Derecho de Aubana: limitación discriminntoria irrpucstn a los ex
tranjeros durante el siglo IX que se traducía en una prerrogativa 
para los seriares feudales para apropiarse de los bienes de los ex 
trnnjcros fallecidos en sus daninios. -
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Y torrbién la revolución francesa en cuya dcclaraci6n de 

los derechos del hoobre y del ciudndW1o no pretendia solo los derechos 

de los franceses sino de la igualdad de todos los harbres, incluyendo 

o los extranjeros encontrándose tmrbién en el Decreto de ln Asarrblea 

Constituyente del 6 de agosto de 1790 In abolición del derecho de Aub!, 

bnnu volviéndose a pcnni tir que los cxtrunjeros heredaran y dispusie

ran de sus bienes en todo Francia. 

En el siglo XIX se da un trato favorable a los extran

jeros que cmigrnn de Europa n América e inclsive pura fcmentar el ou

RX?nlo de población cCfOO el caso de Argentina paro atraer irmlgrm1tcs 

se les conccdlan casi más derechos que a los nacionales. Si lo condici6n 

del extranjero no hubiese mejorado no se cxpl icar!n corro en los Est.! 

dos Unidos de 1790 a 1924 entraron 37 millones de lnnigrantes. 

La tendencia internacional de beneficiar a los extranJ!:. 

ros se ha mani fcstndo tradicionalmente ccxno un derecho que tiene el 

extranjero o ser protegido por el Estado al que pertenece y caro un 

derecho de 1 Es todo a protc¡;crlo. 

Poro dar por tcnninndo este inciso enfnt izwoos que cada 

para es dueño de reglmncntar dentro de sí la condición de los extr8:!! 

jeras en la fonna que estime conveniente. Pero nlnbÚJl pala es libre 

para proceder nrbl trariomente en este aspecto abusondo de su saber~ 

nin, y la canmidad internacional reconoce un m{nirnJ de derechos u -
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los extranjeros sin que ningún Estado pueda t•ehusúrscles sin correr 

el riesgo de colocarse fuera de la coorunidad intcrnncional~l) 

e) Acerca de los Extranjeros en México. 

Antes de In l lcgndn de los españoles nuestros ll!! 

teposados indígenas no se regían por un sistana jurídico sino más -

bien operaban les costurbres ya establecidas por lu ccrnunidud caro 

por cjcnplo: nlguien canetfn un delito, yn fuese un robo. uu hernie! 

dio y se les cnstignbn hasta con lo pcnn de muerte, o se les sOOX?tín 

a la csclnvi tud. 

En lo que se refiere n la propiedad privada no -

existfn caro se conoce ea In actualidad. Había propiedad privado so-

brc los bienes muebles cano las cosas personales del propietario vn!. 

bi t;T&cia vestidos, aperos de labranza, etc. No ns[ en el caso de los 

bienes im1Jebles que se regían n través de lu propiedad camnnl. 

n.trnnte ln expansión del pueblo mcxica se puso de 

mnni fiesto que a éste no le interesaba adjudicarse lo propiedad de ln 

tierra, sino más bien el tributo y los servicios personales, sólo en 

el coso de que los pueblos sojuzgados se sublevaran, los mcxicns su! 

ti tuíwi n la población nativa por ciudadanos del inpcrto Azteca. 

11. Niboyet, J. P. Principios de Derecho Inte1·nocional Privado. - -
2a. ed., l\·iSxico, Editora Nacional, 1965. p.124. 
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La historia de los extranjeros en !\'léxico surge desde 

los conquistadores espm1olcs. Al conocer el arrplio territorio del 

Anáhuac y su poderosa y bien nchlinistrnda federación quedaron su-

mamente irrprcsionado:3. 

12) 
Según A. Gnrefa Valencia o dife1•cncia del carácter 

absoluto del Derecho Remano, lns nociones de lu persona, la autor! 

dad y la jernrqu!n del individuo en el derecho !!Utóctono, dependían 

de los intereses pennunentes soberanos y absolutos de la sociedad y 

no de lus clasi ficucioncs y discipl inns abstractos individual is tas 

y absolutos. De esta suerte el derecho nacido de la costmbrc y de 

la tradición era funcional y relativo. El clanento colcctJvo tuvo -

grllll influencia en la organiznci6n polfticn de los pueblos del An,!!. 

huác. Pero todo estaba adnirablcmcntc dispuesto para lograr el de

sal'rol lo del Estado pero dentro del respeto, lo tradición y el De-

recho. 

13) 
Spenglcr enriquece a le valoración de le cultura pro-

hispánico y consccucntcmcntc, sus sistemas de gobierno, al decir; -

pu1•quc esta cultura es el único cjcnplo de unu nuertc violento. No 

fal lcció p')r decaimiento, no fue ni estorbada, ni reprimida en su 

desarrollo ·rntri6 asesinada en lo plenitud de su evolución, dostrul-

12. Garcla Valencia, Antonio. Las relaciones h\lllOllas en la Adni
nistraci6n Pública J\1exicwm, 4a. ed. ~xico, Porrúo, 1978. 
pp. 20 y 30, 

13. Spcngler Oswald. La llccadcncla de Occidente, Trad., Manuel G, 
Negrete, Madrid, Espnsa-Calpe, 1926. p. 129 
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da caro WlD flor que un transeúnte dccnpi tu con su vara. Sus recursos 

y grandezas superaban con mucho a los Estados G1•cco1·rcxnnnos de la éP,2_ 

en de Anlbal. aquellos pueblos con su polfticn elevado, su haciendo en 

buen orden y su legislación al lamente progresista que los ministros de 

Carlos V no hubieran cooprcndido jnmii.s. 

Desde el pcr{odo colonial yn cxi.stiun llmi tucioncs 

pura el ingreso de extranjeros a lo Nueva España no se les pcnni t ra el 

acceso a las nacionalidades inglesas, suizns, francesas, holandesas y 

portub'Ucsos e inclusive u los propios cspw1olcs, quienes estaban inte

grados en siete naciones los vascos, orngoncscs, navarros, gallegos, -

catalanes, Wldnluces y castellanos, éstos dos últiroos eran los únicos 

uutorizndos poro internarse al nuevo mundo. Había excepciones para el 

ingreso de fratlcs, más no así pnru lo!:I militares o civiles. 

En el México colonial el derecho estuvo integrado en 

opinión de Ignacio Burgoa por el Derecho Español y las costurbrcs indí

genas éste se bnsu en In Rccopi loción de las Leyes de Indias donde ar-

denn que se respeten y conserven las buenas leyes y costurbres de los 
14) 

indios. F.n opinión de Trigueros. estas nonnas jurídicas nul6ctonns no 

se aplicaron por vurins razones, pero lo que consideramos más t1•nscc!! 

dentes serían el deseo de los espmioles de incorporar a los índigcnns 

a un nuevo sistema de vida paro que no conservaran sus nrrni¡;·ndn& co~ 

14. Trigueros, Eduardo. Ln evolución doctrinal del Derecho Intcrnnci~ 
na! Privado. México, Polis, 1938. p. 181. 
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turbrcs y tradiciones 'f de esto se val fnn los peninsulares yo que el los 

ct·an los que apl icnbllll las leyes, nulificnndo así el derecho autóctono. 

Bien sabido es que todo fenáncno de conquista genera 

w1n relación huno.na cmpulsiva y por consiguiente ncgat ivn. Desde cstn 

épocn podemos darnos cuenta que los individuos provenientes de otros -

lugares contnbWl con mnyorcs privi lcgios -hnstn en la actualidad hay 

cierto predi lccci6n por C01Jlear n gente de otras nacional idadcs en nue! 

tro pn(s lo conocemos cano l\.lalinchiSOlJ, pero desgrncindwncnte nsf es, 

no dudamos que existen personas rruy cnpnci todos pero tarrbión hoy nuchos 

nacionales n1Jy preparados y con disposición para el trabajo-. Los scct!! 

res explotados fueron los índigcnns, ya que dcbaoos ndni tir que In vie

ja burocracia medieval españolo se encontraba en w1 grudo de tecnifica

ción ascendente. sus üáses residfwt en el Derecho Remano Justinianeo y 

el gran desarrollo social y cconánico de los Siglos XII y XIII. Rccor

darcr.Ds que los descendientes de la burocracia peninsular l lomados -

erial Jos. Aspiraban a posiciones públicas para las cuales no eran fa

vorecidos y esto sirvió poro que postcriunncmte fuero una causa para 

la independencia de Mh:ico. Otro factor que favoreció al roovimicnto -

fue lo irri tabi l idnd del mcxicuno para cubrir las cargas fiscales y 

un siruuíncro de abusos en lo actuación polfticn de la burocracia co

lonlnl. 

Lo colonización de grandes extensiones del territorio n_!! 

etanol fue rmo de los objetivos polfticos de los primeros regímenes 
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del período independiente. 

En el período independiente esta polfticn se cnrnctcriz6 

por su indefinición, si bien es cierto que hubo plnnes de coloniznción, 

éstos no prosperaron, debido en parte a In inestnbilidad política del 

país. La colonización misma era Wl problema, puesto que el país curc

cía de vías de carunicaci6n. Poi' otro lado, en el llrunado período i!! 

dependiente había pugnas entre quienes deseaban que la colonización -

fue1·a inpulsada por particulares y quienes deseaban que el imiibrrari

tc que vinicru motu propio, lo hiciera porque el prestig-io del pufs 

era su principal atractivo. Pues, según nfinnaban, nmnrÍWl la tierra 

que los acogería y de ese wnor surgiría el progreso de extensos te

rrito1•ios, "hoy convertidos en párruoos inhabitables". Los segundos. 

pedían que el gobierno se encargara de lo colonizeción preciswnente 

porque el prestigio del país en los probables ccntt•os de innigroción 

era muy bajo: In inestnbi 1 idad poi ftica, los bajos solorios y lo po

co habitable de Jos tierras que se les dstinarfon, 

Después del movimiento independiente surgió uno crisis 

al roopersc los vínculos políticos con Espwia provocando desorg1111iz_!! 

ción en los actividades económicas. México siendo Wl país minero y -

agrícola se vio afectado tanto as( que tuvo que recurrir a inportn

ciones sobre todo en materia de al imcntos. Favoreciendo con el lo In 

necesidad de utilizar cirpréstitos propiciando una falto de estabil! 

dad para el nuevo régimen. Lo anterior se convertiría al cubo de los 

años en WlD causa propiciatorio de las invasiones extranjeros de-
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cinxmóniCns. 

Es notorio y sobresal lente que en esta época tani>ién 

el poder ejecutivo iniciara In ccntroliznción de las Secretarías y or

ganismos públicos, ncnbundo con el tipo de ndntnistración colonial. 

A mediados del siglo pnsudo la dictadura de Santa 

Alma justi fice su presencio a través de unu refonnn ndnlnistrativn que 

entt·e otras acciones tuvo In de crear nuevas Secretarías que agudizaron 

el problema de los untcrioreb aclninistrncfones.Tuvo que llegar el rcf;i

rren del Presidente Bcni to Juárcz pa1•n que se iniciurn una nueva etnpu 

que se basó en la Refomlll. 

Del pcrfodo de In Rcfonna al Porfirioto se llev6 a 

cubo una politice colonizadora inpulsnda fundmnentnlmcnte por el Est_! 

do. Pura que ello hubiera sido así, influyó el hecho de la scparaci6n 

de Texas (1836) ¡ la guerra con los Estados lhlidos de ArOOrica y la pé!. 

di da de más de ln mitad del territorio nacional. Asf cano los fraca

sos en colonizaciones nntcriorcs. 

lAlrnntc el Porfirinto hubo una polftica coloniza~ 

rn praoovidn por el Estado, so creó en 1877 lo Ley Vallnrta, que tra

ta sobre la imligración. El colono descodo en el profirinto era, co

llD en épocas anteriores y posteriores, el europeo de origen latino y 

católico, aunque hubo quienes abogaron por le irmigreción china. 

Le Revolución Mexicana vino a crear nuevos postu

lados, o mejor dicho a ordenarlos y consagrarlos caoo definitivos: 
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el caso del artículo 123 que regula las acciones en mnterin de ti•nbajo 

es Wl ejenplo. Se buscan nuevas fonnas de protección de carácter labo

ral, ·.l la adninistraci6n públ lea se fortalece con In potencio que la 

nueva unidad del Estado estaba creando en aquel los wl.os. 

La población china fue en ascenso ya que la mano de 

obra insuficiente y al trabajador chino lo consideraban W1 excelente 

trabajador. que se ocupaba por bajos salarios y era frugal y nhorrndo1•. 

Aun cuando se les calificó de ser afeminados, por ocuparse de quehace

res "propios del sexo femenino". Se les hncfn responsables de hnbet· -

desplazado a Jos rrujeres de sus trabajos tradicionales cocineras, l!! 

vru1dcras ,r planchadoras. Otra causa del uiincnto de Ja innigrución chi

na fue el rechazo del ingreso de chinos u Estados lhlidoa de J\nérica. 

Para 1949, con el triunfo de la Revolución Populur 

Olint1 1 cesó la irmtgrnción de chinos, y uún fueron repatriados algunos 

cientos de los que vivían en México. 

Con Iu Gierra Civil en Espm1a se les penni tJó el -

asilo poi ít ico a un sinnúnero de espnilolcs de di fercntcs condiciones 

económicas, políticas, sociales y culturales. 

Nuestras leyes ahora se han modernizado y han ad

quirido posturas más democráticas que las anteriores. 

El ami! is is de la situación legal que el persouoJ 

extranjero sost icne en nuestra lhliversidnd por Jo tanto, requiere del 

conocimiento de la poi It fea migratoria que el país ha venido sos te-
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nicndo desde su nacimiento coon tnL 

Hemos mencionado a la Universidad por ser ésta la Insti

tución que la sociedad hn cr~Rdo con el objeto priroordinl de generar, 

conscrva1•, cultivar y trRllsmitir conocimientos y este denaninador co

rrúr1 la distingue de cualquier otro tipo de instituciones sociales por 

su función académica cuyos elementos fundamentales son: su personal -

académico, estudiantes, personal nclninistrativo e instalaciones y sus 

principios y normas que los regulan. Sin alguno de ellos, no serla -

fe.et ible la misión académica, pero caoo el tema de nuestro interés 

es eJ personal académico y en especial, el académico extranjero, en 

él nos ccntrara11os y procuraremos encontrar mejores fonnas de gobier

no y ndninistrntfvas que le foci li len Wla pcnnonencin placentera du

rante su desenpcño y disminuir las dificultades burocráticas con la 

finalidad de que éstos únicnmcnte se dediquen a transmitir y generar 

conocimientos aplicados por medio de la investigación de In excelen

cia requerida, proporcionáudole el nivel adecuado a wia Institución 

do tal rMgni tud e i"lX'rtanclo. 

Los antecedentes hist6ri coa antes mencionados nos han 

dado la pauta para poder entender nuestro presente y así contar con 

los conocimientos necesarios que nos pcnni tan descubrir nuevos méto

dos para llegar a lograr un errbientc propicio para el desarrollo de 

nuestro personal acadérnico y en consecuencia del país. 
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CAPITIJ!D 11. MAl1CD JURIDlaJ RELATl\U AL PERSCNAL ACAIJE\11aJ 

EXTRANJEOO ( LEY GENERAL DE RELACICN ) • 

a) Análisis rlc los articulas 25. 30. 32 y 33 de la 

Consti tuci6n Político de los Estados Unidos Mcxi-

Iniciaraoos este capitulo tratando de señalar una 

estructura jurídica que nos sirva caro instrunento de defensa y a la -

vez nos pcrmi ta conocer los derechos y obligaciones del extranjero en 

nuestro país. Poro ello. procedmx>s en seguida a hacer un análisis de 

los artículos consti tucionalcs arriba citados. 

Transcribiendo en principio cada artículo. 

"AR'l'. 25. Corresponde al Estado la rectoría del -

dcsarrol lo nacional para garantí zar que éste seo integral, que forta

lezca la Soberanfa de In Nación y su régimen democrático y que, me-

diante el fcmento del crecimiento econánico y el cnplco y una más ju,! 

ta distribuci6n del ingreso y la riqueza, pcnni ta el pleno ejercicio 

de la l ibertnd y ln dignidad de los individuos, grupos y clases soci!!_ 

les, cuya seguridad proteja esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orle!! 

torá la actividad económica nacional, y llevará a cabo lo regulariza

ción y fancnto de los actividades que demundo el interés general en el 

mnrco de libcrtudcs que otorga esta Constitución. 



CAPlnJID SEXllNlX.l 

M\R(l) JIJJ<lUlCD RE!AClCNArO Cl:tl EL PERSCNAL ACADEMICIJ EX'lllJINJEID 

(LEY GENERAL DE IUlLAClCN). 

a) Análisis de los nrtrcuios 25, 30, 32 y 33 de In Constitución 

Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Orgnnización de In Secretaría de Gobcrnnci6n y F\inciones de ln 

Dirección General de Servicios Migratorios de la misma Sccrct! 

ria, en lo relativo a cxtrnnjcros. 

el Cnlldndes Mlgrntodas de No lm1lgrnnte, l1I11i¡:;rantc e lm1igrndo. 

- carnclcrísticas Migratorios de No lrmigrnnte, •furtsta, Trnns

migrante, Visitante, Consejero, Asilado Político, Rcfug-indo, 

Estudiante, Visitante Distinguido, Visitantes Locales y Visi

tante Provisional. 

- caracteristicas Migratorias de Innigrantc: Rentista, lnvcrsi!! 

nista, Profesional, Cnrgo de ConfiwlZo, Científico, Técnico, 

Familiares, Artistas y Deportistas. 

- III11igrndo. 
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Al desarrollo econéimico nacional concurrirán, con 

rcsponsabi lidnd social, el sector público, el sector social y el sec

tor privado, sin menoscabo de otros fonnns de actividad cconánicn que 

contribuyan al desarrollo de lo Noción. 

El sector públ leo tendrá o su cargo, de manera ª! 

elusiva, las áreas cstrnt6gicas que señalan en el artículo 28, párra

fo cuarto de la Constitución, manteniendo sicrrpre el Gobierno Fede

ral la propiedad y el control sobre los organisroos que en su caso se 

establecen. 

Asimisroo podrá participar por ar o con los secto

res social y privado, de acuerdo con la ley. pnrn inpulsn1• y organi

zar los áreas priori tartas del dcsnrrol lo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se 

apoyará e irrpulsará o las Cf11Jrcsns de los sectores social y privado -

de la econanfa. sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 

público y nl uso, en beneficio gcncl'al de los recursos productivos, 

cuidando su conservación y el medio wrbiente, 

La ley establecerá los mecaniS1TXJs que faci 1 i ten 

la orr;ani zncl6n y expo.11si6n de lo actividad econ6rnica del sector so

cial: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, coopcrntivne, -

cmunidndes, cnpresas que pertenezcan mayor! tarlo o exclusivamente 

a los trabajadores y, en general, de todas los fonnas de organiza

ción social para la producción, distribución y consuro de bienes y 

sct•vicios socialmente necesarios. 
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Lo ley alentará y protegerá lo actividad cconánicn 

que realicen los particulares y proveerá los condiciones paro que el -

desenvolvimiento del sector privado contribuya al dcsn1•rol lo económi 
15) -

co nocional 1 en los términos que establece ln Const 1 tución11 , 

Bl artículo 25 correspondía antcrionncntc nl de in

violnbi lidnd de lu correspondcncin, pero óstc lo incluyeron ni artícu-

lo 16 constitucional, quedando el espacio para introducir las ba~cs -

econánicns del estndomexica.no. Estas i•efonnns se dieron siendo p1•csl 

dente el Lic. Miguel de In Madrid Hurtado, durl.llltc el período de se

siones de 1982. Tanto este artículo 00010 el 26, 27 y 28 constituyen 

el capítulo cconánico de nuestro Consti lución. Dicho closi ficnción no 

se reconoce fonnalmente. sin olvidar que existen otras disposiciones 

en materia económica caro el artículo 131. 

Lo cconcmia de Wl país neccsi tn In coordinnción de 

sus diversas actividades para lograr su dcsarrol lo integral. Si esto 

coordinación no existiera y so dejara al libre juego de los intereses 

particulares de los individuos que lo intc~Tan. se iucurrir[n en bl'~ 

ves desequilibrios sociales que rcdundnríWl en la dccudencin del pn[s. 

Por esta razón, nuestra Constitución cncanienda al Estado la fWlción 

de regir las diversas actividades económicas de Móxico, para lograr 

su coordinación e intcgroción, pero dentro de nn marco legal en el -

15. Consti tuci6n Poli ti en de los Estados Unidos l\k!xicnnos. Cancntnda. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. México, pp.60 a 63, 85 a 
87 y 89 a 92. 
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que se garnnticc la l ibcrtad y dignidad del ser hunano. 

De esta formu, el Estado persigue mantener w1 equili

brio en las diversas remns cconánicos pnrn evi tnt• el exceso en Wlns e i!! 

suficiencia en otras 1 pnrn lograr un desnrrol lo econánico integral del -

país, en beneficio de todos los mcxicrutos. 

Annlizmtns el nrtrculo 25 porque de alguna manero se 

relaciona con nuestro trabajo de investigación y es de gran trascenden

cia pura el blcncsta1• general. Esto es, cCXTX> yo se dijo antcrionncnte, las 

actividades econánicos cuyo rector es el Estado los real ice para que al

cance íntegramente a todo la sociedad. Esto sirve de base odCJlllis para el 

Íflb'TCBO a l\1éxico de individuos de otros nacional idodcs no seo en fonna 

indiscriminado y abierto, sino que sea con cierta cautela y con lllla ma

yor y ml.!jor selección a fin de no desplazar a nacionales con una igual 

o mejor preparación que loe extranjeros. Básicarrentc la idea es que no 

se otor&llen, en el proceso de rectoría del desarrollo nacional ventajas 

o privilegios indebidos a algún grupo o área especifica de lo nación o 

de otras naciones. 
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11Articulo 30.- Ln nacionalidad mexicana se adquiere 

por nacimiento o por naturalización: 

A) Son mcxicnnos por nncJmicnto: 

l.- Los que nazcan en territorio de la Repúbl icn, sea 

cual fuera la nacionalidad de sus padres. 

11, Los que nazcan en el extranjero de padres rooxicn

nos; de padre mexicano o de madre mexi cnnn, y 

111. Los qu~ nazcan a bordo de cnbnrcncioncs o aerona

ves mexicanas, scun de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

1. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones carta de natural lznción, y 

11. Lo nujcr o el varón cxtz•anjcros que contraigan -

mntrirmnlo con varón o nujcr mexicanos y tengan o establezcan su do

rniel lio dentro del territorio nacional". 

El estado se constituye por tres elementos: pobla

ción, territorio y gobierno, Por consiguiente, si nno de los elCITICn

tos que integran wt Estado es su población, se debe establecer quie

nes son los individuos que integran su población y poder as! estor 

en aptitud de saber quienes son considerados nacionales y quienes no 

nacionales. 

C.On In declaración de los Derechos del Harbre de -

1948 en la cual se consigna el hecho de que si el nacional de un e!! 

tndo se traslade al extranjero no se suprimen los vinculos jurídicos 
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de aquél con su país de origen, a menos que sen su voluntad modificar

los, distintos a lns de lo nocionnlidad de origen, sicrrpre que llenen 

los requisi to5 Y.LIC irrpongnn los estatutos del nuevo estado de adopción. 

Lo aprobado intcrnncionolmcntc ha pcrmi ti do que en tanto no se defina 

una si tunción personal, quien nazca en un determinado país. aún cuando 

sen de padres extrnnj eros, conservn dos nacionalidades hasta cncontra!:_ 

se en cnpncidnd legul para optar por una de el las • 

.En cunnto a la nacionalidad por naturalización, se ad

quiere l lenundo ciertos rcquisi tos ante un juez de distrito. El in ter~ 

sado deberá muni fcstnr en forma expresa su renuncia a la nacionalidad 

de origen y coapranetcrsc n guardar sunisión, fidelidad y respeto a las 

leyes e instituciones nncionnles. Una vez concluido el procedimiento, -

la Secretarín de Rclnciones Exteriores expedirá In cnrto de naturaliza

ción considerando ni extranjero caro mcxicnno por naturalización. El C.2, 

nocimiento y estudio de este artículo nos servirá para distinguir quien 

es mexicano y quien no lo es y c6nn puede un extranjero l lcgur a ser º! 

cional. 
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"Artículo 32.- Los mexicanos serón prcfe1•idos a los 

cxtronjcros, en igualdad de circWlstnncins, para toda clase de conccsi!! 

ncs y para todos los enpleos, cargos o comisiones del GJbierno en que 

no sea indispensable la calidad de ciudadanos. En tiempo de paz ningún 

extranjero podr6 servir en el Ejél'cito, ni en las fuerzas de policía 

o seguridad públ ice. Para pertenecer a lu t\1nrina Nacional de Guc1•rn o 

In Fuerza Aé1•ca, y descrrpcñar cualquier cargo o canisión en ellas, se 

i•cquierc ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será indispc!! 

sable en capitanes, pilotos, pntroncs, mnquinistns, mecánicos y, de -

Wln manera general, para todo el personal que tripule cualquier enba_! 

cación o aeronave que se nnpnrc con la bandera o insignia mercante ~ 

xtcm1n. Será tarrbión necesario lo cnlidnd de rTX:!Xicnno por nacimiento -

· pnru dcsmpcliur los cargos de cnpi tán de puerto, y todos los servicios 

de prncticojc y comnndunte de ncródrrnx>, ns{ COOX> todas lns funciones 

de agente nduanol en lo Repúbl ico. 11 

No obstante que In propia Constitución reconoce -

Ju igualdad entre los harbrcs, cstoblccc prcfcrencios en algunos co

sos, paro los que SOODs mexicanos. A veces porque las cnrnctcríst icns 

del trabajo que se debe desm¡tcnar rccanlcndnn, por seguridad nocio

nal, que se reserve a los mexicanos; en otros ocasiones porque, en

contrándose en igunldud do co11dicioncs un cxtranje1•0 y Wl mcxicw10, 

tiene que optarse por uno y lo justo y lo lógico es que se elija al 

nocional. 
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Este articulo invlanto -por razones politices. ec2 

nérnicas y sociales una serie de di fcrcncins entre los pobladores de Wl 

Estodo cou base en la nacionalidad. Estas diferencias entre mexicanos 

y extranjeros estún vinculadas principalmente con la protección de i!! 

teresas prioritarios para el funcionmniento de la sociedad mexicnna. 

Aqui se debe enfatizar la facultad discrecional que tiene el Estado y 

la aprccioción ele diversos elementos que se deban tanai.•'en cuenta pa

ra establecer la igualdad de circWlStlUlcins requeridos, Existe tmt>ién 

In necesidad de un gro.do superior de vinculación con el pafs para el -

dcsmpci,o de ciertos puestos estratégicos para la seguridad nacional. 

Fn síntesis el artículo 32 irrpone ciertas limita

ciones n los extranjeros pnrn desffi1Jcñnr algunas ocupaciones en nues

tro pnfs, 
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"Art {culo 33. - Son cxtl'anjcros los que no poseen 

los cal ldndcs detenntnadas en el nl'tfculo 30. Tienen derecho n las -

garantías que otorga el Capítulo Primero. de lu presente Constitución; 

pero el Ejecutivo de la Unión tendrá ln facultad exclusiva de hacer 

abandonar el territorio nocional, hmcdintnmcnte y sin necesidad de -

juicio previo. o todo extranjero cuya pc111Wlc11cin juzgue inconvenic_!! 

te . 

Los extrnnjoros no podrán de ninguna manc1•u inni,!! 

cuirsa en los usWltos polfticos del país". 

El Artículo 33 se inspiró en la Constitución de 

1857 y su nnteccdcnte inncdinto es el precepto del misroo número del -

.proyecto de Constitución de Vcnustinno carranza en 1916. 

Nuestra C.C.nstitución por el método de la exclu

sión define que serán extranjeros todos los que no están contffil)ludos 

en el ort [culo núncro 30 de lo corto magna. 

Otra excepción en lo que se refiere al troto de -

extranjeros es la que se contcrrpla en el artículo lo. de la Consti

tución Politica de los Estados Unidos !Vk?xicnnos. pues nún cuando este 

p1•ecepto señala la igualdad jurídica entre mexicanos y extranjeros. no 

se observa ya que, no poderoos dcja1• a un lado los v[nculos y el nfc~ 

to iuti1ro que todo hoobre tiene con lo tierra que lo vio nacer y cr~ 

cer. nsI caro por razones de seguridad nacional. l\lás bien esta ob

servación serio más pertinente paro el cancntnrio del articulo 32. 

Por considerarlo de trrportwiciu pnru nuestro trubnjo lo menctonWTX>s. 
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Qxno ye hemos ser1nloclo cst& artículo está vincula

do de manera estrecha con diversos preceptos const i tucionnlcs en los -

que 1 imita, prohibe y restringe los derechos de los extrwtjcros. 

Ahora bien. dedo que nuestra Ccnstitución se rige 

por el principio de igualdad entre todos los hatbrcs, se establece que 

el extranjero gozará de todos los derechos que dcl'ivnn de su cal idnd 

htmnnn, o sea, de las garantías individuales consagradas en los prime

ros 29 artículos de la Consti lución. 

Debe hacerse hincapié en que los derechos concedidos 

tombiénn los extranjeros son sólo oquóllos que se poseen por t!l solo -

hecho de ser hooi>rc, con independencia del país del cual se forma Pº! 

te y, por esta razón, se exceptúan los derechos políticos, cerno son 

los relativos a asociarse pnrn tanar parte en los &BWltOs vinculados 

nl gobierno del pnfs y el derecho de petición en materia polftica, -

pues se establece tenninantencnte la prohibición de que los extranje

ros se insniscuym1 en este tipo de aswitos, ya que ello no deriva e~ 

clusivamente de su calidad hl.11lBnn, sino, precisamente, de ser parte 

integrante del pueblo mexicw10 1 con capacidad para intervenir en su 

vida pol!ticn. 

Cano excepción a lo anterior, se establece caoo -

facultad exclusiva del presidente de la Hepública, que es el repre

sentante del Poder Ejecutivo de la lhlión, la de hacer abandonar el -
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pois a todo extranjero cuya estancia juzgue inconveniente inncdiutame!} 

te y sin necesidad de juicio previo. Esto consti tuyc una cxccpci6n a 

la gar001t ía de audiencia establecida en el nrt fculo 14 (que se1inla -

que nadie puede ser privado de su vida, libertad, propiedades, pos!! 

sioucs ¡ derechos sin juicio previo set;uido ante los tribunales) en -

virtud de que el extranjero cuya estancia se considere perjudicial o 

perniciosa paro el país puede ser ogligado a abandonarlo sin juicio 

previo. 

Sin cmburgo el extranjero si gozo en este aspecto 

de la gorant fa de 11Dtivnci6n legal consagrada en el artículo 16 con~ 

titucional, pues el presidente de la República debe fundar su csti

maci6n sobre la inconveniencia de que el extranjero pennunczca en el 

país. en hechos reales que just i fiqucn dicha mcdidn. 
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b) Orgnniznci6n de In Sccrctarfn de Gobernación y Funcio

nes de la Dirección General de Servicios l\.Ui;rntorios 

de la misma Sccrctnrín. en lo relativo a extranjeros. 

En In anterior cunt•ti l la se transcriben las dependen

cias que coufonnan n lo Secretol'fn de Gobernación así COOK> Ju Dil•ec

ción General de Servicios l\ligrntorios. 

Puro continua1• scñnlarams In Estructu1•n Orgánico de 

ln Sccrctnrfa de Gobernación. 

Ln Sccrctnrín de Gobernación cstú intcbrrndn por un -

Secretario, tres Subsccretnrfns, wm Oficinlía Mayor, trece dirccci.e_ 

ncs generales y quince organiSJros dcsconccntrndos. Caro dependencia -

coordinadoru de Sccto1•, n In Sccrctnrfn le corrpctc nonnnr la operación 

de 11 entidades que correspondan o los subscctorcs de prensa, radio, 

televisión, celulosa, papel y sus derivados, así caro n los Talleres 

Gráficos de la Nación. 

IJe acuerdo con esto estt-uctura In Sccretnrín de Gober

nación cutpJc con los obJetivos encanendndos en matel'in de polfticn -

interna de lo nación, procuración de la just feto, readaptación social, 

seguridad nacional, carunicoción social, pol íticn dcroowáftcn y serv! 

cios migrnto1•ios ésta última es ln que enfat tzurCODs pues es la que -

nos interesa para el trabajo n desurrol lnr. 

Esta Dirección General de Servicios f\ligrntorios es de 

suna inportancia por ser la encargada de l lcvnr n cabo todo tipo de -
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trárni tco 'relacionados con los extrnnjcros. 

~~.!>_s_l!..':.ret'!_r.~s__:_ a éstas les corresponde acordar 

con el Secretario ·.; sancter a su aprobncióu de los estudios y proycc-

tos que se elnborWl, así cano CUlJ>l ir cunisiones que el misnX> les asig 

ne; p&.rticipar en la fomulnci6u, cjccuci6n, control y ev&luaci6n de 

los programaa asignddos a sus áreas y las funciones que la!i disposi

ciones legu.lcs y rcghmentarias les atribuyan, nsf caro los que les -

confiera el Ti tu lar del Rmm. 

Existen tres Subsecrctnrias: la Subsccretarfo de -

Gobicmo y Dcsarrol lo Polltico, la Subsecretaría de Población y de 
16) 

Servicios Migratorios y In Subsecretaría de Protección Civil y de Pr!_ 

vención y Readaptación Social. 

Le Subsecretaría de Poblaci611 y de Servicios Migr!!_ 

torios, presenta la siguiente estructura: 

./ 

Sl.IJSEXlllrrARIA IE 
IUIUV::I~ Y IE 
SERVICIOS Ml

CJIA'ICIUOS. 

16. Estructura y Funciones. Secretaría de Gobernación. Oficialia Mn 
yor. Dtrccct6n General de Progrwnact6n. Organtznci6n y Presu--
pucsto. México, lnprestón julio de 1990. Talleres Gráficos de la 
Nación. pp.13,18 y 24. 
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La Dirección General del Registro Nacional de Po

blación e Identidad Personal. 

Sus fwlCiones consisten en orffanizar y operar el -

registro de población pnru inscribir en él u los residentes en el -

pnts, nocionales y extranjeros; llevar el padrón de los mexicanos r!:_ 

sidentcs en el extranjero; expedir la cédula de idcnt i ficnción pcrs~ 

nal de confonnidad con la Ley General de Población; fonrular e instr!! 

mentar li11ct111icntos de carácter nonnativo y técnico aplicables a los 

registros que sobre población tengan a su cargo las dependencias y -

entidades de la Adninistroción Públ len Federal¡ actuar caoo órgano 

técnico de consulta de las OficiaUns de Registro Civil; así caro apl.!. 

car las sanciones que su materia de registro de población e idcntific!_ 

ción personal, le confiera la Ley General de Población. 

Lll Dirección General de Servicios Migratorios. 

Esta dependencia es la que nos ocupo mayor atención 

por ser \llla de lns piezas de nuestra tesis. Dentro de sus fWlcione.t: está 

la de organizar, dirigir y coordinar los servicios migratorios para -

personas nacionales y extranjeras hacia el exterior e interior del -

pofs; aslmisroo, autorizar y vigilar la entrada y permanencia en el -

pafs de los extranjeros confonne a las leyes, disposiciones adninis

trotivas, convenios y tratados internacionales que regulan_ esta mate

ria. Adenás dictamina y sancte o la consideración de la superioridad 

las sol ici ludes fomulodas paru el otorgmniento y carrbio de ln condi

ción de no hmtgrantcs y de irmigrnntcs, as{ COOJJ ln declaratoria de 

iIITii¡;rodo. 
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Esta Direcci6n General dentro de su progromn de rro

dcrnizaci6n de los servicios migratorios aprobados por el Lle. Carlos 

Salinos de Gortori, Presidente en turno de nuestro pals. ha cnprcndido 

diversas acciones y proyectos pero elevar la calidad y oficicncia de 

los servicios que presta dicho Direcci6n. Este programa establece la 

necesidad de sirrplificar. clasificar y difWldir los requisitos que d~ 

be cubrir el usuario, a fin de sol ici tor la atención y resolución de 

wia petición de carácter migratorio, óstos se deben cm¡>lir ri&Uroso

mente para su ágil resolución. 

Tanando caro ejenplo las medidas inpucstos por el 

Jefe del Ejecutivo, nuestra casa de estudios procuro seguir sus pasos, 

octuu.lizando y facilitando a nuestro personal acadénico sus trámites 

migratorios ante la Dirección General de Servicios MigTatorios de la 

Secretaría de Gobcmación. 

En relación con los mlltiplcs y diversos tr&nites 

migratorios que atiende la Dirección General de Servicios Migratorios 

éstos se hacen de manera gratuita, sólo se debe cubrir mcdlnnte recibo 

oficial el PBbO de derechos establecidos en la Ley Federal de Derechos 

plll'B cada tr&ni te según sea el caso. 

No pagan derechos fiscales por la caractcrtstico 

migratoria otorgada los No lnnigrantes Turistas, Estudiantes, Asiladm; 

Polltlcos, Refuglndos y Visitantes Distinguidos. 

El No lnni&TWlte es el Extranjero que se interna en 

el país tcnpornlmcnte. La Ley General de Población regule a los No l!! 
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migrantes en los artículos 42 y 43 y 96 y 106 de su Rcglnrrento, los 

cuales en el desarrollo de este capítulo serán tratados más onpl in-

mente. 

Nuestra Ley General de Población es de orden públ! 

co y carácter obligatorio para toda la Repúbl ice y cuyo objetivo es r!_ 

b'Ular los fenáncnos que afecten a la pobluclón en cuanto a su volunen, 

estructura, din&nlca y distribución en el terri tul'io nacional de naci!! 

nales y extranjeros. 

Es obl li;"O.Ción de los extranjeros al ser adTii t idos 

dentro del territorio nacional 1 curplir con las condicioJles que le sean 

fijadas en el penniso de internación y las disposiciones que establecen 

las leyes respectivas. Para e1ercer otra actividad ademtis de las auto

rizadas. requerirá penniso de la Dirección General de Servicios Migra

torios de la Sccrctarfa de Gobernación. 

Ningún extranjero podrá tencl' dos cul idodes o cara!: 

terlstlcas ml¡;ratorias sinultánewrentc. 

Tienen la obligación los No lnnigrantcs Visitantes, 

Asilados Polfticos, Refugiados y Estudiantes de inscribirse dentro de -

los treinta dfas siguientes a la fecho de su internación en el Registro 

Nacional de Extranjel'os. 

Los pcnnisos de internación se otorrrorán en fonnn 

preferente a los científicos y técnicos dedicados o que se huyan dcdi-
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cado u la investigación o a la enseñanza de disciplinaos no cubiertas o 

ilisuficientemcntc cubiertas por mexicanos. Tanbién se les dará faci lida

dcs a los turistas para internarse en nuestro país. Lo anterior se seña

la tcmando cmn base eJ artículo 33 de la rrulticitada Ley General de Pf!. 

l>laclón. 

Siendo el artículo 33 un sustento jurídico suntrnentc im

portante para la lb1ivc1•aidad Nacional Autónano. de México por ser dsta 

la Institución que la sociedad ha creado con el primordial objeto de 6!! 

ncrar, conservar, cultivar y transnitir conocimientos y este denantna

dor conún la distifl{.ue de cualquier otro tipo de instituciones sociales 

por su fWlci6n académica cuyos elementos fundamentales son: su personal 

académico, estudiantes, sus planes y programas de estudio, Unces y pr2 

ycctos de investigación, acciones de extensión, así caoo sus principios 

y nonnas que 1 a re bu 1 an. 

Nuestra Universidad pura poder cmplir con esta misión. d,!;: 

be valerse de todo tipo de recursos tanto h1J118nos cano de otro tipo, ya 

sean éstos nacionales o extranjeros y osf loE;Tar WlD educación de excele!! 

cin, capacidad cientf fica e innovación tecnológica y con el lo lograr In suf! 

ciencia y soberanía de nuestro país. 

La Sccrctarfo de Gobernación, n trov6s de su Dirección -

General de Servicios l\tigrntorios, tanurá medidas necesarias para ofrc

cor condi clones que fuci liten el arraigo y Jo osiml !ación en lviéxlco de 
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invcstigudorcs, científicos y técnicos extranjeros. 

Art. 37 .- La Secretaría de Gobernación podrá negar 

a los c;~tra111cros la entrudn el pnís o el cmrbio de calidad o carnet!: 

rística miE;rntoria por cualquier& de los sib'llientes (l'X>tivos, cuando: 

1, - No existo reciprocidad intcrnocionnl; 

11.- Lo exija el equilibrio demográfico nacional; 

111.- No lo pcm1itan las cuotas o que se refiere el 

Articulo 32 de esta ley; 

IV.- Se estime lesivo poro los intereses econánicos 

de los nuciona les; 

V.- Huyan observado malo conducta durante su cst8!! 

eta en el país o tcugWl molos Wllcccdentes en el 

extranjero¡ 

VI.- Hayan infringido este Ley o su Reglamento; 

Vil.- No se encuentre ffsicn o mentalmente sanos, n 

juicio de le autoridad swli torio; o 

VIII.- Lo prevean otras disposiciones legales. 

Además es facul tud de lu Secretaria de Gobernación 

suspender o pl'ohibir la udnisión de extranjeros cuWldo os[ lo dctenni-

ne el interés nncionul. 

Al ndnitir ni pnis n W1 extranjero se obliga éste 

o CU11>lir cstr[ctemcntc con las condiciones que le fijen en el permiso 

de internación y lns disposiciones que establecen las le.les respectivas. 

Ci hr.Ds el ort {culo 49 de la Ley General de Pablo-

ción por considerarlo de interés pura nuestro trabajo: Lo internación 
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y permanencia en el país de científicos o técnicos extranjeros, se co!! 

dicionará n que cada uno de éstos instruyo en su cspecinlidnd n un mf

nim> de tres mcxicunos. 

Adcr.uía el articulo 50 de la misnn ley dice lo si-

uuicntc: Todos loa extranjeros que real iccu en México invcatigaciones 

o estudios técnicoa "/ cicntrficos, entregarán o lo Secrctur[a ele Gobc.E_ 

nación un e1emplar de Uichoa trabajos aÚil cuo.mlo éstos se tcnnincn, pe! 

feccionen o inprirann en el extranjero. 

Qiando w1 cxtra.ujero desee internarse eu Mfodco ó~ 

be1•h cmplir con los requisitos cstnlJlecidos en el artículo 62 de la 

Ley General de Poblnción que a contlnunci6n se cita: 

11 Para internarse en la Hcpúbl ice los extranjeros d!! 

bcrán C\11¡>1ir los sibruientes requisitos: 

l. Presentar certificado oficial de bueno salud f! 

sica y mental expedido por los autoridades del pa{s de donde procedan, 

cu los cosos que fije la Secretada de Gobemaci6n. 

J l. Aprobar el exwnen que efectúen las autoridades 

soni tarias; 

111. Proporcionar a lns autoridades de Migración b! 

jo protesta de decir verdad los infonllCs que les sean solicitados; 

IV. ldcnti ficarse por medio de docuncntos idóneos y 

auténticos y. en su caso, acrcditor su calidad mi¡sTntoria; 

V. Presentar certificado oficial de sus anteceden

tes, expedido por la wtorldad del lugar donde hayan residido habl tus! 
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mente, en los cosos que fije lo Secretaría de Gobernación y 

VI. Llenar los requisitos que se serlalcn en su pcr

mi so de internación. 

Le corresponde o l n Secretaría de Gobernación la opl! 

cación de la Ley General de Población y su reglamento y son auxi llares de 

ella pura los misoos fines: 

- Las demás dependencias del Ejecutivo Federal; 

- Los ejecutivos locales; 

- Los oywitwnicntos; 

- Las autoridades judiciales; 

- Los notorios públicos, corredores de canercio y. -

en cuanto a Jos actos en que tengan fe pública, los contadores públi--

cos; y 

- Las enpresas o Jnsti tuciones en los cosos y en la 

forma que dctcnninc la Ley o cstt. Rcglwrento. 

En la siguiente página trnnscribimos la estructuro 

octninistrativa de Ja Dirección General de Servicios Migratorios de Jo 

Secretarlo de Gobernación. 
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Hemos pretendido en cstn pnl'tc du1• Wl panol'nmn de las 

dependencias que confomlO.Jl In Secrctnl'fn de Gobcl'nución llllO de los acto-

res irrportantcs jwllo con In Universidad Nocional Autónoma de México. pe-

ro nos ful to trunsct•ibir y destocar lus atribuciones de In Dirección Gen~ 

ral de Servicios Migrutorios, dcpcndcncln nniy especial para nuestro trn-

bajo por ser la que organizo, autoriza y vigi tu lu entrada y pcl111illlencio 

de los extranjeros en el pnfs. 

Por el lo ci tnrcnns el nrt Iculo 13 del Rcglmoonto intc-
17) 

rior de ln Sccrctnrín de Gobernación. 

ART. 13.-

I. Ejercer las at1•ibucioncs que sobre nsWltos migrnl.2: 

rios señalan a In Sccretnrfa lo Ley General de Población, su Rcglomcnto y 

dmv'is disposiciones lcgulus¡ 

11. 1'ruml tnr y acordar lo rclnt ivo u In internación, 

estancia y sal ida del pois de los cxtrru1jeros y lu cnncelnción, cuando el 

caso lo emeri te, de las calidades migratorios otorgadas; 

111. Trwnitar, resolver y fimlllr lus resoluciones rcl.!!, 

tivas al otorgamiento y coobio de los culidndcs y cnrnctcrfsticns de No 

lrmigrnnte, de lnnlgrantc y In Dcctnrutorin de Irmigrndo; 

IV. Trwnltnr y 1•esolvcr lo relativo u los refrendos, 

i•cvalidacioncs, reposiciones, anptiueiones y prórrogas de la docuncnta-

cidn migratoria de los cxtrm1jcros; 

V. Tromi tar y resolver sobre lo devolución de los de-

pd'sitos que los extranjeros efectúen puru guruntiznr lus obligaciones que 

17. Reglamento Interior de la Secretoriu de Gobernación. 2a. sección. 
Apéndice (Al Diario Oficiul, Miércoles 21 de agosto de 1985.pp.62, 
63 y 64. 
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les señale la Ley General de Población y su Rcglwncnto; 

VI. Atender el trámite y resolver las solicitudes de 

matrimonio de extranjeros con mexicanos e intervenir en los demás actos 

del estado civil en los cuales participen extranjeros; 

VII. Expedir certificodos de legal estancia en el pols 

para los efectos de matrilmnio, divorcio o nulidad de mntrirn:mio que rea

l icen los extranjeros¡ 

Vlll. Otorgar pcnniso a los extranjeros que reúnan los 

requisitos previstos por la ley para adquirir bienes iJlll.leblcs, derechos 

reales sobre los misroos 1 acciones o partes sociales de enprcsas dedicadas 

en cualquier fomlB al canercio o tenencia de dichos bienes¡ 

IX. Tromi ter, acordar y ejecutor In expulsión de ex

tranjeros que lo ameriten y girar las circulares de inpcdimcnto de intc_!: 

noción al servicio exterior y a las delegaciones de servicios migratorios; 

X. lnponer los sanciones previstos por lo Ley General 

de Población y su Reglamento¡ 

XI. Girar las órdenes paro el cmpl !miento de arraigos 

judiciales ordenados respecto a nacionales o extranjeros; 

XI l. Preparar los cuestionarios estadfst leos de entr!_ 

da y salida del pafs de nacionales y extranjeros residentes en el terri

torio nacional; 

XI 11. Llevar el control del movimiento migratorio de 

las delegaciones y subdelegaciones de servicios migratorios; 

XIV. Proponer los normas adecuadas a que deban sujetar 

se las corrientes migratorias y detcnninar el propósito que mejor con-
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vengo a lo innigrnción¡ 

XV, Proporcionar los infomie que solicite lo Scc1•cta

rln de Relaciones Exteriores para expedir las cortas de nnturalizaclón 

y los ccrtificudos de nacionalidad mexicana; 

XVI. Llevar el registro de las cartas de naturaliza

ción y de los cc1•tificados de nacionalidad mexicana que conceda lo Scc1'!! 

tarro de Relaciones Exteriores y expedir el doct.mento de registro corre!! 

pondicntc¡ 

XVII. Llevar el Registro Nacional de Extranjeros; 

XVI J 1. Llevar el Registro de .Brprcsas en los que tra-

bajan extranjeros¡ 

XIX. Llevar el registro de los cwri>ios de catado civil, 

dcmicilto, actividad y dcmds ceractcrfsticas relacionadas con los extr8!! 

jeras y hacer las lUlotaciones procedentes en los docuoontos migratorios¡ 

XX. Investigar si los extrmjcros cmplen con las obl! 

geciuncs migratorias establecidas, y en cnso de violoct6n n las disposi

ciones sobre la materia, presentarlos unte lus autoridades carpctentes; 

XXI. Asegurar en los estaciones migratorias a los ex-

tranjeros que violen la Ley General de Población, cuando el caso lo wnc

rite; 

XXII. Intervenir en el trámite del acuerdo que dicte 

el titular, por el que se cstnblczcu o suprimo un lugar dcstinodo ol -

tránsito intcrnoctonol de personas¡ 

XXII l. Llevar el archivo de la docuncntnci6n mig1•n-

torio; 

XXIV. Dictar las instrucciones necesarios para lu 

coordinación, orgnnizoci6n y fnncionumicnto de las delegaciones y su~ 
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delcgnctoncs de servicios migratol'ios, los cuales realizarán las funci2 

nes que les sehalen expresamente la Ley General de Población, su Regle-

mento, el l\1nnunl de Organización General de la Secrct.arín. los manuales 

específicos de orgnniznción, procedimientos y servicios al público. Las 

circulares nclninistrntives y las dm11'is disposiciones aplicables, ns{ c2 

JTJl aquellas otras que determine la superioridad; y 

"JIJ\.V. Las demás funciones que las disposiciones lega-

les y rcgllll11Cntarins le atribuyan, osi caro aquel los que le conficl'n el 

titular del ram:>; 

Al haber tcnninado de sci\nlor todas los atribuciones 

de lo Dirección General de Servicios Migl'ntorios de lo Sccrctnrín de -

GJbcrnnción, es irrportnnte destacar que dicha dependencia es la cncnr-

gudn de ejecutar los disposiciones estoblccidns en ln Ley General de -

Población y su Reglwnent~81obre asuntos migratorios y cano ya se di jo 

onteriomicnte es lo encargada de todo lo relut ivo a lo internación, º! 

tnnciu, sol ida y todo tipo de asuntos civiles. penoles, mercnnt i les e 

inclusive personales de los extranjeros que obviWTK?nte, es lo porten~ 

dular de nuestro estudio. 

Por su irrporhmcin y para poder desnrrol lar el inc! 

so siguiente se ci tu la Ley General de Población u fin de hacer WlU -

proscntactón de las cal idndcs y cnrncterfst icns migratorias del cxtr8!! 

juro y pura el lo ci torcm:>s los nrtfculos correspondientes. 

b) üil idodes Migratorias de No lnnigrante, lnntgran 

te e tmligrado. 

ARr. 4~.- No lnnigrante es el extranjero que con pe! 

18 E.xtrunjcrfu, 'furisroo y Población, F.dicioncs Androdc, S.A. Ley y Re
gl!voonto de in Ley General de Población. pp. 432, 433, 460-23 y 460-29. 
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miso de la Sccl'ctaria de Gobernación se interna en el pnfs tropornlme~ 

te, dentro de alguna de lns siguientes cnractcristicns: 

l. Turista. Con fines de recreo o salud, para nctivJ. 

dndcs artísticas, culturales o deportivas, no remunerados ni lucrativus, 

con tent>ornl idod máxima de ~cis meses inprorrogobles. 

11. Transmigrrultcs • En tránsito hacia otro pn!s y que 

podrá pennnncccr en tcrri torio nucionel hasta por treinta dlns. 

111. Visituntcs. Para dedicarse al cjc1•clcio de alguno 

octividud lucrativo o no, sicrrpre GUC seo licita y honesto, con nutoriz!!_ 

ci6n para pezmancccr en el pnfs hasta por un año. Cuando el extranjero -

vi si tantc. durante su cstWlcin vivo de sus recursos trnidos del extran

jero, de lus rentos que éstos produzcun o de cualquier ingreso provcnie!! 

. te del exterior, o su intcrnución tengu caro propósito conocer al ternut.!_ 

vos de inversión o poro real izar óstos, o se dedique u nct ividndes ele~ 

tfficas, técnicas, de nsesorfu, urtfstica, dcpo1·tivus o similares, opa

ra ocupar cargos de confiru1zo, podrán concederse hasta cuatro p1·6rrogns 

más por igual tCfll}()rnlidad cndu una, con entradas y snlidns múlliplm;. 

IV. Consejero. Pnl'fl asistir n nsorrt>lens y sesiones -

del couscjo de uctnlnistrución de C.'lfl>l'Csns, con WlR tmpornlidod de un -

uño, pror1·ogablc hnstn por cuatro veces mús por igual tenporol idad coda 

WlB, con entradas y solidas núltiples y en coda ocasión con esttulcins -

máximos de treinta dios intJorrogublcs dentro del po{s. 

V. Asilado Político. Para proteger su ltbcrtud o su 

vida de persecuciones poi ft icu~ en ~u pafs de origen, uutorizudo por el 

ticrrpo que la Scc1•ctarfn de Gobernación juzgue conveniente, utcJtdiendo 
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u las circunstnncios que en coda coso concurran. Si el asi Indo pol ftico 

violo las leyes nncionnles, sin perjuicio de las sanciones que por ello 

le sean aplicables, perderá su cnractcrfsticu migratoria. y lu misrm -

Sccrcturfu le podrá otorgar la cal idnd que juzgue conveniente pura con

tinuar su legal estancia en el país. Asimisnn si el asilado poUtico se 

ausenta del pnfs, perderá todo derecho u regresar en esta calidad migru

toriu, salvo que huyo solido con pcnniso de lo propia dependencia, 

VI. Refugiado. Para proteger su vida. sebruridod o l! 

bcrtnd cuando huyan sido nmcnnzudns por violencia generalizado, la ugr~ 

sión cxtrnnjcrn, Jos conflictos intcl'nos u oti•ns circunstancias que hu

yan obligado u huir de otro país. No qucdWl emprendidos en In presente 

coroctcristicn migratoria aquellos personas que son objeto de persecu

ción poi rt ico previsto en la fracción anterior. Ln Secretur(n de Gober

nación renovará su permiso de estnnciu en el país, cuantas veces lo es

time necesario. Si el refugiudo violo Jos leyes nucionulc's , sin perju! 

cio de los sanciones que por el lo le scWl apl icnblcs perderá su cnroc

tcrfst feo migratorio y ln misma Secrctnrfo le podrá otorgur lu calidad 

que juzgue procedente pnrn continuar su legal csttmciu en el país. Asi

mismo, si el refugiado se ausenta del pafs, perderá todo derecho n re

gresar en esta calidad migratoria, salvo que hoyo solido con pcnniso 

de In propia Secretaria. El refugiado no podrá ser devuelto a su país 

de origen, ni envíodo a ningún otro, en donde su vida, 1 ibertnd o sc

gtll'idad se vean wncnnzudns. 

Ln Secretarla de Gobcrnución podrá dispensar la Sfl!! 

ción o que se hubiere hecho nc1•ccdor por su internación ilegal al país, 

ul extranjero u quien se otorgue esta curecterfsticn migratoria, otcn-
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dicndo al sentido hunanitnrto y de protccciórí que orienta In institu

ción del refugiado. 

VII. Estudiante. Para iniciar, cooplctnr o perfeccionar 

estudios en planteles cducutivos o instituciones oficiales o particu

lares incorporados o con autorización oficial. con prórrogas anuales 

y con nutorizución poro pcnnnnccer en el pnls sólo el t iClll)o que duren 

sus estudios y el que sen necesario pnrn obtener lu docunxmtnción fi

nal cscolnr respectiva, pudiendo ouscntnrsc del país, cada uño, hnsto 

por ciento veinte días en total. 

Vlll. Visitnntc Distinguido. En casos cspccinlcs, do mane

ra excepcional, podrán otorgorsc pc1mlsos de cortcsCn pura intcrnnrsc 

y residir en el pnfs, hasta por seis tooses, n invcstigudorcs, cicntíf!. 

coa, o ht.mnnistas de prest iu-to intcrnucionol, pcl'ioclistns o u otras pe!:_ 

sonns pranincntcs. Lo Secretario de Gobernación podrá renovar esos per

misos cuando lo estime pertinente. 

IX. Visitantes locales. l,ns outoridudcs de migración po-

drdn autorizar o los extranjeros a que visiten puertos murftiITTJs o ci!:! 

dudes fronterizas sin que su pennuncnciu cxccdn de t1•es d[ns. 

X. Visitwttc Provisionul. Ln Secretario de Gobernación -

podrá outorizn1· coo.n excepci6nhnstopor treinta dfns, el dcscnbnrco -

provisional de extranjeros que lleguen u puertos de mur o aeropuertos 

con servicio internocionnl, cuya docu1xmtución curczcn de algún rcc¡ui

si to sccw1dnrio. En estos cusos dcbcrdn constituir depósito o finnzn 

que gnrrutticc su l'Cb'l.'esonl pnfs de procedencia, de su nncionnlidnd o 

de su origen, si no clllJ>lcn el rcquisi to en el plazo concedido. 

Lu colldud migrntorin de lnnig1·antc In define el nrtfc!! 
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lo 44 de lu Ley General de Población que se transcribe a continuoción: 

Attt. 44.- lmligrante es el extranjero que se interna 

legalmente en el pofs con el propósito de rodicorsc en él, en tanto ad

quiero In calidad de innigrado. 

El ort[culo 45 de la citado ley dice osi: Los lnni

grantes se aceptarán hasta por cinco ollas y t icncn obl igaclón de coopr~ 

bar o satisfacción de la Secrctoriu de Gobernación, que están cmtJlien

do con las condiciones que les fueron señalados nl autorizar su intcrn~ 

ción y con las dGTiás disposiciones migrntorlns apl icnblcs o fin de que 

sen refrendada anualmente, si procede, su docunentoción migratorio. 

Otros urtlculos que se refieren u los irmigrwltcs son: 

ARI'. 46.- En caso de que durante lo tmpornlldad co!!_ 

cedido dejare de sntisfoccrsc lo condición o que está supeditada ln es

tancia en el pots de Wl hmigrante, éste deberá cmunicnrlo o lo SCcre

tn1•to de Gobernación dentro de los quince dtns siguientes, o fin de que 

so proceda a lo cancelación de su docuncntnción migratorio y se lo se

ñale plazo pnrn abandonar el pafs o se les conceda ténnino porn ln re

gularización, a juicio de la propio Secretario. 

AR.r. 47 .- El lnnigrnnte que pennanczca fuero del pnts 

más de dieciocho meses en fom10. continua o con intermitencias, no podt"á 

solicitar el carrbio de su calidad u innigrndo, en tanto no transcur1•rn 

de nuevo íntcgrnmcntc el plazo que exige el artículo 53, Cuando el inn! 

grantu pcnnnnczcn mó.s de dos rulos fuera del pots, perderá su calidad m! 
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gt'atol'io, salvo en los casos cxpcdotmlcs que dctcnninc In Scc1•ctnrín de 

Gobernación. 

Con los nrt Cculos de In Ley General de Población tm

tes citados yu conocin"K>s que es W1 Innigrante y los requisitos, témtinos 

y condiciones que se requieren para llcga1• o serlo, o para perder dicha 

calidad migrnto1·in. Y además se scrinló quien es W1 No Jnmig1•ante y sus 

ca1•actcrísticas migrntol'ias. Ahot·n siguiendo el orden de la mu!ticitodn 

ley scña!armx:>s los características migratorios de los In11igrantes tran.!! 

c1•ibiendo el siguiente art {culo. 

ARI'. 48.- Las característicos de Irmigrantc son: 

l. Rentista. para vivir de sus t•ccursos traídos del 

extranjero; de los intc1·cscs que le pl'oduzcu ln invc1•sión de su capital 

en ccrti flcados, títulos y bonos del Estado o de lus instituciones nnci!?_ 

nnlcs de crédito u otras que detel'minc la Sec1·ctnr!n de G:>bcrnnción o de 

cualquier ingreso pennanente que proceda del exterior. El rmnto míniroo 

requerido será el que se fije en el reglwnento de esta ley. Ln Secrctn

l'fn de Gobernación podrá autorizar a Jos rent is tus puro que presten se!_ 

vicios caoo profesores. científicos, investigadores científicos o técni

cos, cuando estime que dichas actividades resulten benéficas pul'u el paf s. 

11. Inversionistas. Pura invc1•th· su capital en lu -

industria, cancrcio y ::.e1•vicios, de confo1midud con las leyes naciona

les, sicnpre que contribuya al desltrrol lo econérnico y social del país 

y que se mantenga ctu1•antc el ticrrpo de residencia del extranjero el m'.>!! 

to míniroo que fije el reglwncnto de esta ley. 
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Para consel'vur esta cnracterística el inversionista d_!! 

berá acrcdita1• que mlmticnc el roontom[nimo de .inversión a que se refi2 

re el párrafo anterior. 

lit. Pro!csionnl. Para ejercer una profesión. En el 

caso de que se trate de profesiones que requieran título para su ejerci

cio se deberá cmplir con lo ordenado por las disposiciones rcglmrenta

rias del artículo 5o. constitucional cu materia de profesiones. 

IV. cargos de confianza. Para asunir cargos de direc

ción, de adninlstrnci6n único u otros de absoluta confianza en mprcsns 

o instituciones establecidas en lo República, sim-pre que a juicio de -

la Secretarla de Gobernación no haya duplicidad de cargos y que en el -

servicio de que se trate OlOOrt te la internación al paf s. 

V. Cientffico. Para dirigir o realizar invcstigaci!!_ 

nes cient 1 fices. para di Ílllldir sus conocimientos cien ti ficos, preparar 

investigadores o realizar trabajos docentes, cuando estas actividades 

sean realizadas en interés del d~surrollo nacio.utl a juicio de la Secre

tarla de OoberJjación, tarando en consideración la infonnaci6n general 

que al respecto le proporcionen los instituciones que estime convente!! 

te consultar. 

VI.Técnicos. Para realizar investigación aplicada -

dentro de la producción o desmpcñar fWlcioncs técnicas o especializa

dos que no puedan ser prestadas a juicio de la Secretarla de Goberna

ción, por residentes en el país. 
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VII.- Familiares. Para vivir bajo la depcndcncl11 eco

nánicn del cónyuge o de un pariente consanguineo, irmigrantc,o de un pa

riente consanguineo, irmigl'ante, irmigrado o mexicano en 1 Cnca recta sin 

lfmitc de grado o transversal hasta el segundo. 

VII l. Art i stos y deportistas. Para realizar n::"t ivida

des artístic!ls, deportivas o W'lálogas, sierrprc que a juicio de la 8ecret_!! 

rín de d.ichas actividades resulten benéficas pura el país. 

Los hijos yhcnnanos de los solicitantes sólo podrán 

adnitirse dentro de esta carncterfstica cuando sean menores de cdr.J, salvo 

que tengan inpcdimcnto debidamente ccnprobndo para trabajar o est~n estu

diando en fonna estable. 

En el caso de los lm1igrantcs con caructerísticos mi

gratorias de científicos o técnicos su intcmnción y pcnnnnencia en el -

país se condicionará e que coda WlO de éstos instruye en su especialidad 

a un minino de tres mexicanos. 

Toobién tienen obligación los extranjeros que i:-culi

cen en México investigaciones o estudios técnicos o cientlficos de: entr.!:_ 

gar W1 cjmplor de dichos trebejos, aun cuando éstos se terminen, perfec

cionen o irrpriman en el extranjero. 

INVJICJWD. es el irmigront.e con residencia. lc¡·nl en 

el país durante cinco años y podrá udquirir dicha calidad sicnprc :¡uc h!!. 

ya observado los disposiciones de esto ley y sus reglamentos y suii acti-
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VII.- Fomi liares. Pnrn vivh• bajo In depcndenciu eco

nánfca del cónyuge o de un pariente consanguineo 1 innigrante,o de un pa

riente consanguíneo, imligrante, innigrado o mcxicnno en l inca rect.a sin 

lfmi te de grado o transversal hasta el segundo. 

VIII. Artistas y deportistas. Para realizar n::·Hvidn

des artísticas, deportivas o análogas, sfcn11re que a juicio de In 8ecrct,!! 

ría de d·ichns actividades resuJ ten benéficas para el paf s. 

Los hijos y hermanos de los sollcl !antes sólo podt·áil 

adni t irse dentro de esta cnractcrfsticn cuando sean menores de edc.d. salvo 

que tengan Jnpcdimcnto debidamente cmprobado i;iarn trabajar o estón estu

diando en fonna estable. 

En el caso de los lnnigrantcs con cnructerfsticas mi

gratorias de cien tí fices o técnicos su internación y pcnnancncia en el -

pala se condicionará a que codo uno de éstos instruya en su especialidad 

o un mínilOO de tres mexicanos. 

Tonbién tienen obligación los extranjeros que .('eali

cen en México investigaciones o estudios técnicos o científicos de: entr.!:_ 

gar wi ejmpler de dichos trabajos, aun cunndu éstos se tcnnincn, perfec

cionen o irrpriman en el extranjero. 

JN\UCiWD. es el innigrante con residencio Ic1·nl en 

el país durante cinco años y podrá adquirir dichu calidad slcnpre ;¡uc h!!_ 

ya observado las disposiciones de esta ley y sus rcgltunentos y suu acti-
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tividades hnyan sido honestas y positivas para la ccmunidnd. El hmlgr!; 

do en sí, es el extranjero que adquiere la rcsideucia definí tiva en el 

país. Este podrá dedicarse a cualquier actividad licita, con las Iimit!· 

clones que inponga la SeCrctarfa de Gobemoci6n, de acuerdo con el re

glamento y con las demás disposiciones apl fcables (Ars. 52 y 53). 

Según el articulo 56.- El lmifgrado podrá salir y en

trar al país libremente, poro sf permanece en el extranjero más de tres 

años consecutivos, perderá su calidad migratoria. Lo misoo que sí en Wl 

lapso de diez arios estuviere ausente más de cinco. Los períodos de diez 

añ.os se carputarán a partir de la fecha de la declaratoria de innigrodo 

en la fonnu y ténninos que establezca el reglamento. 

En las calidades anterionncntc el tedas 1 as más uti 11-

zadas para Ja contratoci6n de personal acadBnico extranjero son la cali

dad migratoria de No lrmigrante con la coracterfstico migratorio de Vi

sitante, en el caso de lnnigrante se solicitan regulanncnte con las co

ractcrfsticas de Cicntlrtco, Investigador, Profesional y Deportista. 

En este capítulo herma anal izado los principales ar

tículos en Jos que se basan Jos leyes conducentes de las diversas sltu,!! 

clones de loS extranjeros que trabajan para nuestra Universidad. Hoox>s 

destacado que, si bien las diversas cal idadcs migratorias inciden en 

Jos principales tratamientos que la Ley General de Población del país 

ordena. A nuestro máxima Cosa de Estudios le interesa principalmente -

el tipo de extranjero "visitante" que se introduce en el país con el 
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fin de aportar conocimientos, elevar el nivel y actual izar a los doce!! 

tes e investigadores nocionales. 

Serial runos tnrrbién que las si tune iones jurídicas de 

nuestro perso11al extranjero influyen en la co1•respondcncln que la Se

cretarfu de Gobernación a trav~s de la Dirección General de Servicios 

Migratorios y sus subsecretar(es sostiene con la Universidad Ne.•:ional 

Autónann de México. 

Las limitaciones, as[ cano los derechos y obligaci_2 

nes que se desprendan del unállsis de lm:1 divc1•sas calidades de extrll!! 

jera aquí mencionados, serán objeto de W1 capitulo posterior d'· esto 

investigación, sin errbnrgo queremos hacer notar que los leyes CI las -

cuales se scmctcn los distintos casos del personal extranjero de nues

tra iris ti tución se bnsau única } exclusivamente en los postulados que 

nuestra Constitución propone con respecto n los nacionales. 



Sl'll.JACIOO .JURIDICA DEL PER&NAL ACl\DB\llCD EXrnANJEllJ EN !A UNMI. 

n) Necesidad, Motivo y Fines para Contratar Personal Acn

dénico Extranjero en 111 UNAM. 

b) Derechos y Cbligacioncs del Personal Acndémico Extranjero. 

e) Relación Lnbornl de Acadánicos Extranjeros en in UNM1. 
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CAPl'lll!D 111. Sl'IUACla-1 J!Il!IDIQ\ DEL PE!lSO'lAL AO\DBlllCD EXTil.\NJEOO 

Ul IA UNM1. 

n) Necesidad, r\'btivo y Fines paro Qmtratar Pcrsomtl Aca

démico Extranjero en la UNAa,1, 

La Universidad Nacional es uno inst i lución 1 ibrc 

y autónana que la sociedad ha creado para generar, conservar, culti

var y transmitir conocimientos a los individuos preparándolos con r! 

gor acad~mico y representa uno de las máximas aportaciones al progr~ 

so de los hmbrcs y de los pueblos. Es por el lo que para nuestra rn.1-

ximn cnsn de estudios el prhoordiul objetivo es el servicio. De ahí 

la necesidad de cducur mejor, fonnando profesionales con capacidad de 

autoaprcndiznjc. Es en nuestro personal acndlmico en quien descansa -

la misión esencial de nuestra Institución la transmisión de conocimlc!! 

tos. 

Al ser éstos \UlD de los fuentes del conocimiento, 

dentro de los fines principales de la lNAM está el de ofrecer uno ed!:! 

caci6n de creciente calidad, capacidad cicntffico y de irmovación tec

nológica y as( lograr la suficiencia de nuestra sociedad, para alcan

zar dichos fines deberme preservar poro los estudiantes. su ident idod y así 

afinnor su sobcrnnfn. Su cada vez mayor carplcj taau requicru tlu w·,a ed!! 

cación de creciente cal fdad y esto lo alcnnzarmx>s con nuestros profe

sores, investigadores y t~cnicos académicos. 

P01• lo anterior uno de los nnt ivos trascendentes de 

la Universidad es fonnar JDJjor personal docente, ofrecer o los profeso-
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res contactos con pcrsonnlidodcs académicus nacionales y extranjeras 

de sus áreas de conocimientos, otro objetivo es fonnnr mejor perso

nal pura la investigación a través de investigadores p1·est!gi.odos

de otros países, así caro apoyar la necesidad de la presencio de -

dicho personal en las diversas nctlvidndes. 

El enplear personal académico extranjero servirá por -

una parte para contribuir al mayor aprovechomicnto de los cstudi~ 

tes, ofrecerles informnci6n más arrplto y actualizada que les pcnni

tn WlB orientación vocacional, fortalecerá lo atención a la fWlción 

docente, así caro proporcionará los recuras y apoyos educativos y 

asegurará niveles de excelencia mediante uno mejor fonruloción de -

cstratcgins de aprendizaje. Dará moyor inpulso a la fonnación de r.!:_ 

cursos hllnllllos nltwnentc calificados, fortalecerá la infraestructu

ra de investigación Wlivcrsi tarta dando prioridad al desarrollo -

cualitativo sobre el curuititativo. Además consolidará la planta -

acadénico y le dará mayor vigor y prestigio contribuyendo a In pr,2 

duct iviclad y el rendimiento del personal ncnd6nico de la UNM·J. 

Tnrrbién el personal extranjero contribuirá n In prcrro

ción de las artes y In difusión de In cultul'n, puesto que participa 

en W1 gran minero de eventos caro son: conferencias, mesas redondos, 

coloquios, scminnl'ios, cátedras cxtroo1·dinarios, audiciones musicnlcs, 

conciertos. fWlciones de teatro osr cam en el esfuerzo cdi torio! y en las 

actividades deportivas ya sen con ent rcnndores, profesores e i nstructo-
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res de diferentes disciplinas pranovicndo el progruma de acondiciona

miento físico general y la investigación deportiva. 

La excelencia en la educación sm•girú caoo producto 

de w1n obra colectivo que cnptc y sintetice In experiencia histórica y 

extienda las potcncinlidudes reales del presente. 

Nuestra Casa de Estudios deberá ser wu1 coouni<;tad -

más sólida, filme, madura, plural en todos los sentidos y ello lo alcll!! 

zerem:>s por medio de cada uno de los univcrsi tarios. 

Estos objetivos de la Universiclu.d se sustentan en 

el articulo 3o. fracción VIII de la Qmstitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos. Las Universidades y los don6s instituciones de -

edUcucióu superior a las que la Ley otorgue nutonan[n, tendrán la fn

cultod y lu rcsponsnbil idad de gobernarse a si mismos, realizarán sus 

fines de educar, investigar y di fundir la cultura de acuerdo con los -

principios de este artículo respetando lu 1 ibcrtnd de cátedra e inves

tigación y la de libre examen y de discusión de las ideos; determinarán 

sus planes y programas fijarán los ténninos de ingreso, praroción y pe!. 

mancnclu de su personal académico y adninistrarán su patrimonio. 

Basándose en el precepto anterior la Universidad -

puede contratar personal académico nacional nsi caro extranjero. Pero 

debcroos hacer hincapió que se dará preferencia a aquel extranjero que 

venga a transmitir sus conocimientos académicos en fonna tenporal y 

retorne Wla vez concluida su misión a su lugar de origen. A nuestra 

lnstl tución no le interesa aquól que viene a establecerse definit tva-
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mente en !\'léxico, pues éstos en lugar de beneficiar al país contribuyen 

al dcsploznmiento de crrplcos para los mexicanos. 

Teniendo en consideración que el móvil principal de 

los individuos paro emigrar a otros países, en otras épocas ero solwoo!! 

te de orden material y sólo cxccpcionnlmcntc ero de orden cspiri tual o 

Intelectual. Podcroos nfinnnr que en In actualidad el gobierno mexicano 

y la Universidad a su vez, siguen leyes rfgidas para la intmnnción de 

extranjeros en nuestro país, puesto que el personal académico extranj_! 

ro dcbcrácurpllr lo misión para la que fue cootrotndo y reintegrarse a 

su país de origen. Así pues la revisión ,.~onstante de las diversas si tu.! 

cianea migratorias que presento cada WlO de los mimbras de nuestro pe,!: 

<Jonal extranjero es WJn de las tareas que la Universidad cmple a tra

vés de las instancias correspondientes para tal función. 
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b) Derechos y Cbligaciones del Personal Académico ExtrWljcro 

en la UNAl\1. 

La designación de los profesores e investigadores -

nsr caro las relaciones, existentes entre su personal docente y de in-

vestignción es labor prioritaria en la UNAM. por lo cual el reconoci-

miento de los derechos y obligaciones de sus trabajadores se convierte 

tnnbién en materia de revisión constante. 

Scñalaraoos primcrumcnte que el personal académico 

de nuestro Universidad está integrados porf9> 

Técnicos Académicos. 

Ayudnnt es de Profesor. 

Profesores e 

Invcst igadores. 

El citado personal académico se establece en la clá!:! 

sula núncro 4 del Estatuto del Personal Académico de la l.NMt 

"Las cucst iones cstríctomcntc laborales de las rcl!. 

clones entre la Universidad y sus trabajadores académicos se rigen cx

clusivomente por los siguientes ordenamientos el lados en fonna cnWlci!!_ 

tiva: el Articulo 3o. Fracción VIII y el Apartado "A" del articulo 123 

de la Constitución Polfticn de los Estados Unidos M?xicanos, la Ley -

Orgánica de lu UNMl, In Ley Federal del Trabajo y sus Rcglwrentos, el 

19. Lcgisloci6n Universidad Nacional Autónana de México, Oficina del 
Abogado General, Dirección General de Legislación tmiversitaria, 
México, 1991. Estatuto Personal Académico de la tNM-1. pág. 209, 
210, 211, 215, 216, 220 u 225, 
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Estatuto General, el Estatuto del Personal Académico, ol Contrato Cole.2. 

t ivo arriba el todo y lns dcmó.s disposiciones que bi Intcrnlmente acuer

den le UNMI y MPAUNMI. 

Tcnicmdo caro cstructu1•a jurídica los anteriores or

denwnientos procederemos a trancribir Jos derechos del personal acad&n! 

ca nacional cuyo ejercicio es aplicado tanbién el personal cxtl•anjero -

y éstos se encuentran en el artículo del Estatuto del Personal Académico 

de la llNAl\t que o continuación se transcribe: 

"ARr. 60. - Sc1•án derechos de todo el personal acadé-

mico: 

l. Rcall:r.nr sus actividades de acuerdo con el princ! 

pio de libertad de cátcdl'o e invcstignci6n, de confotmidad con los pro

grmnas aprobados por el respectivo consejo técnico, interno o asesor. 

11. Percibir la rC1TUJ1.eraci6n correspondiente u su llCJ!! 

bramiento o contrato; los aunentos generales y los establecidos por r_!! 

z6n de antigüedad. 

111. CIJtencr, de acuerdo con los recursos presupucsta

les disponibles y en fomw. independiente de la pramción o categorías 

o niveles mds elevados los aurentos que conceda la UNM1 al revisar bi,!! 

nalmente los suelOOs del misroo personal académico, 

IV. Recibir las prestaciones que le otorguen In Ley 

del lnsti tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado y las demás disposiciones legales upl icnblcs. 
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V. Conservar su adscripción de dependencia, su cate

goría y nivel, pudiendo ser crurbiados únicamente de acuerdo con los pr2 

ccdimicntos que establece este Esto tu to. 

VI. Laborar 40 horas o lo sannna cuando se trate de 

personal de t icnpo Cmt>lcto y 20 horas semanarias cuando sen de medio -

VI 1. En ningún coso podrá cncancndarse a un profesor 

enseñanza oral por más de 30 horas a la semana en el nivel de bochi 11~ 

rato o de J.8 horas a la semana en los niveles profesional y de posgra

do. En los casos anteriores, podrán autorizarse horas adicionales de 

cnscilanzn práctica efectiva frente a su grupo, sin que lo Slillll total -

exceda de 40 horas semanales. CuWldo se trate exclusivamente de ense

ñanza práctica el máxhoo será tmli>16n de 40 horas a al B13111UlO. 

VII l. El timpa total de servicios que preste el pel'·· 

sonnl académico n la lhlivcrsidad en cualquier cargo. no podrá exceder 

de 48 horas scmnnnles. 

IX. Disfrutar con goce de salario los dina de deSC8:!}. 

so obligatorio que dctenninen las leyes. 

X. Disfrutar de 40 d[os naturales de vocaciones al 

m1o de acuerdo con el calendario escolar y, en su caso, con el calen

dario de actividades de las dependencias a la que estén adscritas: y 

recibir lo prima correspondiente, 

XI. Gozar de 1 icencias en los términos de este Esta-

tuto y de las dmuis disposiciones aplicables. 

XI 1. Disfrutar en total de 90 días naturales de de!! 

canso, repartidos antes y dcspuós del parto, percibiendo salario [n-
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tegro, 

XI 11. En cuso de defunción, la l.JNMI entregará a la persona 

o personas que el mi cmb1•0 de 1 personal ncndémi ca hubi c1•c seña 1 ndo, o en 

caso de ani&ión a sus herederos lcgnles, el inyo1•tc de cinco meses de -

salul'io &i tenía Wla ant igüednd de diez a menos de quince rulos de scrv! 

cios al ocurrir su fal lccirnicnto, o de seis meses de solario en caso de 

que su nnt igücdnd fuese de quince o mús nños de servicios. 

XIV. Recibir de In UNA'l al jubi Inrsc, independientemente de 

cualquier otra prestación, nnu grat i ficnción confonnc a la siguiente ta

blo: 

l. Con una antigüedad en ln UNAl\1 de cinco n menos de vein

te nitos, dos meses de salarlo. 

2. Con uno antlgücdnd en In lJNM1 de veinte a menos de vci!_! 

t icinco o.nos, cuatro meses de salario. 

3. Con una antigüedad en In UNMl de veinticinco nfi.os en a

delante, seis rooscs de salario. 

XV. Manifestar su si tunción académica dentro y fuero de lo 

lNAl\1 y hacer uso de lo toga WliVcrsi torio de acuerdo con el reglwncnto 

i•esp~ct ivo. 

XVI. Recibir los distinciones, cst fnulos y rccmpcnsos que 

les correspondan de acuerdo con lo lcgislnción univcrsi torio. 

XVII. Votar en los té1minos que establecen los 1•cglwnentos 

respectivos, para lo intcgraci6n de los consejos técnicos y lhlivcrsi tn

rio u otros cuerpos colegiados y, en su coso, fonna1• pnl'tc de d1\!hos -

órganos. 
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XVII l. Ser notificado de las resoluciones que afec

ten su situación académica en la UNAl\'l e inconfonnarsc de el las, con -

arreglo a la legislación universitaria aplicable. 

XIX. Conservar los derechos que este Estatuto les 

confierc 1 cuando sean ncrrbrados por lo Junta de G>bierno o por el Rec

tal' de la Universidad, paro el descrrpeño de un cargo académico-odnini!! 

trativo de ticrrpo cooplcto. 

XX. Organizarse en fomln libre e independiente de 

confonnidod con las disposiciones de la Ley Orgánica y del Estatuto~ 

neral de la Universidad. 

XXI. Percibir por trabajos real izados al servicio 

de la Univc1·sidad las rcgal fas que les correspondan por concepto de d!_ 

rcchos de autor y/o de propiedad industrial • 11 

Debido a la enpl i tud de los derechos procedercroos 

solomcntc o ci tnr que todos los demás están consignados en el Estotu

to del Persono! Académico, ya que para coda cargo específico cam: AY!!, 

dante.: , Profesor de Asignatura, Técnicos Académicos y Profesores e 1!! 

vestigodorcs de Cnrreru, hay derechos cspcciolcs de ocue1·do ul tipo de 

noobramicnto que se trote. 

En el caso del personal extranjero tendrá además de 

los consignados en el Estatuto del Personal Acatl&nlco los que estipule 

su narbrwnicnto. 

Dentro de las obl igactones del personal académico 

además de los que cst ipulo su narbremicnto señalorttros algunos cC11D: 

prestar sus servicios según el horario que señale su ncrrbrnmicnto y de 
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acuerdo a los planes y progromas de estudio. enl'iqucccr y actualizar sus 

conocimientos. Abstenerse de inpnrtir clases particulares remuneradas. 

Presentar W1 infonne anual de actividades acnd6micns. Fonnnr parte de -

ce.misiones y jurndos de exámenes y remitir oportunwnentc lu docllllCnta

ctón respectiva. Inpartlr enseñanza y calificar los conocimientos de los 

ulumos, sin considern1• su sexo. roza, nacional idnd, religión o ideolo

gía. Realizar los exámenes en las fechas y lugares que fije el Consejo 

Técnico respectivo. Defender la uutonan[a de ln Universidad y In 1 iber

tnd de cátedra. 

En el caso del personal ncnd6mico vi si tantc además 

de los consignadas en el Estatuto del Personal Académico tendrá la obl! 

· guci6n que cst ipule su noobrwniento y no podrá participar en ninguno de 

los cuerpos colegiados de lo UNAM. 
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e) Relación Laboral de Académicos Exh·nnJeros en In UNt\'\l, 

La relación laboral del personal ncndémico ns{ cooJJ 

del nctninlstt•ntivo de In Universidad Nacional Aut6nana de l\16xico estará 

regulada por el urtfculo 3o. fracción VIII de In Constitución Política 

de los Estados Unidos MexicWlos que a In letra dice: "Las 1.01ivcrsidadcs 

y las derniis insti tucioncs de educación superior n las que In Ley otorgue 

nutonaníu, tendrán la facultad y lo responsabilidad de gobernarse as( -

mismns; realizarán sus fines de educar, investigar y difWldir la cultura 

de acuerdo con los principios de este nrtfculo, respetando In libertad -

de cátedru e investigación y de libre exornen y discusión de las ideas¡ -

dctcnninnrán sus planes y programas; fijarán los ténninos de ingreso, -

praooción y pcnnancncin de su personal académico; y adninistrarán su P.!!. 

trirn:mio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico cam 

del oclninistrativo, se nonnnrán por el Apartado A del Artrculo 123 de -

esta C.onst i tuci6n, en los ténninos y con las rmdnl idades que establezca 

la Ley Federal del trabajo confonne o las características propias de un 

trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomfa, lo libertad 

de cátedra e investignci6n y los fines de las instituciones a que esta 

fracción se refiere. 

Las relaciones laborales de los ncnd6rnicos extranje

ros univcrsi torios están reguladas al igual que los nacionales y por -

ello trnnscribirros además el artículo 10 del C.ontrato Colectivo de Tr!!, 
20) 

bajo 1991-1993. 

~o. Contrato Colectivo de Trabajo 1991-1993. MPAl.INM1, pp.10, y 13. 
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11Af{l', 10.- Los cuestiones cstríctrunente lubornles de los r~ 

lociones entre ln Universidad y sus trnbujadorcs ncadémicos se rib'l'CO e~ 

clusivruncnte por los siguientes 01•denrunientos et tudas en fonna cnw1cin-

tiva: el Artfculo 3o. Fracción Vlll y el Apnrtndo "A" del artículo 123 

de lo Constitución Política de los Estados Unidos !\'k?xicunos, la Ley Or

gánica ele la UNA'\1, la Ley Federal del 'frobnjo y sus Rcglwnentos, el Es

tatuto General, Estatuto del Personal Académico y las disposiciones que 

bilateralmente acuerden la UNA\I y MPAIJNA'\I," 

Sin olvidar l&. irqmrtnncin de lu Ley Gcnc1·ol de Pobln-

ción y su reglruncnto respectivo. 

Al yu saber quienes rigen los relaciones laborales conti-

nuercnns con lo que se entiende por WlO relación laboral y contrato i!! 

dividuol de trabajo y para ello transcrlbincs el siguiente artículo de 
21J 

la I.cy Federal del trabajo. 

"ART. 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquie

ra que sea el neto que le dé origen, lo prestación de un trabajo per

sonal subordinado a mu1 persona, mediante el pago de un solario. 

Contrato individual de trobnjo, cualquiera que sea su for-

ma o dcnoolinocion es oquól por virtud del cual uno persona se obligu u 

prestar n oti•a Wl trabajo personal subordinado, mediante el pogo de 

Wl solario". 

llia vez ya definida la relación labo1•nl tl'anscl'ibireroos y 

21. Nuevo Ley Federal del Trabajo. Ediciones Androdc, S. A. de C. V. 
México, D. F. pp.45,96 y 434. 
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comentnl'croos ln cl,áusula 5 del Contrato Colectivo de Trabajo antes 

el tado que dice a~í: 

"Ln relación Ifibornl ncndémicn no se desvirtúa, ni se verá 

nfcctndo, en ningún caso, poi• In fonnn de pago que adopte In UNAl\I, o -

por In dcnaninnción que se ció u In rctl'ibución de los servicios prest!! 

dos, ni porque lo retribución esté cnrgadu n dctcnninadn purtidn pres!! 

pucstal. Cuando wi trabnjndor académico por haber ingresndo mcdiuntc -

los proccdimicnto.s establecidos poi• la L'nivcrsidud preste sus servicios 

ncnd6rnicos en fonnu subordinndn, éstu le otorgará los beneficios del pr!: 

scntc Contrato, indcpcndic11tcmcntc de ln dcnaninnción que se hoya dudo -

al nooilrnmicnto por razón del cual los estuviere dcsctrpcfi.nndo, ns{ cerno 

los trámites odninistrntivos que deban realizarse. En todo coso, de no -

efectuar.Se el pago correspondiente en tm plazo de dos quincenos, o por

tir de su ingreso debidwncntc rcquisi tndo, ante ltl dcpendencio de uüs

eripción, la Universidad &e obl ign n cub1·it• dicho pago al tntcrcsudo -

dentro de los tres díns siguiente, en su dcpcndcncin de ndsc1•ipción 1 

mediante controrrecibo provisional". 

Esto cláusulu no se cur.ple yo que tonto tJ nacionulcs coon o 

extrmljcros no se les paga de cstu manero. Estn es letra muci·tu. Pues 

to que u los nocionales tmn vez presentados sus docuncntos n lo Direc

cción General de Personal de In l.JI\Ml se les pr..gn después de tres qui!! 

cenas y o los extrnnjct·os hustu que se recabo lo autorización de In -

Secretaría de G:>bernnción y In mayoría de lns veces el extranjero p1•! 

mero ingresa u la Univc1·sidnd a Inbo1·ar y postcrionncntc se real izun 

los trámites paro obtener la autorización correspondiente y sin cllu, 
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la Dirección antes citado no le gestiona su pago. 

Por lo que respecta al trabajador de nuestro interés en el 

presente trabajo, es el 11Trabnjedor Acndémlco Extrnnjcro" dirC1T1Js que la 

cláusula númwo 21 del Contrato Colectivo de Trabajo de la l1NAM señala: 

RIQJI S l'IO DE IOOIESO PARA 1RABAJ AIXllES ACADEl\llCllS EKll!ANJElllS. 

"En igualdad de merecimientos ncadlmicos los trabajadores -

acadénicos mexicanos tendrán preferencia frente o los extranjeros que 

contrate lo Universidad, deberán haber Cll"f\ll ido previamente los corres

pondientes disposiciones migratorias en vigor dentro de lo República~ 

xtcana, y sujetarse a los requisitos que para el ingreso del personal -

acadOOlico establece la Legislación Univcrsi tarta, gozando de los mlSOKJB 

beneficios que los nacionales, sienprc y cuando mantengan vigente su le

gal estancia en el pals". 

El núncro de trabajadores acndlmicos extranjeros será hasto 

el 5\ de los que presten sus servicios en cada dependencia de la tJNM.1, 

salvo proccntajes que por necesidades de las propios dependencias se -

pacten. 

La observancia de este precepto se dCIJllstrará mediante la C!} 

trega, cada 6 meses n MPAl.No\1\1, de los listados del personal ncndl:mlco -

extrWljcro que contendrán: nmt>re, nacionalidad y dependencia. 

Los trabajadores ncndl5fnicos cxtl·nnjcros que tengan calidad 

de ordinarios, tendrán jwtto con In UNAl\1 las obl igncioncs a que se rcfi~ 
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re el articulo 7 de In Ley- Federal del Trabajo y 49 de lu Ley General 

de Población, en lo conducente. 

"La Universidad se CCIJ1lranctc a gestionar de las -

autoridades carpetentes, los permisos para los trabajadores acad{rni

cos mexicanos que trabaje para la t.JNAl\'1 en el extranjero; así COO'I'.> tll_!! 

bién los permisos correspondientes para el personal ucodfulico extran

jero que trabaje para lo Institución". 

En la anterior cláusula se limita el ingreso del pe!_ 

sonal extranjero a W1 5% con excepción de algunas dependencias que por 

lo naturaleza de sus funciones se excedan de este porcentaje cam es -

el coso del Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras, cuyo excedente 

de personal acad{roico extranjero está justificado. 

El minino de porcentaje del 5% que se irq>0nc al pe1•

sonal extranjero no se cmple en todas las dependencias universitarias 

yo que Wlas can:> se mencionó arriba. por su naturaleza requieren mayor 

núncro de extranjeros, otras en los aiios setentas con la polltlca ech!_ 

vcrrista aceptaron un gran ntD-ero de extranjeros que en la actualidad 

han vuelto a sus paises de origen, coro en las Facultades de Econanfa, 

Ciencias Poi ftlcns y Sociales y Fl losofla y Letras. Pero tmblén hay 

ulgunns dependencias que no cuentan con personal extranjero o éstos 

son nuy escasos, 

En lo que se refiere n que coda seis rooscs se elabore 

Wl& lista de todo el personal acadlmlco extranjero es di fiel 1 de ob-
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servar, en virtud de su dinwnisroo y cooplcj idnd. Para que esta disposi

ción se clllpl iése serín conveniente hacer una mención especial de que -

las únicos finnas outorlzndos paro gestionar los trllrni tes migratorios 

ante lo Secretaría de Gobcrnnci6n es el Rector, Secretorio General y -

Abogado General de lo lhliversidad Nacional Autónann de México, porque 

dichas gestiones son realizadas por algunas otros dependencias univer

sitarios a través de convenios, intcrcwrbios o becas entre el país y 

otros gobiernos. 

Esta situación no debería darse si existiera un ver

dadero y estricto control para el ingreso del personal extranjero. 

En el últiroo párrafo de esta cláusula se cncanicndn 

e la Universidad el ccnpraniso de gestionar ante los nutoridudcs cmpc

tentcs los permisos para extranjeros, es conveniente enfatizar que los 

únicos autorizados cano ya se dijo con anterioridad son el Rector, el 

Secretario General y el Abogado General de la LNAM. 

este tmm.. 

contratación y 

En la parte final de esta investigación anpliarm10s 

1. J\btuo conscnt imietno de las partes. 

11. Renwicia volWlt&ria 

111. Vencimiento del ténnino de la obra objeto de In 

IV. rwtierte del trabajador ncadántco. 

En lo que se refiere a extrnnjc ros por lo 1•egulnr 
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su relación laboral se termina cuando acabo la fWlción que ventan 

a real izar en nuestro pats, ya sea a irrportir conferencias o cá

tedras y realizar investigaciones en nuestra Universidad, ya que 

la ITVlyorío del personal que se contrata cuenta con la carnctcrfs-

ti ca migratoria de No lnnigrante Vi si tnntc. Otra causa, es que el 

extranjero vuelva a su pals por haber mejorado las condiciones po

Uticas, econécnicas y sociales en los países de donde son origina-

rios, caro son los casos concretos de los chilenas y argentinos. 

En este capítulo pudimos advertir la tnportnncia 

de nuestra alma mater, así coon su principal objetivo, conocirros -

qui enea fonnan el personal académico universi torio y a grandes ro! 

gos, cmprcndhoos sus derechos y obligaciones existentes poro todo 

nuestro personal acadénico en la Universidad Nacional Aut6nam. de 

México. 
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C\Pl'.IUID IV. POCCEDIMIENIO ADl11NIS'lllATl\U EN !A UNM1 SCERE TilM11TES Ml

GRATCIUOS DEL PERSCN\L ACADE\1100 E>.."IllANJEll) EN 1A CKJANI~ 

CICN JURIDICD-ADl11NIS'lllATIVA DE !A UNMI. 

a) Sl tuoción. 

En la Universidad Nacional Autóncmn de l\~xlco nctun! 

nxmtc se gu[an las diversus dependencias univcrsita1•ins para la contra

tuclón de personal ocad6nico extranjero mediante el procedimiento nprob!! 

do por el Colegio de Directores de Fncul tndcs y Escuelas en su sesión -

del 7 de mnrzo de 1986, al cual se le dcnaninó "Instructivo pnrn Asnntos 

l\ligrntorios del Personal Extranjero al Servicio de In ll?\Mf', el cual se 

anexará o fin de conocerlo, analizarlo y coopnrn1•lo con el nuevo proyc.2. 

to que se pretende sustituir. (Ver anexo 1). 

El citado Instructivo se hizo con la finalidad de -

infonnar a las autoridades Wliversi tartas en general, puesto que fue -

distribuido a los directores de facultades, escuelas, institutos, ccn-

tros y coordinociones de la lnvcst lgnción Cicnt i flca y de Hunnnidodcs 

a través de la circular minero AG-02/86 del 21 de abril de 1986. (Ver 

anexo 2). 

f\le sustituido por el anterior procedimiento del 

15 de jw>io de 1981. 

Con el instructivo actual se adicionaron dos for-

natos que no se hablan contcrq:>lados, son los dos úl t irnos de los que se 

rmncionan o continuación: Permiso de internación, Prórroga, Revalido-
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cl6n Asilado Polltlco, Permiso de Trabajo, Anpl!ac16n de Actividades, ~ 

bio de Cnl idad Migratoria de No Irmigrnnte e lnnigrantc, Carrbio de Caroc

tcristico Migroto1·ia de No lnnigrantc Turista. Estudiante, Visitante Dis

tlngulclo a No lnnlgrante Visitante, Cant>io de Calidad Migratoria de Irrnl

gronte a Innigrodo, Cailiio de Actividades, Cnlli>io de Adscripción, Refren

do, lnfonoo de Actividades de Inniwado y Baja. (Ver fot'li18tos del 1 al 13). 

Estos dos últirms fonnatos se elaboraron con la ncccsi

dnd, primero de regularizar a W1 gran minero de extranjeros que colaboran 

en la Untversidnd con la calidad migratoria de lnnigrntlo y se encontraban 

en fonna irregular, tanto para lo Universidad Nacional Autóncmo de f\-\lixico 

caoo para lo Secretarla de Gobernación. Puesto que, nntcrtonncnte, cuando 

lngrcsobo algún extranjero a nuestro insti lución con cal idnd migratoria -

de innigrndo no se le cxigfa que se tnfonT\bsc o lo dependencia del Ejecu

tivo y por ello se propició un nito indice de innlgrndos que no están re

gistrados en ninguno de les dos dependencias ci tndos. Poro renedlnr esta 

situación se elaboró además Wln circular núncro 136, lo cual ndjuntonJJs 

con objeto de hacer más objetivo nuestro cancntorlo relativo n los hmi

grados. (Ver Anexo 3 .'. 

E'n lo actual idnd ha dlsminuído el núncro de tnnlgrn

dos irregulares gracias o los nuevas rroctalidodcs de In Dirección General 

de Personal de In l.N'\1\1, que no penni te el ingreso de ningún cxtrwtjero 

con calidad de inntgrodo, si no infonna previamente su actividad o la -

Secretada de Gobernación. 

El segundo fonnnto que fue ndtclonndo fue el de &'.JA 
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yn que 110 existe un&cfcctiva organización ndninistrotivo en las depende!! 

cius universitarias que avisen cunndo un extranjero dejo de prestar ser

vicio en nuestra casa de estudios, es por ello que se diseñó este fonIJ!. 

to a fin de facilitarles el trámite y así tener un control y conocimien

to real del núncro de personal extranjero existente en la UNAM. y con el lo 

cmplir con la cláusula núnero 21 establecido en el Contrato Colectivo de 

Trabajo pero. el Personal Académico de la UNA,1, 

En la cláusula ci toda se señalo que el minero de tra

bajadores extranjeros en lo Universidad será hasta del 5% de los que pre!! 

ten sus servicios en cado dependencia universitaria. 

La finalidad de este fonnato fue el faci 1 i tor o las d.!:_ 

.pendencias del procedimiento para infonnar que algún mierri>ro del personal 

académico extranjero ha dejado de prestar sus servicios, ya seo por divc!: 

sas causas: tenninación del contrato, retorno a sus países de origen al -

haber paz y estabi lided polftice en el caso de los asilados políticos o 

por JT1Jerte del trabajudor. Esta infonnación repercute en la reducción del 

porcentaje del personal extranjero. 

Este Instructivo vigente ha tenido algunas deficiencias 

por no ser rruy claro y tarrbjén, por oti·a parte, por In roovi 1 idad de los ª!! 

toridades universitarias, se dispersa la infonnación y esto hace más difí

cil lo ejecución de los trdmi tes migratorios del personal extranjero. 

A continuación procedercrn:>s al análisis de dicho lnstru~ 

tivo que CCXTI'.) yo se vio diroos un ligero avance en lo referente a los dos fo!. 

rmtos antes citados. 
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bl .- Anál lsls 

La Univcrssidad Nacional Autónann de !\~xico n través del 

paso de los años hu ido nx>dificnndo y pcrfcccionWldo sus instructivos pa

ra realizar los trámites migratorios del personal extranjero y para ello 

ci ternos y Mexemos la circular minero 21 del 15 de junio de 1981 signada 

por el entonces Secretario General de la UNAM, Lic. Raúl Béjar Navarro, 

cam se verá en la propuesta siguiente. Se ani tfnn un gran núnero de for

matos y se cooplicnbnn las gestiones actninistrativas al faltar éstos.(Ver 

Anexo 4 l. 

Tanbi6n es necesario un nuevo instructivo, puesto que la Ley 

General de Población se hn roodi ficado desde al nño pasadQ en lo que se 

refiere a las calidades y cnraceristicns migratorias caro por ejen¡1lo 

el No Innigrantc Visitante o quien le B\.IIJCntó el timpa paro optar por 

el cant>io de calidad migratoria a lrmigrante. Anterionncnte debían pa

sar sinplmicntc Wla tmporalidad de medio año y tres prórrogas hacic~ 

do Wl total de dos años y con la nX>di ficoción a la Ley anterionoontc 

citada. se requiere pasar cinco arios, debido a que ahora las prórrogas 

son anuales, tanto para No Jnnigrantcs cerro lnnigrnntes. 

~ lo que se refiere a las fonms migratorias se int~ 

grnron en la FM-3 de No lnnigrantc Vi si tente a los Estudiw1tes y Asi

lados Poll'ticos y desaparecieron los FM-9 y FM-10 que se les proporci!! 

naba a coda Wlo respectivamente. 
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Además se l'cquicre la n'X>di ficnctón de los datos ge

nerales caro son los que se refieren a norrbres de las autoridades, ub! 

cnción de las oficinas, teléfonos, plazos y rcquisi tos· 

Twrbién con lo elaboración de los nuevos cinco fot111! 

tos quedarán un total de 18 fonnntos para trúmi tes migratorios del per

sonal ocodémico extranjero de ln UNA'\l. F.n los anteriores fonnato~ ccxro 

en los nuevos, se hicieron una serie de adiciones de nuevos datos y eli

minación de otros que ya no se exigen; caro por cJent>lo en el caso del 

crurbio de Cal idnd i\ligrntoria a lnnigrndo se sol ici tnban Antecedentes 

Penales caoo uno de los requisitos exigidos para presentar unte la Se

cretaría de Gobernación. E".l la actualidad ya no son exigidos para i·ca

llzar dicho tráml te. 

En lo que se refiere o lo tL'flPOral idnd para presentar 

cada uno de los trámites se nx>dificó con el ohjeto de que se prcscnturWl 

en fonoo oportuna y as{ cvi tnr sanciones adicionales en fonoo pecunia

ria, ya que de por si, son elevados los pagos para los derechos de cstll!! 

cio legal en el pn{s y si o éstos agregwoos los sanciones ci todos, per

judicwoos aún más a nuestro personal académico extranjero. 

A continuación present8100s los anexos mcncionudos en 

los incisos A y 8 del presente capitulo, ns{ CClOO los formatos del 1 al 13. 
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ANEll1) l, 

INSTRUCTIVO PARA ASUNTOS MIGRATORIOS OE PERSONAL 

EXTRANJERO AL SERVICIO OE LA UNAM 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Pa.11.a. la. con.t11.a..ta.c.i.cfn de lo• • e11.v.lc.lo4 det pe..\4 ona.l ex- -
.t11.e1nje.11.0 1 e~ .lnd.l4pen•a.bte cumpt.lmen.te111. 6.le.tme.n.te. ta.• . .lnd.lco.c.lonu 
d&.ta.LLa.da.4 e.n e.l pl!.e.4e.n.te .ln4.t1<.uc.t.lvo V la.4 de.pe.nde.nc.la.• ulloi.ve.11.i.l
.ta.Jl..l.a.4 de.be.Ádn a.b•.te.ne.11.4e. de da.11. ocupa.c.ldn a. e.x.t11.a.nje.11.04 que. no -
comp11.ue.ben p11.ev.la.men.te ha.bel!. ob.ten.ldo de la. Sec.11.e..ta.l!.la. de. Oobe.11.ne1-
c-é.4", .f4 a.u.tolt..é.za.c.i6n e.4pe.c.<::á~ca. paJt.a. Jte.a.i..i.za.h. acUv.ldade.~ Jr.emunl!.-
11.a.da.4 en e.•.ta. .ln4.t.l.tuc..i6n de conóoll.m.lda.d a. lo 011.de.na.do poi!. l~4 --
a.11..t.Cculo4 14 de. la. Le.v Ge.ne.11.a.l de. Pobta.c.ldn v 122 de. 4U Re.gla.me.n.to, 
que. a. La. te.t11.a. d.lce.n1 

A11..t. 14. "Na.d.le debe11.d da.11. ocupa.c.ldn a. e.x.t11.a.n 
je.11.04 qu.e no comp11.uebe1t p11.ev.la.me.n.te .i.u i.ega.t:: 
e..i..ta.nc.la. e.n el pa..l• y .i..ln ha.bel!. ob.te.n.ldo ta. -
a.u.to11..lza.c.ldn e.4pe.c~ó.lca. pa.11.a. pll.e4.ta.11. ~e de.-
te.ltm.lnado ..s e.Jr.v.lc.io". 

Alr..t. 122. "Lo.i. ex.t11.a.nje11.o.i. .i.dto pod11.dn ded.l-
ca.11../> e a. ta..i. a.c..t.lv.lda.de.4 el(pl!.C./>a.me.n.te a.u..tol!..lza. 
da.4 poi!. ta. S e.c.11.e..ta.Jr..Ca.. -
Pa.11.a. p1<.opo11.c.lona.ll. .t11.a.ba.jo a. un e.x.t11.a.nje.11.o, -
LoJ. .ln.te.11.ua.doJ. de.be.11.dn ce.11.c.<.011.a.Me. de. que. -
La.4 cond.lc.lone• de. •u ca.Uda.d m.lg11.a..toll..la. Le. -
pe.11.m.l.te.n de.4a.11.11.otta.11. ta.A a.c.t.lv.lda.de.4 de. que. -
4e. .t11.a..te.; e.n ca.•o con.t11.a.11..lo 4e. a.b.i..tend11.dn de.
con.t.1tata11. .6 u..6 .6 e.ILv.lc.l.o.6 ". 

Cuando et T.l.tuta.11. de a.tguna. depe.nde.nc.la.·11.e.qu.le11.a. de lo4 
4e.1<.v.lc.lo•. de pe11..i. oña.t e.l(.t.ta.nj e.11.0, .lnva:ll..la.bte.me.n.te., debli.Jr.d e.nv.la.11. -
a. ta. Se.c.11.e..t~11.~a. Ge.ne11.a.t de u.ta. Un.lve.11..6.lda.d, L.,40Uc.l.tud pa.11.a. .l11f 
c.la.11. lo4 .tll.dm.l.te..i. m.lg11.a..toll..lo• c.011.11.e..i.pond.le.n.te.4, de.b.le.ndo comple..ta.11. 
La.4 6011.ma.4 que .i.e. a.ne."ª"• .i.e.gún et .t11.dm.l.te de. que. .i.e .t11.a..te., a.djun
~ando ¿4 docume.n~a.c.ldn que. e.n ta m.l..6ma .6e. me.ne.lona, a 6.in de. ha.cc.1t 
to md4 exped.l.to y e.v.l.ta11. que ta. Se.c.11.e.ta.Jr..Ca. de. Gobe11.na.c.ldn to 11.e.ta.~ 

de. poi!. e..i..ta.11. .lncompte..to. 
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Una vez Aecibida la 4olic.ltud con 4U4 anexo4 en la Sc-
cJLe..ta.Jt.la Ge.neJta.l, é.&ta. la. .tulLna.Jtt! con la.4 .üt.&.tJtuc.c..lone.4 ne.ce.4a.Jt.la..&, 

de. .&elt e.l c.a..60, a. la D.i..11.e.c.c..i.dn Ge.ne.1t.a.!. de. A4u.n.to4 Ju.Jt..l.di.c.04, ún.lc.a 

de.pende.ne.la. a.u..to1t..lzadct pa1t.a Jt.e.al.l:a.Jt !a.& p!t.omoc..i.one.4 u ge..6.t.i.one.4 -

ante ta SecAetaAla de GobeAnacidn. 

La4 4o~citude4 m~4 comune4, con4.l.6ten en: 

I.

II .

III. -

IV.

V. -

vz.-

VII. -

VIII. -

IX.

X.

XI.

XII.-

PeAmi4o4 de IntcAnacidn. 

PA4Moga4. 

Revüidacionc4. 

PCAmi4o4 de TAabajo. 

Amp~acione4 de Actividade4. 

Cambio/> de Calidad de No InmigAante4 a InmigAa~ 
te4. 

Cambio A de CaAacteJt.l4tica MigAatoJr..la de Tu.~u- -
ta, E4tudiantc, Vi4itante Vi1>Unguido a No lnrn.f 
gAante Vi4.ltantc. 

Cambio de Cüidad MigAatoJr..la de InmigAante a l~ 
migAado. 

Cambio/> de Actividade4. 

Cambio/> de Ad4cJr..lpcidn. 

Re6Aendo4. 

In6oAme de Actividade4 de InmigAado • 

XIII.- In6Mme de Baja. 
E4 impoAtante J>eñalaA la no Aealizacidn de tA~mite algu

no, "~ no Ae cumple con lo1> Aequi1>ito1> coAAe4pondiente4. 

lniciado1> l.01> tAdmite4, el extAanjeAo y la depe11der.cL't -
~nt~~4a.da e.n .&u4 4e.Jtv.lc..lo~, o ambo.&, de.be.JL4n c.ooJLd.lnaJt.4e. con la -~ 
O.iAecc.i6n GeneAal de A4unto4 JuJt.ldico4 paAa in6oAmaAJ>e del a4unto -

t.n cue1>ti611. 
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Si en 6oAma paA.t.lculaA el extAanfeAo Aealiza alguna ge4 
.t.J.6n ante la Sec~eta/t..Ca de GobeAndci6n o Aecibe coAAc4pondencia d~ 
t4ta en hU domicilio, debe~! comunic~lo o envidA copid 6oto4t!t.l
Cd de inmediato d ld V.lAecci6n GeneAdl de A4untoh Ju/L.ld.lco4, d --
e6ecto de que ld mi4ma e4tt en po4ibilidad de Aeal.lZdA edic.lente-
men.te cualqu.le~ tAam.lte y puedd mdntene~ dctudl.lzado4 lo4 exped.le~ 

te4, Lo m.l4mo debeA!n haceA la4 dependenc.ld4 univeA4itdAiah cudn
da Aecibdn coMe4pondenc.la de la SecAetaJL.la de GobeAndci6n ·o te11-
gan. c.onoc_.lm.le.n.to de. cua.lqu.le.Jt. ca.mb.i.o de. dom.lc..lt.lo, 1a.itua.c..l6n m.i.gJL~ 

to~d, e4tado civLt., o bien det ndc.lmiento de h.ljoh en el pa.l4, de 
Lo4 extAdnjeAo4 dd4cl<Lto4 a ld mi4md. 

En Aeldci6n con l.w mdteA.id4 tAdtdda4 ·en la Ley GeneAdt 
de PobLdci6n, lo4 extAdnjeAo4 debeA!n pagdA Loh deAecho4 que 6.lja
Ld Ley FedeAdl de VeAecho4, pudiendo edectudA e4to4 pagÓh en La4 -
Cdjd4 RecaudadoAa4 localizadah en la ViAecci6n GeneAdL de SCAv.l -
cio4 M.lgAatoA.io4 de la SecAIZ..td/f...(.a de GobeAndc.l6n. 

Tdnto la.4 dependencia4 como Lo4 extAanjeA04, debeAan t~ 
neA 4umo cuidado con Ld 6echa de vencimiento de 4U4 peAm.l;!o4, pdA4 
eudtqu.leA tA!m.U:e pa.t.teA.lo~. 

Una. ve.t que. ~l e.x~~a.nje.hJO po~ cua.lqu.le.~ mo.t.lvo, ca.~he -

baja, la depende.ne.la de 4u ad4cA.lpci6n debe.A! comun.lcdAlo de inme
didto d La SecAet<tJt.Ca GeneAal de e4td .ln4.t.ltuc.l6n, con el objeto -
de .üt6oAm4A a La dependencia gubeAnamenta.l dentAo de lo4 15 dl.a4 -
6.ljdd04 en el. dAtlcuLo ql de La Ley GeneA~l de Pobl~ci6n, yd que -
de no 4eA ahl, tanto el extAanje~o como la UniveA4.ldad he haA!n -
acAeedoAe4 a una multa, 

Cabe hace.A la aclaAac.l~n que el pAe4ente .ln.t.tAuct.lvo 4e 
apl.lcaA! anicamente a lo4 extAanje~o4 en cualqu.leAa de 4u4 cal.lda
de4 m.lgAatoA.la1> {no .lnm.lgAanteh, .lnmigAanteh e .lnm.lgAado4) y no -
cul. a lo4 mexicano/> poA ndtuAdl.lzdc.l6n. 
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Lo4 in.teJte4ado4 pueden acudiA a plan.teaA 4U4 con4ul.ta4-
4obAe el paA.ticulaA, a la V~ecci6n GeneAat de A4un.to4 JuJtldico4,
localizada en ta.1 Oóicina.6 Admini<1.tAaüva.1 Ex.te.IL.i.oAe4, .te'lce'l pi4o 
co4.tado 4uA de la Zona Cul.tu.\at de Ciudad UniveA<1i.taJL.i.a, V,F., o -
comunica.\4e at .tell6ono 655-13-44 y 655-65-11 ex.t.1. 75ZB a 7531. 

l.- PERMISOS VE ZNTERNACZON 

Si cz.l.guna dependencia pAetende con.tJta.ta.\ to4 4eAvicio4-
d& &x~anjeJto.6 que <1e encuen.tJten 6ue'la del pal.6, debeA4 4olicita.\-
4 ta SicJte.talt.Ca GeneAcz.I. que Je Aealicen lo4 .tA4mUe4 Ae4pec.t:.lvo4 -
pa.\4 ob.te.neJL et PeAmi4o de !1¡.tCAnaci6n. 

Et pago de lo4 de.\echo4 de in.teJtnaci6n, de 4eA el ca4o, 
.u &6e.c.tuM4 en ta Embajada o Con4ulado Mexicano que documente al 
u..tir.a.njeJto. 

La 4otici.tud de PeAmi4o de 1n.te.Anaci6n debeJL4 con.tenCA
lo4 dato4 que 4e 4eñalan en la 6oAma No. 1. 

Cabe haceJL ta aclaJtaci~n, de que la4 4olicitudu debe-
.t4n 4e'l .tJr.ami.tada.6 poll to meno4 con 4e<1e.11.ta c:Ua4 de anücipaci6n,
a ta 6echa en que <1e pJte.tenda que et ex.tJta11jeAo inicie 4u4 6uncio
ne.4, ya que e11 oca<1ione<1 ta SecJte.taJtla de GobeJtnaci6n .taAda en --
o.toJtgaA Ju au.to.IL.i.zaci6n. 

La calidad y ca.\ac.telt.C4Uca migJta.toJL.i.a 4olicitada m44 -
IA&cue.n.temen.te poA ta UniveA4idad e~ ta de: 

Vi<1Uan.te Vi4.tinguido {Pe.Ami4o de CoA.te4la F.1116 4in Ae
muneJtaei6n) • 
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No lnm.lgll.an.te e• el ex.tJ1.anjeJ1.o con pel!.m.l•o de la Secl!.e
.t<t.Jr..Ca de Gobell.nac.ldn pall.a .ln.te.Jtnall.•e y pel!.ma.necel!. en el pa~• .tem-
poll.almen.te. 

El ex.tll.anjell.o co1t cal.lda.d m.l9J1.a..toll..la de No l11m.l9Jtan.te,

au.to4iza.do pall.a pll.e•.tall. 4el!.v.lc.loJ en la UNAll puede ha.cell.lo con --
cualqu.lell.a de e•.ta• call.ac.telt..l•.tica•: 

V .l•Uan.te ( FM 3) 

E.s.tu.d.lan.te ( FM9) con Jtemu.nell.ac.ldn l•dlo en lo• ca•o• -
que <le upec.l6.lca.n ma'.J a.del.a.n.te. 

' A.sUa.do Pol~.t.i.co ( F/.11 O co1t ll.emu.nell.ac.ldn). 

lZ. - PRORROGAS 

La 60J1.ma m.l9J1.a.toll..la del No lnm.lgll.an.te V.l.1.l.ta.n.te (FM3),

Je concede pa1<a. ded.lc.a.Jt•e al ejel!.c.l.c.i.o de alguna ac.t.i.v.ldad ll.emu.ne-
11.ada., con au..to/f..lz:a.c..ldn pa..1r.a. pe.Jtma.nec.e.4 en el pa.,(4 ha.6.ta. 'polt .6e..l.6 ... 

me.le.!. S.l .se .tll.a.ta de ac.t.lv.ldade• c.len~6.lcaJ, .téc11.i.ca<1, aJ1..t.U.t.i.

ca<1, depoll..t.i.va• o •.lm.llaJte•, la Secll.e.tali..Ca de Gobell.nac.ldn concede
/la'. .tl!.eJ pll.dl<Jtoga• ma'.4. Ago.tada.1 €J.ta4, pod1<a'. •ol.lc.i..tall.4< el ca.m-
b.lo de cal.i.dad m.lgJta.toll..la a lnm.l9J1.dn.te. 

E<1.tud.la11.te ( FM9) 

Lo.s eJ.tu.d.lan.teJ no pod.ta'.n deJa/[/[ollM ac.t.lv.ldade.6 ll.emu

ne..t.ada..6 o tuc1ta..t.lva..&, .&alvo en lod e.a.so.& 4.lgu.ien.tc.6: 

a) Pll.a'.c.t.lca pll.o6e•.lonal, y 
b J Se1t.v.lc.lo Soc..iat, c.01t.1t.e.&pond.l.e.n.te.6 a .&u.6 e.&.tud.i.04. - -

Tamb.l{1t med.lan.te el camb.lo de cal.i.dad o ca/lac.te/!..CJ.t,!: 
e.a. m.i.gJta..toJt.la.. 

En .l.o.6 c.a.&o.6 a.n.te/t..loJt.ed, .6e. .ite.que.Jt..i.Jtc! la. p1tev.<.a. au.to.t.i
zac.ldn de la Secll.e.ta.~a de Gobell.nac.i.dn. 
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,!:'.U.l.tan.te D.U..t.lngu.ldo ( F/.fl 6 J 

La. SecJLc.ta.t.C:a. de Gobe11.na.c..ldn pod11.i! o.to11.ga.11. pe11.m.l.10 de -

colt.te.s.C:a ha.s.ta. poJL .sc.l.s mc.se.s p11.011.11.oga.bte..1 a. .lnve..1.t.lgádo11.e..1, c..lcn

.t.Cí.lco.s o huma.n.l.s.ta..s de p11.eJ.t.l9.lo .ln.te11.na.c.lona.t. Et de.sempeño dc

u.ta..1 a.c..t.lv.lda.du .se.11.i! .s.ln 11.cmunc.11.a.c.ldn. La. ob.tenc.ldn del. docume.!!_ 

.to de. e..1.te .t.lpo e.J gJLa.tu.l.ta.. 

Qu.ie.n .tenga. ta ca.l.ldad de A.s.lta.do PoL.C.t.lc.o (FMIO) puede 

p11.u.ta11. 4u.s .1e11.v.lc.lo.1 en la UNAM .10L.lc..l.tando et pe.11.múo de .tJLaba.jo 

coll.Jr.e.Spond.le.n.te an.te. La Scc.11.e.taJr..la. de. Gobcll.na.c.ldn y cuand~ €.s.ta. to 

o.to11.9ue.. 

S.l Au.b.6.i.4.ten la..& c.a.u.&a.ti que mo.t.lva.Jton .6u c.on.t1ta..ta.c..i.61t -

e .ln.te.11.nac.ldn a.L pa.C.s podJr.i! .sol.lc..l.ta.11..&c ta. Reva.l.lda.c.ld'n de. .su Le-

gal u.ta.ne.la., de.n.tJLO de. to.s 30 d.la..s a.n.te.Jr..lo11.u a ta. 6e.cha. de.t ve.11-

c.ún.le.11.to de. .! u docume.n.to m.l911.a..toll..lo. 

IV.- PERMISOS DE TRABAJO 

Cuando alguna. de.pe.nde.nc.la. de.se.e co11.t11.a.ta11. to.s .&cJr.v.lc.loJ 

de. e.x.tll.anje.11.0.1 y €.1.to.1 .tengan La. cal.ldad de No Inm.lgJLan.te. V.U..l.ta.~1-

.te., A.s.lLado PoLl:.t.lco o Inm.lgJr.a.n.te., de.be.11.i!n ane.x.aJL, a ta .&ot.lc.l.tud

que envLen a. La Sec1teta.Jt..la. Gene/tal, lo.6 doc.u.men.to.6 que .&e menc..lo-
na.11 e.11 ta 6011.ma. No. 4. E.s.ta.s 6011.ma-1> .se. u.tU.lza11.i!n tfo.lcamcn.te Cll -

ac¡ue.Lto-1> ca.10.1 e.n que to.s e.x..tJLanje.11.0-1> no .tengan pe.11.m.lJo en atgu11a

o.t.\a 4n4.tltuc..l6n, e4 de.c.l.Jr.., e.u.ando 4e. encue.n.tlten como de.pend.i.en.te.& 
6am.lt.la11.u. 

V.- AMPLIACIONES DE ACTIVIDADES 

S.l e..l. e.x.t1t.a.njc1t.o ya. 4e e.nc.ue.n.t1ta. 1tea.l.i:a.ndo a.c..t.iv.ldade..1 

ll.emunua.da..6 en alguna. depende.ne.la. un.ive.1t..&.i.ta.Jt..ia o en o.tJt.a. .i.n.&.t.l.tu.
c..i.dn, ya. 4e.a como No Znm.lg1ta.n.te V.lti.i..ta.n.tc., A.!l.ll.a.dc Poll..t.ic.o o Ir..--
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m.lgJLa.n.te., la. de.pe.nde.nc..la .ln.te.1t.e.óa.da. e.n c.on.ta1t. c.on 4u4 óe.JLv.lc..loó, -

deber.<! 6al.lc..i..t1111. a. la. Se.c11.e..ta.Jt.Ca. Ge11e11.a.l que. .oe ha.ga.11 lo6 .tJt<!m.l.tu 
ne.c.e.~a.JL.i.o.6 paJLa. que. la. Se.c.Jt.e..ta..Jt..(a. de Gobe.Jt.na.c..ló'n a.u.toJL.lc.e. la. AM--

PLIACION VE ACTIVIVAVES co11.11.e..opo1td.i.e.11.te., de.b.i.e.11da a.11exa.11. la. doc.u-
me.n.ta.c..l6n. a. que 4e. Ita.e.e. 11.e.óe.1t.e.nc..la e.n la. 6oJtma. No. S. 

VI,- CAMBIO VE CALIVAV MIGRATORIA VE NO INMIGRANTE 
VISITANTE A INMIGRANTE. 

S.i. 1tLgu11a. depe.nde.11c.i.a. p11.e..te11de. un c.itmb.i.a de. citl.i.ditd m.i.-
911.a..tall..l<t p1t11.a. ex.tJta.11je11.o.o que. .oe. e11cue.11.t11.e.11 e.11 el pa..l.o como No I11-
m.lg1t.1t11.tei. V.i..o.l.ta.11.te.o, de.bel!.<! Ita.e.e.A la. .oal.lc..l.tud cal!.l!.e.6pand.le.n.te. a.!!. 
.te la. Se.c11.e.ta.~a. Ge1te1t.1tl de. la. UllAM, u.t.i.l.lz1t11da la. 6011.ma. /la. 6. 

A la6 Na Inm.lg1t.a.n.te..o V.l.o.l.ta.1t.te.o que na h1ty<t11 a.ge.ta.da 
la..o .t11.e.6 p1t.61L1t.ag1t~ ne.ce.6a.1t..la..o pa.11.it el c.a.mb.la de c<tl~ditd m.lgl!.a..ta--
/f.Á.a., pe.1t.o w.tén c.a..&a.doo c.on mex.-lc.a.no (a.J o .te.nga.n hi..jol:J nac..i.doó e.>t 

el p<t~, pad11.<! 6al.lc..l.t<!l!.he.le..o la. c<tl.lditd de. Inm.lgl!.an~e., 6.ln que 
pal!. e..oe .oala hecho la. Sec11.e.ta.11..la. de Gobe11.na.c..i.61t e.o.ti!: abl.lgada. a. 
c.onc.e.de.1t. a.u.~01t..lza.c..i.6n. 

1 nm.lgJt.a.n.te.: 
Eó e.l e.x..tJta.ttjó!..ILO QtLe. oe. .ln.te.ILna. e.11 c.l pa.(4 e.en el plto-

p6.o.l.ta de. 11.a.d.lca.11. en i!:l, en .ta.n.ta adqu.i.e11.e. la. cal.i.dad de .l11m.lg1La.da. 

VI!.- CAMBIO VE CARACTERISTICA MIGRATORIA VE 110 

INMIGRANTE TURISTA, ESTUVIANTE a VISITANTE 
VISTZllGUIVO A NO INMIGRANTE VISITANTE. 

Cuando óe. p1t.e..te.nda. la c.on.t-".La..ta.c..l6'n de. ex..t1t.a.nje.1t.oó, que

.he. e.nc.ue.n..t.Jt.e.n. en. et pal.6 c.on .fa. c.a.l.lda.d m.i..g1t.a..to1t..la. de. Tuti.&.ta4, E! 

.tud.la.11.te.ó o V.i.ó.l.ta.n.te..& V.l.6.t..i.ngu.ldo.&, de.be.Jt.4 c.omp.C.e..t:a.1t&e. la 601tma. -

No. 7, anexando .fo que. e.n l.a. m.i.&ma he. .se.iia.t.a. 
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VIlI. - CAMBIO VE CALIVAV 111GRATORIA VE INMIGRANTE 

A INMIGRAVO. 

El ex..t1t.anje1t.o que poJea. la c.a.i..lda.d de Inm.igJta.n.te, una. -

vez que ha ve.ne.ido el c.u.aJL.to 1t.eó1t.endo de .6u doc.umen.tac..ldn migJt.a.to
Jt..i.a., podJtd Aol.lc.i.ta.Jt. Ju c.amb.i.o de c.a1..ldad a Inm.l91t.ado l.len~ndoAe -
la 601U11a No. 8. E.1.ta ~ol¿c¿.tud debe4d .t4amUa4.ie den.t4o de lo.i -
.6e..l.6 me...se...s poA.teJt.io.teJ a. la 6ec.ha de.l ve.nc..lm.len.to del c.ua.Jt..to 1te.61t.e~ 

do. Lo an.t~o4, no .i~gn¿6¿cn que la Sec4e.ta!U'.a de Gobe4nac¿dn e! 
.t€ obl¿gada a concede4 el camb¿o de cal¿dad m¿g4a.to~a. 

IX.- CAMBIO VE ACTIVIVAVES. 

E.1.te .t4dmUe .ie .iol¿cUa4d u..t¿lüando la ó04ma No. 9,. -

cuando el ex.t1t.anje1t.o haya. ...s.ldo pJt.opueJ.to paJt.a Jt.e.a.l.lza.Jt a.c..t.i.v.idadc.J 
d,U,Un.ta.J a. la..s ano.ta.da.A c.n Ju doc.umen.tac..<.6n m.ig1t.a..t0Jr...i..a., J.ie.mplt.e. -

que la.A Jt.e.a.l.ic.e en la. dependv1c..ia. pa.lta .la cual óue au..to/t..lzado. 

X.- CAMBIOS VE AVSCRIPCION. 

Pa.Jt.a. geJ.t.i.ona.JL un c.a.mb.lo de a.d.6c.Jt..i..pc..i6n, ya. he.a ée.n.t:Jt.o

de o.tJt.a de.pe.ndenc..ia. un.ivelLJ.i..ta.Jt.i.a a del e~.te1t..i.01t., pa.Jt.a. .tJt.aba.ja.Jt. en 
.t.a. UNAM, la. .ln.teJteJada. en c.on.t1t.a..ta.4 

1.hu~ ~e.4v.ic..io.s de.be1r.c! c.omple.ta.r.. 

la.. 601t.ma. No. 1 O env.ic!udola. a la Sec.1L.e.ta.Jt..(a. Ge.ne.1ta..l, la. c.ua.l, de -

.6e.Jt el ca.~o, la 1te.m.Lt.i.1t.c! con .ln~.tltucc.i.one.J a. la. V.l1t.e.c.c.-ló'n Gene.1t.a.l

de A¿un~o.i Ju/L.ld~coJ. 

XI, - RE FRENVO. 

Cuando .&ub.&.i.6.t:a.tt .ta.J c.ond.lC.lonc..& que mo.t:.lva.lt.011 .ta. c.otl-

.t:1t.a.ta.c..l6n de. un e.x..t1urnjc.1to c.o•t la. ca.l.i.dad m.ig1ta.to1t..ia. de lnm.i91tan.tc., 

.6e. ut.ll.lz.a.1tc! la 601t.ma. No. 11 n.e.m.i..t..i.lndola a la Sec1t.e..ta.1t.út Gc.ne1r.a..C

pa.Jtct Ju .t!Ldm.i.te lt.e.Jpec..t.i.vo, C.6.to.6 1t.e.ó1t.e.ndo.6 .60H anua.e.e.& y ún.ic.a.m:?,!; 

.te pod1t.tfn t.o.l.ic..l..ta./tJc. en cua..t.1to oc.a.J.ionc.~. La..6 t.ol.lc..i.tudc.6 de .te

&Jtendo debe.1t41t .t.1ta.m.l.ta1t.& e. de.n.tJt.o de. lo6 .t1te..i11.ta. dla~ a.n.te.1t.lo.te,¿ al 

ve.nc.im.ien.to del 1te.óAe.udo úl.t.lmo, 
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XII.- INFORME VE ACTIVIVADES DEL INMIGRADO 

Inm.i.g.tado: 

E4 e.l ex.t.tanje..to que. adqu.i.e..te. Jl.C.4.i.de.nc.i.a de.6.i.n.i.t.i.va. e.n-
el pa..l.6, pello no la. na.c..lona.l.lda.d me.x..i.c.a.na.. Polt lo m.i4mo, e.l .lnm.l-

g.ta.do de.be ac.ata..t la4 d.i.4po4.i.c.i.one.4 de la Le.y Ge.ne.JI.al de P,oblac.ldn. 

El pe.Mo1tal e.xt.ta11/e.to que o4te11te .la. ca.l.i.dad de. Inm.i.-

g.ta.do, aitn c.uando no e..1ta obl.i.ga.do a. 4ol.i.c.i.taJ1. pe..tm.i.404 de t.taba~

jo; de.be de .i.n6o.tma.t a la Se.c.te..ta.úa. de. Gobe..tna.c.ldn c.ua.lqu.i.e.Jr. am-

pl.la.c.i.dn o c.amb.i.o e.n 4u4 ac.t.i.v.i.da.de.4; poJr. lo que. 4e debeJr.4 de. a.co~ 

paña.11. a. '1.a. 4oUc..i.tud que del m.i.4mo .&e. haga. a .la. Se.c.teta../Úa Ge.ne.Jr.a.l, 

e.a.JI.ta. pe.Mona.!. del .i.n.te.Jr.e.4ado en .la. que man.i.6.i.e.4.te. la4 ac.t.i.v.i.da.de.4 

que. de.4a.J1.J1.ol.laJ1.4 c.11 c..1ta .i.n.1t.i.tuc.i.dit, .lo cua.f. debe..t4 de. hace.Jr.4e 

de.n.tJr.o de lo4 30 d~a4 .1.i.gu.i.e.ntc.<1 a. que 4e. e6e.ctite. el camb.i.o. 

PoJL o.tlLa. pa.Jr..te., e.6 .impo,Lta.n.te de.6.ta.c.a.Jt. Que e.x.l.6.te. u.Ha. -

g.ta.n c.a.nt.i.dad de. e.x.tJl.anje.J1.0<1 al 4e.Jr.v.lc.i.o de. e..1ta. .i.11.1t.i.tuc.i.dn q<Lc. -

po.ti een la. Ca.l..i.da.d de Inm.i.g ILa.do.6 e.o n de..te.1tm.lna.do.6 nombJt.a.m.le.n.to..s, - -

m.l4mo.6 qu.e. e.n .ta. ma.yo/t..la. de. lo¿ c.a..&o.ti tto c.o.lnc..i.de.n cott lo.6 que C4-

t4'n a.no.ta.do.6 en 4u doc.ume.n.ta.c..l6n m.lg1La..totia. o 4.l.mple.me.n.te. no e..&.td'n 

ano.ta.do.!, poJr. .lo que. a. e.6e.cto de. Jte.gulaJl..i.za.t e..1ta. 4.i.tuac.ldtt de.bc.-

Jr.4n ve.J!..i.6.lc.aJI. que la docume.nta.c.i.dn m.lgJr.a.to.üa de. c..1.to4 c.x.tJ1.anjc.J1.04 

.tenga. Jt.e.g..i.4.tJt.a.do el nombJt.a.m.le.n.to o.to1tga.do, y en a.qu.e.llo.6 ca.404 e.tt

.t.o.s que no a.pa.Jt.e.zc.a. o ha.ya. 4.i.do c.a.mb.i.a.do, de.be.1t.~tt e.av.la.JL.Lo .lnme.d.l~ 

ta.me.n.te. a. la. Se.c.1te..ta.Jt....(a. Ge.ne.1t.a.l pa.Jt.a. ¿u Jt.egula.Jt..i.za.c..i.ótt a.ti.te la. Se.

CILe..ta.Jt.la. de. Gobe1t.na.c..ldn; c.on la. doc.t.i:men.ta.c..i.6n que el .t1t.dmLt.e ·'Le--

qu.i.e.Jr.a.. 

PAGO DE DERECHOS: 

Po1t. lo que: ~e. 1t.eó.ieJt.e. a. loó delt.echoó poJt. óc.Jt.v.i.c.io.ó m.i--

91t.a..t0Jt.-i.04, lo~ ex.t1t.anje.Jtoó pa9a1t.4n la.ó c.uo.ta..6 Jeña.la.daó en el cap~ 

.t<Llo c.0J1.J1.e.4pond.lente. de. l.a Le.y Fe.de.JI.al de DeJr.c.clto4 ett v.lgoJr., Cc:be 

óe.ñalalt. que. e.Ji.ta.~ cuo.ta..A óon .inc.1t.emen.tada~ a.nua.lme.11.te.. 
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NOTAS lMPORTANTES: 

·1,- LaJ cop.laJ óotoJt~.t.lcaJ de la dqcumentac.l5n m.lgJt.at~ 

.\.la del extJt.anjeJt.o no t.lenen n.lnguna val.lde• paJt.a la SecJt.c.taJt..Ca de 

Gobe.Jt.nac.ldn, ILa.:ó'n poll .fa. c.ua..t de.be.Jt.d a.c.ompa.ñct1r.4e, .lnva.Jt..lableme.n-
.te., e.l oJt.lg.lnal del doc.umen.to pa.Jt.a a.4e.n.ta.Jt. en et m.l.sma la au..toJt..lz~ 

c.i.dn .6ol.lc.U:ada. o e.n .su ca.so c.a.nce.la.Jtlo 1J e.xpe.d.i.:Jt uno nu.e.vo. A4.l-
m.i.1,mo, de.be.Jtd ane.xa.1L.se. .toda la doc.u.me.n.ta.c..ldn 4e.ñala.da. al Jt.e.ve.ll.60 -

de lo1> óo~atoJ. 

PoJt. otJt.a pall..te, JeJt.~ neceJaA.lo env.la.Jr. la cap.la óotoJt~
.t.lca del•dictamen del ConJejo T~cn.lco Jt.eJpec.t.lvo. 

2. - Al .teml.t.út.4 e lo1> o~g.lnaleJ de la documentac.i.511 m.l
gJt.atolf..la a la SecJt.etaA-Ca de GobeJt.nac.l5n, t.&ta entJt.ega do¡, cop.laJ -
4e.lladaJ del oó.lc.lo petUoA.lo, de laJ cualeJ una eJ paJt.a el extJt.a~ 

juo y la otAa paJt.a Ju expediente .lntegJt.ado en la V.lJt.ecc.l5n Gene- -

JI.al de AJuntoJ JuJl.-Cd.lcoJ. En eJta JUuac.l5n, el exuanjeJt.o compJt.us_ 
ba Ju legal e4tanc.la en el pa.CJ con la cap.la Jellada poJt. la SecJt.e

taJl.-Ca de GobeJt.nac.l5n en la que 4e aJ.lenta que el oA.lg.lnal del doc~ 
mento m.lgJt.atoA.lo óue Jt.ec.lb.ldo. 

3.- S.l algún extJt.anjeJt.o p~etendc Jt.eal.lzaJt. tJt.~m.lteJ ante 
La Se.cAe..ta.Jt..(a. de. Gobe.1t.nac~6n palla. .sl m.l4mo o palla .su.s óam.ll.la.1Le..s,
e,4 Jt.e.come.ndable. que .se ponga en c.011.tac..to, a.n..te.s de. .út.i.c.la..tto.s, con 

la. V.i.Jt.ecc.l5n GeneJt.al de A1>untoJ JuA-Cd.lcoJ con el 6.ln de. oJt..lenta.tlo 
y e.vUa.Jt. el 1t.e..t1ta.so .úuie.ce.sa.JL..io en .ti.µ a.u..to!t...lz:a.c..ldn, aún e.u.ande e.t
e.x.tJc.a.njello no Jt.e.lac..lone. e.L .tJt.4m.l.te. 6am.ll.la.Jt con el 4uyo en pa1t.tic~ 

la.JI.. 

4, - Pa.Jt.a loJ 1tombJt.a.m.lentoJ o contJt.ato4 6.lJt.madoJ po.t loJ 
4cadlm.lco~ ex..t1ta.nj eJt.o~, (no inm.lgJt.an.te.~, .lnm.lgJt.a.n.tc.s o ..i.nmig1ta.do~ J 

l1>toJ deben J eJt. a pa.Jt.t.lJt. de la ó e cita de. la. a.utoJt..lzac.l6n e•pec-1'.6.l- -

C4, la. cual a.paJt.e.ceJt.4 en el. documento m.igJta..toJt.io y en et oóic.io -

de. a.u.to1t..(.:a.c.i.ó'n lte.4pec.t.lva.. 
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5.- S.l tl tx.tl'Lanje..Ao ~ollc.lta a La dtpt~dcnc.la donde -
pll.t.6.ta. 4u4 litl'Lv.lc.lo.6 con¿.tan.c..la. de.. Atu.l.do !I ant.lgütdad, litJt.d' la -

~.ll'Ltcc.l6n Gtntl'Lal dt Ptll..liona.l qu.ltn La e..x.t.i.e..nda, Pl'LtV.lo v.l4.to but
fto d~ La VlA<ccl6n GtncAaL d< A•unto• JuJi..ldlco•, •6Lo paAa aquello• 
ca6o• d< tA4mlt<• dtnt~o d<~ paL•, como •on: obt<n<~ pAl•tamo• -
d<L ISSSTE, bancal!..io•, hlpot<ca~o•, t~j<ta• de cAldlto, <te., -
con la aclal'Lac.l6n dt que.. 4.l 4t .tJLata de.. con4.tanc.la4 pal'La 4tl'L pl'Lt--
4tntada.6 ante.. La Stc.11.e..tall..la de.. Gobtl'Lnac.l6n, 4ta cual 6utl'Lt tl .tl'L4-
mLte.., 't 4tgu.ll'L4 tl pl'Loce..d.lm.le..n.to t4.tabltc.ldo, t~.to t4, la dtp~n-

de..nc.la AoL.lc.l.tal'L4 a la Se..c11.c.taAia Gentil.al que.. lit txp.lda la con4--
.tanc.la l'LC4pcc.t.lva. 

6.- A todo txt~anjc~o qu< •e cncuen~< en tl paL• lega! 
me..ntt ~ con La autolt.itac..l6n de..· La Stc.Ac.ta/L.la de Gobtl'Lnac.l6n pal'La -
pl'Lt4.tal'L 4UA.4tl'Lv.lc.lo¿ tn La UNA~, de..be..11.d ptcUJUietc c.on4.tanc.la e..n -
ta que.. ac.Jt.e..d.lte.. tAtaA inAcll...l.to e.n e.L Reg.i.6.tJLo Ftde.AaL de Ca.uAanteA. 
EAta conAtancla dtbtA4 Ae.A Ae.m.l.t.ida de .lnme.diCLto a La V.lAecci6n G! 
nc.AaL de. A1iunto6 JuJt.l.d.lcoA. 

7. - Ninguna dtptndencla d< la UNAM ut4 auto11.,üada pa~a 
d.llt.J.giA o6.lc.lo6 a La Se.cAeta.IL.la de GobtAnac.c'..6n, ya Ata paAa. AoL.lc~ 

taA a.utoJL.itaci6n o bien pa.Aa. cumpLiA a.Lgún Aequ.l6~to 6ijado a. Lo6-
c.xtAan,ie.Ao6, ya que la¿ c!n.c'..ca.4 6..iAma.6 a.u.to/t..izadali y Aeg.lll.tAa.da.6 ª!1. 
te e•a dependenc~a del Ejecu;tlvo •on La• del VA. JOSE NARRO ROBLES, 
Secutall.lo Gueul y el Lle. EVUARVO ANVRAVE SANCHEZ, Abogado Gen! 
Aal dt <Ata ln•tltucl6n. 

1.- Tampoco dcbcA4 p<Aml.t.iJr.•• que el cxt~anje~~ que ••
pAtte.nda. contAa..ta.A, in.le.le. 4UA LaboAe.A A.ln a.nttli con.ta.A con la au
tol\..i.ta.c~6n e.Ape.c~tica. pa.Aa. pAe.AtaJL e.Ae. dtte.1t.m.lnado Ae.Av.c'..c.lo, ya -
qu.c. La. d'nica qu.e pod.\d auto.Jt..lza.JLLo, &.6 La Se.cAt.taA.Ca. de. Gobe.An.ac.i.6'11 
a tAauLA de. Loli pAoced.lm.len~o.6 .lnd.lca.doA c.n t..6.te .i.nAtll.uc.t.lvo; to--

11ando. en con6.C::dtAac.c'..6n que. La. 1'.i.Ae~\c..C::.6n Ge.ne.11.at de. Pe.11.Aona..t , -no -
c.jc.cuta.A4 t11.4mi.te. .alguno en 6auoA de. e.x.t1t.anjV1.01i en cua.tqu.lt.\a dc
AU• caLidadu mlg11.atouao (NO INMIGRANTE, INllJGRANTE o lNM!GRAVOJ, 
A.ln et pAtv.c'..o ptAm.ilio de La citada de.Pendencia. de.t Ejecu.t.luo. 
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9.- En loh C'.D..60li dt 1t.E.61t.2.ndo4 1J plt.d'll.~oga.4 lit acompa.ñc.·-

1t.4n a la hoLie.ltud Lo4 o~.i.9~nafe.4 de.t documento m..i.91t.a.to1Lio, como • 

f14 At ha. .6tña.lado 1J de.l Jle.cibo 06.ic..la.1. de.l pago de. de.11.e.choA. 

10.- EA comi!n Que. !a.4 de.pe.nde.nciali que. .t..i.e.ne.n a liu .tu.
v.ic.lo ptlUonal e.x.t11.anje.1Lo, iln.lca.me.n.te. comun.lqu.e.n de. .6u baja. a. la. -

V.i.Jt<cci6n GcncJLat dt PtlLi>onat y no a•t a ta Stc1Le.ta1Lta GtntJLat de
Ut4 Un.ive.IL4.lda.d, polt to que. t.6 ne.ee..6a.1t.lo que. e.n cuan.to u . .te.nga -

conoc.lm.i.en..to de. e4ta .6.c:...tuac..l6n, 42. lt.~ul.lc.2.n lo4 .tll.dm.i..tE.4 in.te.1tnob, 

de. a.cue.1tdo con La ~oJt.ma. No. 13 palla ·a.Liu.ntoll m.lg1ta.t.011..loh, f1 4 e.. 11.e.m.i 

ta. de. .i.nme.d.la..(o a. la Se.ellc..taúa. Ge.ne.1t.al, con e.l obje..t.o de. que. lit : 

.i.n,01t.me. a la V.l1Le.cc.l6n Gene.11.al de. Se.Jt.v.ic.loll M.ig1t.atoll...lo.6, den.tJLo -

dtt .tlllmino dt 1 S dta• a QU< H 1Lc6i<1Lt ~t aJL.ttcuto 61 dt ta Lty -
GtneAat dt Pobtaci6n, quc a ta tc.tJLa dicc: 

"Q.u..i.e.ne.4 .te.nga..n a. .6U .62.ltv.ic.lo o bajo Jiu de.pe.!!. 

de.ne.la. e.con6m.lca. a e.x~a.nJe.1t.oh, e.h.t4n obL.iga.

doA a. .lr.6011.rna.JL a. la Se.c1t.e..ta.Jt..la de. Gobe.1t.na.c.l6'n 

t.n un .tl1t.m.lno de. q:u.lnce. d.lah, 4obll.e. .cua.l.qu.le.IL 

c.i.Jtcun4tancia quc al.te.JI.< o pucda modiFca.11. b• 

cond.ic.i.onu m.i.911.a..toll..i.a.A a la.h que lht.01> .6e. t!!_ 

cucn~an •ujc.to•. Adcm4•, quedaJL4n obligado• 
a •u61Laga1L toi> ga•.to• quc olLiginc ta cxput.Un 
de.L e.xtAa.nje.JLo cua.ndo La. Se.c11.e..ta.JL.(a. de Gobe.11.
nac.i6n Lo 01tdene 0 • 

Er. e.l ca.1io de. no cumpl.i.1t. ~.le.lme.n.te. con e.t>.ta. d.i..6po.6.i.c.i.6n, 

L4 de.pe.nde.nc.i.a. 4Cll.4 la Ae.liponbabLe. de. La mul.ta que. ~mponga. La Scclt! 

ta/Lta dt Gobt1Lnaci6n. 

11. - La StclLc.ta/Lta de Gobc1Lnaci6n o.tMga to• ptlLmi•o• de 
~lt.a.ba.jo co1t1t.e..6pond.i.e.n.te.6, me.d.la.n.te. la e.xpe.d.i..c.l6n d~ 06.i.c.i.~1> clii co
mo ta. o.nota.c.i6n de. Lo4 m.l1imo1i, «.n lo1i docume.n.to.6 mo(.gJta.toA..t.o.6 11.C~F'C.,f 
.U.vo.&. Oe. .i.gu.a.l ~01tmc.. e.u.ando lo-6 de.Ja .6.i.n e.áe.c.to, lo ha.ce. ccn6.ta.\ 
polt e..604 me.d.i.04; polt. to que., e.n .t1t.a..t4ndo1>e de p1t.61L1t.09a.6, 1te.611..endo4, 
1t.e.va.l.i.da.c.ione.4 y camb.i.oh de. ca.Uda.d in.i.911.ato/t.la, Li.i.. e.l e.>:..t11.a.t1Jt1Lo PE!. 
.&e.e. a.lgdn pe.11.m.i..110 de .tJL4ba.jo, e.t m.i.hmo con.t.lnua.Jtd v.i.gente. .i.nde.pcn-
d.i.e.nte.me.n.te. de. La .te.mpoJt.aUda.d que. e..l .t.Jtdm.l.te. 4t l.Le.ve., hn..¿.ta tn - -
.tanto La Stcll.e..ta11..(a de. Gobe.1t.11.ac.i.6n Lo. de.je. Li.i.n e.áe.c.to o~.i.c..i.a.lmc:t.te.. 
(La. t1.i.11.e.cc.i6n Gene.11.a! de. A4u.n.to.h Ju/L.l.d.i.co1i anal.lza.11.d et ca..40 con c.\!, 
.to). 
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Ma1cp 

CIRCULAR No, AG-02/86. 

A LOS DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS , CENTROS 
Y COORDINADORES DE LA INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y DE HUMANIDADES. 
P R E S E N T E. • 

En cumplimiento del acuerdo torr.ado por el Colegio dé 

Directores de Fac~l tades y Escuelas en su sesión del· 

de marzo prOximo p<J.sado, adjunto a la. presente se ~r¡cµe!l 

tra el nUC\.'O instructivo que ha de servir de bAse a las 

dependencias universitarias para la contratación de pcr• 

sonal extranjero, documento que debera ser observado in~ 

variablerne:ite con el fi:; de evitar en lo posible demora 

y negativas en los tr¿(zr.ites migratorios ante la Seci-eta

rta de Gobernación. 

A t e n t a m e n t e. 
"POR MI RAZA HABLAR.A EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F., 21 de abril de 1986. 

'l ~ / l' ' ·, ' 
( O , JOSE. NARRO ROBLES 
•,¿E ~A_'.'I~ G~~::~~. ·---

JNR/EAS/EQA/ 'ammj, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

-Departamento de Trámites Migratorios 

PERMISO DE INTERNACION ACADEMICOS EXTRANJEROS 

( FECHA 

(DEPENDENCIA 
Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIOAO ACTUAL NACIONALIDAD ANTERIOR 

PASAPORTE No- CALIOAO MIGRATORIA SOLICITADA 

FUNCION QUE DESEMPEÑARA 

SUELDO TEMPORALIDAD 

EMBAJADA O CONSULADO MEXICANO OONOE SE OOCUMENTARA 

MEDIO OE TRANSPORTE PUERTO OE ENTRADA 

DOMICILIO EN EL EXTRANJERO 

ACLARACIONES 

Utllitt lo porte postuior de lo ho'o en coso necuorio 

1 
i'AREN1t-SCO NOMBHI:: NACIONALIOAO PASAPORTE No. 

EN CASO DE ESTAR CASAOO(A) CON MEXICANA(O) Y/O TENER HIJO{S) NACIOO(S) EN EL PAIS,ANEXAR (Ver Reveno} 
o) ACTA DE MATRIMONIO. b}ACTA DE NACIMIENTO DEL CONYUGE MEXICANO. c)ACTA DE NACIMIENTO DE HIJO{S) 

MEXICANO{S) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION { ACUSE DE RECIBO {Sello o Flrma,oAmbos) 
SECRETARIA GENERAL OIRECCION GENERAL OE ASUNTOS JURIOICOS 

l Fecho 

TITULAR OE LA OEPENOENCIA {Firmo) 

MO .. IR( T JllUU 
Nombre 

DG A J-1-02-01-BZ 

) 
) 

J 



1.- SI EL ACTA DE HATRIHOIHO rRDCEDE DEL EXTERIOR, DEBERA SER LEGALIZADA POR EL 

c. CDNSUL MEX 1 CAllO DEL LUGAR DPllDE SE EXP ro 1 o V POS TER 1 ORHENTE AUTENT 1 CAR -

SU FIRllA ANTE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES DE LA SECRETARIA -

DE RELAC 1 ONES EXTER 1 ORES' TRAOllC r EtlDOLA AL ESPAílOL POR rrn 1 TO LEGALMENTE AQ 

TORIZADO (EN CASO DE QUE ESTE EN IDIDllA DISTIMTO). 

2.- LA SOLICITUD DEBER/\ PRESEflTARSE COll DOS MESES DE ANTICIPACIDN A LA FEC~A EN 

LA CUAL DEBA ltllCIAR EL EXTRANJERO SUS ACTIVIDADES EN LA DEPENDEllCIA INTER_g_ 

SADA. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCIDN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorios 

SE SOLICITA PRORROGA No: ____ _ 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

DOMICILIO 

FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 
LA5ANOTADA$ EN rMl 

FM 3 No: 

EXPEDIENTE GOBERNACION 

ACLARACIONES 

ANEXOS (Vrn PARTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION 
SECRETARIA GENERAL 

----· 11illlillf f 1 RM~ 

PRORROGA 

( FECHA 

ESTADO CIVIL 

PASAPORTE No: 

SUELDO 

Ulilicc lo pu1lc po~lerío1 de lo hoja en coi.o necesario 

ACUSE DE RECIBO {Sello o Firmo,o Ambos} 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA (fomo l 

Nombre 

) 
) 



Rll\MO 3 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorios 

REVALIDACIDN 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

DOMICILIO 

FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 
L•S •NOTAOA3 E.fil nuo 

FM to No; 

EXPEDIENTE GOBERNACION 

ACLARACIONES 

ANEXOS (VER PARTE POSTERIOR! 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION 
SECRETARIA GENERAL 

Wóiht ' ..... , 

ASILADO POLITICO 

(FECHA 

ESTADO CIVIL 

PASAPORTE No 

·SUELDO 

Utilice lo varle posterior de la hoja en toso necnarlo 

ACUSE DE RECIBO lSello o Flrma 1o Ambos) 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA \Firmo! 

Nombre -- -DGAJ 1 oz 03 ez 

) 
) 



1. - ORI G 1 NAL DEL DOCUMENTO H 1 GRATORI O DEL 1 NTERESADO. 

2.- ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS MIGRATORIOS DE LA FAMILIA, DE SER EL CASO. 

3.- ORIGINAL (ES) DE LOS RECIBOS DE PAGO HUMEROS ___________ _ 

-----------CON LOS QUE SE ACREDITA EL PAGO DE LOS DERECHOS. 

~.- LA PETICION PERSONAL DEL INTERESADO. 

5.- CONSTANCIA DE LA EMPRESA O INSTITUCION DONDE PRESTE SUS SERVICIOS HENCIDN"!!_ 

CD EL SUELDO, DE SER EL CASO. 

/ 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorios 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

DOMICILIO 

FUNCIONES QUE DESEMPEÑARA 

FM ___ No.-

EXPEDIENTE GOBERNACION 

ACLARACIONES 

MIE>cOS (VER FMTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION 
SECRETARIA GENERAL 

110111:111( T r111111a 

PERMISO DE TRABAJO 

(FECHA 

ESTADO CIVIL 

PASAPORTE No' 

C.&llGO 4UD( IUCO, llUM. D( HDlllAS 

SUELDO 

CALIDAD MIGRATORIA 

TEMPORALIDAD 

Utilice la por!• posflrlor di lo hoja en ca10 necewlo 

~~E~~1g~ Jk1fJ~~ J~·~~M./ó~ª J~R1ffi~b 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA tFirmal 

Nombre 
DGAJ·l·OZ·04·BZ 

) 
) 



1.- ORIGINAL DEL FM DE QUE E.S TITULAR EL INTERESADO. 

?.. - CONSTANC 1 A DE SUBS 1 STENC IA DEL V 1 NCULO MATR lt10N 1 AL ( 1NM1 GRANT ES CASADOS CON 

MEX 1 CANO (A), DE SER EL CASO)· 

3.- CARTA DE APOYO DE GESTIONES DEL CONYUGE MEXICANO, DE SER EL. CASO. 

4.- CARTA DE APOYO DE GESTIONES DEL INTERESADO EN FAVOR DE LA UNAM. 

5.- DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE LA CAPACIDAD ACADEMICA -

DEL INTERESADO (EN CASO DE PROVENIR DEL EXTRANJERO fSTARAN DEBIDAMENTE LEG~ 

L 1 ZADOS POR EL C. CONSUL DE HEX 1 CO DEL LUGAR OO~IDE PROCEDAN Y AUTENT 1 CADA -

LA F 1 RMA DE ESTE POR LA SECRETAR 1 A DE RELAC 1 ONES EXTER 1 ORES). 



IU<H\'JO 5 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Oeparfamenfa de Trámites Migratorios 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

DOMICILIO 

FM __ No.-

FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 

EXPEDIENTE GOBERNACION 

ACLARACIONES 

ANEXOS (VER PARTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION 
SECRETARIA GENERAL 

lolOIUR[ y flRIU, 

AMPLIACION DE ACTIVIDADES 

(FECHA 

ESTADO CIVIL 

PASAPORTE No: 

FUNCIONES QUE DESEMPEÑARA 
CAJIGO ACA0f ... CO,HVM.H0114S 

SUELDO 
A l'íllel81R 

INSTITUCION O EMPRESA 

SUELDO 
ACTUAL 

TEMPORALIDAD 

Ulihce lo por/e poilerior de la t1ojo en'º'° necesario 

ACUSE DE REc1ao (Sello o Firma ,o Ambosl 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA (Fi,mo) 

Nombre 
OG A J-l-02·05-82 



1.- ORIGINAL DE LA DDCUHENTACION HIGRA1"0RIA DEL INTERESADO. 

2. - CONSTANC 1 A EXPEO 1 DA POR LA EMPRESA O 1NST1TUC1 ON OONDE El. 1 NTERESADD PRESTA 

SUS SERVICIOS ltlDICAllDO CARGO, SUELDO Y QUE NO TIENE INCONVENIENTE EN QUE -

EL EXTRANJERO PRESTE SUS SERVICIOS A ESTA INSTITUCION SIHULTANEAHENTE. 

).- DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREOITE FEHllCIENTEHENTE LA CAPACIDAD ACADEHICA -

OEL INTERESADO (EN CASO DE PROVENIR OEL EXTRANJERO ESTARAN DEBIDAMENTE ~EG~ 

L 1 ZAOOS POR EL C. CONSUL DE HEX 1 CO DEL LUGAR DONDE PROCEDAN Y AUTENT 1 CADA -

LA FIRHA OE ESTE POI\ LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES), 



IUl\V\'10 G. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trdmites Migratorios 

CAMBIO DE CALIDAD MIGRATORIA NO INMIGRANTE A INMIGRANTE 

(FECHA 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO 

PASAPORTE No:-

FUNCIONES QUE OESEMPERARA 
CARGO ACADf111co, 11u11. " HORA$ 

SUELDO 

fM ___ NUM. TEMPORALIDAD 

EXPEDIENTE GOBERNACION 

ACLARACIONES 

Ulillct lo parle posterior de la hojo en co'o nec:esorlo. 
ANEKOS·l~R PARTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION ~~~1g~ ~m~L J~~i~~á'SªJJR~D~6'851 
SECRETARIA GENERAL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA lflrmal 

HOlllll( 1' 1 IJllllA 

Nombre 
NOTA t filo h>rma debero Hr pt"esentoclo 30 d101 ontn d1I vencimiento dt lo Ttrcen:i Prono90 

11. U .. \'"'l!NTI IH .l\IUIPU'lllt 

) 
) 



ANEXO 

1.- ORIGINAL DEL DOCUMENTO HIGRATORIO DEL IHTERESADO Y DE SU FAMILIA EN SU C!!_ 

so. 

2.- EN CASO DE ESTAR CASADO (A) CON MEXICANA (O) Y/O TENER HIJO. (S) 

NACIDO (S) EN EL PAIS ANEXAR: 

a) ACTA DE HATRIHONIO. 

b) ACTA DE NACIMIENTO DEL CONYUGE MEXICANO Y/O 

e:) ACTA DE NACIHIENTO DE (LOS) HIJO (S) MEXICANO (S). 

). - CONSTANCIA DE SUBS 1 STENC IA DEL V 1 NCULO MATR IHON 1 AL Y /O ·DEPEllDENC IA ECONO

H 1 CA. 

4.- CONSTANCIA EXPEDIDA POR EMPRESA O INSTITUCION DONDE EL EXTRANJERO PRESTE 

SUS SERVICIOS ADEHAS DE ESTA UNIVERSIDAD, DONDE SOLICITAN SU CAMBIO DE C!!_ 

LIDAD, DE SER EL CASO. 

5. - CUJIR 1 CULUH V 1 TAE, Y DOCUHENTOS CON LOS QUE SE ACREO 1 TE FEHAC 1 ENTEMENTE LA 

CAPACIDAD ACADEHICA DEL INTERESADO (EN CASO DE PROVENIR DEL EXTRANJERO, -

ESTARAN DEBIDAHENTE LEGALIZADOS POR EL C. CONSUL DE HEXICO DEL LUGAR DON

DE PROCEDAN Y AUTENTICADA LA FIRHA DE ESTE POR LA SECRETARIA DE RELACIO-

NES EXTERIORES). 

NOTA: 

SI EL ACTA DE HATRIHONIO PROCEDE DEL EXTERIOR DEBERA SER LEGALIZADA POR -

EL C. CONSUL HEXICANO DEL LUGAR DONDE SE EXPIDIO Y POSTERIORMENTE AUTENT.!_ 

CAR SU FIRHA ANTE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES DE LA s·ECRE

TARIA DE RELACIONES EXTERIORES, TRAOUC 1 ENDOLA AL ESPAROL POR PERITO LEGAL 

MENTE AUTORIZADO (EN CASO DE QUE ESTE EN IDIOMA DISTINTO). 

6.- FOTOCOPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

7.- COPIA FOTOSTATICA DE PASAPORTE. 



f(lt\\\10 7 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorios 

CAMBIO DE CARACTERISTICA MIGRATORIA NO INMIGRANTE ,TURISTA, ESTUDIANTE 

VISITANTE DISTINGUIDO A NO INMIGRANTE VISITANTE ( FECHA ) 

(DEPENDENCIA ) -
Dolos Personales 

NOMAAE 

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO 

PASAPORTE No' 

FUNCIONES QUE DESEMPE~ARA 
CARGO AC40(1111C0, HUlll 0[ IOOllA5 

SUELDO 

FM--No.- CALIDAD MIGRA10RIA 

EXPEDIENTE GOBERNACION TEMPORALIDAD 

PRERROGATIVA DE VIAJES MULTIPLES SI o NO o 
ACLMACIONES 

Ulllice lo porte poslerior de lo hojo e" coso necesario 

AHEXOS'IVER PARTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION ACUSE DE RECIBO lSello o Firma,o Ambos} 
SECRETARIA GENERAL DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA \Firmo) .. 

•O••RE T flRIU 
Nombre 

u.11. AHllN'rOH .JllllllHCUH DGAJ-1 02 06w82 -



1.· ORIGINAL DEL DOCUMENTO ~IGRATORIO DEL llHERESAOO. 

2.- ORIGINAL DEL DOCUHEllTO 111GMTORIO DE LA FAMILIA DEL INTERESADO, DE SER EL 

CASO. 

).· DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE LA CAPACIDAD ACADEHICA 

DEL INTERESADO (EN CASO DE PROVEN 1 R DEL EXTRANJERO ESTARAN DEB I DAHENTE Lf. 

GALIZAOOS POR EL C. CONSUL DE HEXICO DEL LUGAR DOllDE PROCEDAN Y AUTENTIC~ 

DA LA FIRMA DE ESTE POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES). 

~.- CURRICULUH VITAE. 

5.- COPIA FOTOSTATICA DEL PASAPORTE. 



Kllt\.\'IU 8 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departomenlo de Trámites Migratorios 

CAMBIO DE CALIDAD MIGRATORIA INMIGRANTE A INMIGRADO 

( FECHA 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO 

PASAPORTE No ~ 

FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 
LAS ANOTADAS [/t fMZ 

SUELDO 

FM 2 No.-

EXPEDIENTE GOBERNACION 

ACLARACIONES 

Ulllice b parle p05ferlor de la hoja en cosa necesaria 

ANEXOS lvt:R PARTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION lfR~~~lg~ ~f~~6R~L b~1~sWr~~·JuAR~~:E6s SECRETARIA GENERAL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA lFirmol 

NOliliiiil '1 i¡ ¡¡¡ 
Nom~re 

NOTA: Ella formo debtro prtsenlorH den!Jo dt 101 6 me111 paslw1orts al nncim1enlo del Cuorto Refrendo 
U. Q, ASUNTOS JURIOJC'O<; 

) 
) 



1.- ORIGINAL DEL DOCUMENTO M1GRATORIO DEL INTERESADO. 

2.- ORIGINAL DEL DOCUMENTO MIGRATORIO DE LA FAMILIA DEL ltlTERESADO, DE SER EL 

CASO. 

).- CONSTANCIA DE QUE CARECE DE ANTECEDENTES POLICIACOS DEL INTERESADO Y OE SUS 

FAlllLIARES (HAYORES DE EDAD) DE SER EL CASO. 

~.- ORIGINAL (ES) DE LOS RECIBOS OFICIALES HUMEROS ___________ _ 

--------• CON LOS QUE SE ACREDITA EL PAGO DE LOS DERECHOS MIGRATO

RIOS CORRESPONDIENTES, EXCEPTO LOS CASADOS CON MEXICANO (A). 

5.- DOS CARTAS DE BUENA CONDUCTA DIRIGIDAS A LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6.- CONSTANCIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN LA QUE SE ACRI 

DITE QUE EL INTERESADO SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGA-

CIONES FISCALES. 

7.- FOTOCOPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

8.- CONSTANCIA DE SUBSISTENCIA DEL VINCULO MATRIMONIAL Y/O DEPENDENCIA ECONOMl

CA. 

9.- CARTA DEL INTERESADO DIRIGIDA A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LA QUEMA

NIFIESTE LAS ACTIVIDADES A LAS QUE PRETENDE DEDICARSE EN LO FUTURO (SEAALfl!! 

DO SU DOIUCILIO PARTICULAR ACTUAL). 

10.- COSNTANCIA DE LA EMPRESA O INSTITUCION DONDE PRESTE SUS SERVICIOS EN LA QUE 

SE SOLICITE EL CAMBIO DE CALIDAD DE INMIGRANTE A INMIGRADO, DE SER EL CASO. 



Flll\Wll) 9 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCIDN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorios 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD 

OOMICILIO 

FUNCIONES QUE DESEMPEÑA 

CAMBIO DE ACTIVIDADES 

(FECHA 

ESTADO CIVIL --------

PASAPORTE Noc 

LAS MOTADA$ [111 ,. 

SUELDO 

FUNCIONES QUE OESEMPEÑARA 
UllGO ... CADEllJCO 

SUELDO 

EXP. DE GOBERNACION TEMPORALIDAD 

ACLAflACIONES: 

Ulilice kl pmle ~lerior dt b hoja en caso necuorlo 

ANEXOS'f'JtR PARTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION ACUSE DE RECIBO tSelto o Flrmo 1o Ambos! 
SECRETARIA GENERAL OIRECCIDN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA (Firma I 

MOll 81[ T FlllU 
Nombre 

O, Q, ASUNTOS JUAIDICOS OG AJ -1-02-09-62 

) 
) 



1.- ORIGINAL DE LA DOCUHENTACIO~ MIGRATORIA DEL INTERE5ADC. 

2.- FOTOCOPIAS DE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ACADEIUCA DEL INTERESA

DO (DIPLOMAS, TITl_ILOS. ETC.) SI PROVIENEN DEL EXTRANJERO ESTAIWI DEBIDAMEN

TE LEGALIZADAS POR EL C. CONSUL DE HEXICO DEL LUGAR DONDE PROCEDAN Y AUTEN

TICADA LA FIRMA DE DICHO FUNCIONARIO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTE-

RIORES. 

3.- OTROS (ESPECIFICAR). 



IUt\lA.'10 10. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorios 

(DEPENDENCIA 

Datos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIOAO 

DOMICILIO ACTUAL 

FUNCIONES QUE DESEMPEÑARA 

FM ___ No.-

EXPEDIENTE GOBERNACION 

AQ.ARACIONES 

CAMBIO DE ADSCRIPCION 

( FECHA 

ESTAOO CIVIL 

PASAPORTE No.-

ClRGO lCADEll\CO, MUll, 0[ MORU 

SUELDO 

TEMPORALIDAD 
-

U!Ulct lo portt ¡mlerlor de la hoto en COMI nec:nlll'lo. 
ANEXOS (VER A\RTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION ~~~~1g~ :ttWgL J~·~~MióSª~~R~'C°~~ SECRETARIA GENERAL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA (Firmo) 

JIOll 111[ T flRWA 
Nombre 

D, Q, ASUNTOS JUAIDICOS OGAJ·l-02-10-82 

) 
) 



1.- ORIGINAL DE LA DDCUHENTl\CION HIGRATORIA DEL INTERESADO. 

2.- CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA INSTITUCION O EHPRESA DONDE EL EXTRANJERO PRESTO 

SUS SERV 1 C IOS, LA CUAL OEBERA ESTAR FECHADA DENTRO DE LOS QU 1 NCE O 1 AS EN QUE 

DEJO DE HACERLO. 

J. - CARTA D 1R1G1 DA A LA SECRETAR 1 A GENERAL ACADEH 1 CA, S 1 GNADA POR EL T 1 TU LAR DE 

LA DEPENDENCIA, EN LA QUE SE ACREDITE QUE EL EXTRANJERO HA DEJADO DE PRES-

TAR SUS SERVICIOS (EN El CASO DE QUE TRABAJARA EN ALGUNA DEPENDENCIA UNIVE!!_ 

SITARIA) LA CUAL DEBERA ESTAR FECHADA DENTRO DE LOS QUINCE DIAS EN QUE DEJO 

DE HACERLO. 



FtmW10 11. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorias 

REFRENDO 

(FECHA SE SOLICITA REFRENDO No:-______ _ 

(DEPENDENCIA 

Dolos Personales 

NOMBRE 

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO 

PASAPORTE No: 

FUNCIONES QUE DESEMPEllA 
LAI ANOTAOAS U fll ! 

SUELDO 

Fii 2 No.-

EXPEDIENTE GOBERNACION 

ACLARACKJNES 

Utilice lo pGrle posterl111 de lo hoja en caso necesario. 

ANEXOS·(YER PARTE POSTERIOR) 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACION ACUSE DE RECIBO (Sello o Firmo,o Ambos) 
SECRETARIA GENERAL DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA (Firmo! 

•O•llt T fllllA 
Nombre 

DGAJ-1·02-11-82 

) 
) 



1.- ORIGINAL DE LA FM2 DEL ltlTERESADO. 

2.- ORIGINAL (ES) DE LA (S) Ff\2 DE LOS FAMILIARES DEL INTERESADO. 

3.- ORIGlllAL (ES) OEL (DE LOS) RECIBO (S) OFICIAL (ES) NOS. 

CON EL (LOS) QUE SE ACREDITE EL PAGO DEL -

(DE LOS) IMPUESTO (S) MIGRATORIO (S) CORRESPDNDIEllTE {S). 

4.- CONSTMICIA (S) DE SUBSISTENCIA DEL VINCULO MATRIMONIAL Y/O DEPENDENCIA -

ECON0111 CA. 

5.- FOTOCOPIA DE LA CEDULA PERSONAL DEL R.F .C. DEL INTERESADO (TRATAllDDSE DE 

l cr. REFRENDO). 

6.- CONSTANCIA (S) EXPEDIDA (S) POR EMPRESA O lllSTITUCION (MENCIOllANDO EL - -

SUELDO MENSUAL) DOllDE EL EXTRANJERO PRESTE SUS SERVICIOS ADEMAS DE ESTA -

UNIVERSIDAD, DE SER EL CASO. 

tlOTA: ESTA SOLICITUD DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS TREINTA DIAS 

AtlTERIORES A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL ULTIMO REFREllDO. 



Kn\1'\10 12 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
OIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL INMIGRADO 

r JlCH4 

Oll'lJIDl•W. 

DATOS PERSONALES 

JIOMMt 

Jl4CIDlf4UOAD UJ4tlDCNll 

Of.IMIC..10 

PUAPOllTl fll• 

FUJICIOl9(S OU[ DIS(MPlllA AClU4tMlflltt, O DlSlMPlliAAA 
ICIJIGOAc.ADUlltlJJ 

SUUDD 

JUllCll•S flU( OIUIUlli.taA 
llASMGl.t.O.U•t.t.1111 

sunoo 

IMl'W1 ur 0[ GOIUUl400a. 

TIMPDllAUOAO 

AClARACIONES 

1Ufut l.t. PUl1 •OSRllOll DI IA Mil.Mi 11CASO111Eas.uG1 

A NE X 0 S IVIR PAllll POSlllUllRI 

OBSERVACIONES Y AUTDRIZACION ACUSE OE RECIBO 

SIClllJAIUACUflRAl OIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDtCOS 

lllOMOfll YflllrtU. 

H O 1 A lSTl IHfOllM( OlBlll.l SlR PftlSIHTAOO 4HU 14 SIClut.llU 01 GOBlllfAOOlt 
OlfHllD DI lDS lO DI.U SIGUllHll5 A flUl Sl VllllflOUI U CAMlllO DI 14 
ACllVIOAO D SU lfllGlllSO COl\D PfRSDH.t.I DI l.l U fil A M 

HDlAJUIUDIJU~J 

lllUl..&llOllAOlPllOUICIA 

TITULAR DE lA DEPENDENCfA 

llO...U:ff~ 

OGAJ.IJ.IU 



1. Original de la documentación migratoria del Interesado. 

2. Carta del interesado dirigida a la Secretaria de Gobernación en la que indique 

las actividades que dejó de realizar a las Que dosompnl'lará anotando la 

lecha. 



lUl\1'\'10 lJ. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

INFORME DE BAJA 

( FECHA 

DEPENDENCIA 

DA TOS PERSONALES 

NOMBRE--------------------------------

HACIONALIOAO ___________________ ESTAOOCIVIL ________ _ 

DOMICILIO ______________________________ _ 

---------------------PASAPORTENo ________ _ 

FUNCIONESOUEOESEMPEAABA------------.,,..,.,,,-,..,.,,,,1,., 1¡,rs'(iü•'"°""~' -----------

---------------------SUELDO-----------

FECHA DE LA BAJA _____________________________ _ 

FM_No.------------------EXP.DEGOBERNACION ______ _ 

ACLARACIONES 

IUllllCt UU~I[ POStllllD~ Dt LA HOJA UICASOlllCUAAIOI 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACIDN ACUSE DE RECIBO 
SECRETAmAGENEML OJRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIO/COS 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: ESTE INFORME OEBERA SER PRESENTADO ANTE LA SECRETARIA GENERAL 
Al DIA 5'GUIENTE DE QUE El EXTRANJERO CAUSE BAJA POR CUl.LOUIER 
MOTI\10. 

D.G. ASUNTOS JURIDICOS 

TITULAR O~ LA DEPE~DENC:IA 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

NOMBRE Y FIRMA 

l 



A N B X O S 



ANEXO a. 

D 
cacuJ.Aa ••· 136 

0 

• 

0 

• A LOS SERORES COORDINADORES, DIRECTORES DE 
··- - FACULTADES, ESCUELAS, JNSTJTUTOS. CENTROS. 

Vi<tVD(ol>A» NAc¡CWAL ~~~:g~:i~s G~~~~~MTI vos y 
A~~ Dl JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ru.1olc:p P r e s e n t e • 

Como complemento a h c!rc:ui.r No. AG-02/86, del 21 de abril de 
1986, •mitida conjuntamente por la Secret•r{a General y la Abo
gacb General de esta lnstJtudón, nos permitimos comunicarles 
el trimite que deberi seguine para efectuar o n~gularizar la -
contratación del personal extranjero que poseo la calidad migu
tr.ria dt• inmigrado. 

Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia -
definitiva en el pal&, pero no la nacionalidad mcx1cana, )" que -
confonne a lo dispuesto en la Ley Gr.t1eral de Población, no está 
obligado a soliciur pen:iiso de trabajo, pero sl tiene la obli&.! 
c16n de inf<1rmar a lo Secretaría de Gobernación cualquier artp11!, 
ción o cambio de sus actividades. En razón de lo anterior y a -
efecto de que esta Universidad pueda cumplir cabalniente con lo 
preceptudado en la legislaci6n, se hace necesario que: 

a). Todo inmigrado. que haya cambiado o ampliado sus actividades -
en esta Institución, Y• consecuentemente, i;olicite a la Secreta
rla GenC!ral QUC! informe a la Eecretiid'.a de Gobernación sobre la 
11odificación efectuada, deberá presentar su solicitud por eser,! 
to, a través de la dependencia de su adscripción. dentro de 101> 
treinta dfas siguientes a aquel en que se realizó el cai:.'bio o -
la ampliación, ane"'ando su documentación migratoria y carta pe! 
aonal en la que manifieste las actividades a desarrollar. 

Los nombramient:os o contratos de los inmigrados iniciarán su v! 
gencia a partir de la fecha en la que la Secretaría de Goberna
ción asiente la anotación correspondiente en el documento oigr! 
torio del interesado, y sin ese anotación. la Dirección General 
de Personal no efectuará tr,mite de alta alguno en favor del e~ 
tranjero. 

b). Se verifique que en el documento migratorio de los inmigra• 
dos aparezca la anotación correspondiente a su último nocbra~h:E 
to. En los casor; en que no exista tal nota, o bien. no coinci
da con el nombramiento actual, deberá turnarse a la Secretarb
Ceneral la solicitud respectiva, para su regularización ante la 
Secretaría de Gobernación. 

······~····. R Hl RAZA HABLARA Et. ESP1R1TU 11 

Universitaria, D.F., 29 de julio de 1967._ 

• NARR B ~~~~~ 
~ rol ~:;rs.:i General'-/ .. 
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SECRETARIA GENERAL 

c 1 R e u L A R No. 21 
UNIVll.llStDAD NACIONAL 

AUTdNOMAtl& 
Múico 

A LOS SERORES COORDINADORES, DIRECTORES 
DE FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS, CENTROS, 
DIRECTORES GENERALES, JEFES DE DEPARTAMENTO, 
JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
P R E S E N T E S . 

Anexo a la presente el nuevo Instructivo para 
P&untos Migratorios del Personal Extranjero al servi
c.lo de la UNAN, elaborado recientemente por la Ofici
na. riel Abogado G~ncral, que deja sin efectos al ante
rioT. 

Asimismo, y con objeto de estar en condicio-
nes de brindar un mejor servicio eJ1 la realización -
de los trámites migratorios evitando retrasos y mul-
tas por vencimiento suplico a ustedes tomar nota de -
la anticipación con que deberán presentarse a esta 
Secretaria las solicitudes correspondientes. 

a) Permisos de Intcrna
ci6n. 

b) Permisos de Trabajo 
y Ampl iac i6n de Ac ti 
vidades. -

c) Prórrogas, Refrendos 
y Revalidaciones 

d) Cambios de Calidad 
Migratoria. 

e) Permisos de Salida -
del Pais. 

f) Otros trámites 

90 dlas antes de la 
fecha en que deba -
iniciar actividades 
el extranjero. 

30 días antes de la 
fecha en que deba -
iniciar actividades. 

30 días antes del 
vencimiento. 

30 días de anticip~ 
ci6n. 

20 días antes de la 
fecha en que se pro 
pone la salida. -

1 S tlS.as de anticip!!_ 
ci6n. 
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Por Gltiao, considero conveniente sena lar que, 
para una aayor celeridad en el trbite, todas las soli-
c.itudes que impliquen una Nueva Contrataci6n deberán 
acoapanarse de Currtculum Vitae, copia de la docwaenta- -
ci&n acad8mica del interesado (tttulos o grados que po-
sea) y dem4s requisitos indicados en los formularios que 
se anexan al .instructivo. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria, a 15 de junio de 1981. 

LIC. RAUL aí!:.~ NAVARRO SECRETA~ENERAL 

ANEXOS: Los que se indican, 

RBN/FGP/gjc. 



85 

e) Propuesta. 

Dadas las condiciones anteriores del presente trob! 

jo, se llego a ln rccanendnci6n de proponer un nuevo instructivo que 

en su rronento se espero pueda ser presentado a la consideración de -. 
las autoridades Wlivcrai torios correspondientes. 

Dicho Instructivo fue diseñado por \D1 grupo de unt

•• vcrsi tarios cuyos carentnrios ayudaron a mojoTar la propuesta. 

Con el nuevo proyecto de Instructivo se pretendió -

hacer \UlO más accesible o cntcndiblc, pura emprenderse por cualquier 

persona y no solamente por un cspeciolistn en Derecho, se m>di fic6 la 

estructura cmpletamentc a la anterior, haciendo una presentación -

más ordenada y actual ya que en el otro se mplcabnn ruineras rannnos 

y no se segu{n un orden determinado. AclerMs se clnslfic6 en cinco Pª! 

tes, la Primera en Aspectos Generales , la scgwida en Calidades Migra

torios, el tercero en Trámites Migratorios, el cuarto en M:tdnlidades 

do los Tt-6rnites y el quinto en Notas Jnportantes. 

Colegio de Directores de la t.NAM. 

Paro la elaboración del doctIOOnto se contó con el apoyo del 
Dr. Salvador Malo Alvarez, Secretario General de la UW\'t, la -

Act. Rocío Llorona, Directora General do Planeaci6n, el Lle.Juan 

Jos6 Sánchcz Ruedo, Asesor del Secretario General, el Lic. Josó 

Luis Meneses ~'blina, Subjefe del Departamento Mninistrativo de 

lo Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Lic. Mirto Elena 

Arrlagn, Abogada Auxiliar de 111 citada Dirección, el Lic. Javier 

LWln, Asesor de la Dirección General de Plancaci6n y la autora de 

este trabajo Marta de Lourdes Cárdenos Rmn{rez. 
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En la porte minero uno se indicó que no se le de.rá 

ocupación n ningún extranjero sin previo pem1iso de la Secretor!n de 

Gobernación. 

En el punto dos se elaboró un cuadro ntlrooro 1 en -

donde se detallan las calidades y caractcrfsticos migratorias mis ut! 

lizndas para dar ocupación al p.:irsonnl académico extranjero, así c0010 

la fonna migratorio crrplcnda para el lo. 

La porte minero 3 emprende los trámites migratorios 

más usuales y a In vez se elaboró w1 segundo c-uadro que cr.uprcndc di

chos tr&nl tes y In manero como se deben presentar o la Sccretnrfa Ge

neral de In UNAM. 

En el pwito núncro 4 los t\bdnl idndcs de los Tr&ni tes 

se presenta en fonnu individual coda llllO de los t1•Wnl tes haciendo una 

descripción sencillo ou c11.qué consisten, indicnndv Ju tcnpornlidud quo 

se debe crrplcar al hacer cada tr&ni te y dctnl landa el núnero de fonnn

tos que se ut i liznn en cudu gestión on especial. 

En el anterior instructivo se hnbfru1 contcnplado hn_!! 

ta trece fonnatos que eran los siguientes: 

l. PERlllSOS DE INI'EllNACICN. 

2. ~-

3. l!EVAL IIVtCICNES. 

4. PER\llSOS DE 'IlWlAJO. 

5. MPLIACICtlES DE ACrlVl!WlllS. 
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6. CMBIOS DE C\LIIIAD DE NJ INlllG!lANl'll A INIURANl'E. 

7. CAl\BIOS DE CARACI'ERISTICA MIGRATCRIA DE NJ INlllGRANI'll WRISTA, 

FSIUDIANIB, VI SITANI'E DI STINCIJIOO A ('{) INllICF.ANI'Il VI SITANl'E. 

8. CANBIO DE C\Llll<\D MIQlA'.IORIA DE INllIGRANI'll A INl11GlAID. 

9. CAl\BIOS DE ACl'IVIDAD"..S. 

10. CAl\BIOS DE ADSQUPCirn. 

11. r.EFRENOOS. 

12. INFCil\1E DE ACTIVIIWJilS DE IN\1!GRAJX). 

13. INFCn\1E DE R'\JA. 

Con los fonnutos nntcs el todos se gcstionabWl los 

trámites migroto1•ios más sol ici todos por los ncndémicos extranjeros 

Wiivcrsitarios, pero cano twrbién pcd{nn ln-rcnliznción de otro tipo 

de trámites no considerados en los trece ci tndos se procedió n ela

borar cinco nuevos fonnntos. necesarios para el mejor dcsmpcño de -

los actividades odninistrotivab ildispcnsablcs pura la utcnc·tón del pe!_ 

sonal académico extranjero toles fonnntos son los siguientes: 

a:NS'L\NCIA DE Ellll'LOO, SUEUlJ Y J\Nl'IQJEDAD. 

RE1US 1 CICN O OOPL ICAOO Dil lXXl.MENIO MICJWIIBIO. 

CAl\BIOS Dll IXl\11CILIO. 

AVISO DE DllSEl\1PEOO Dil ACTIVIDADES. 

PER\1180 DE ENl1lAI}\ Y SALIIJA AL PAIS Y SALIM DEFINITIVA. 

Debido a que lu atención al personal académico ex

tranjero se ha extendido, la Universidad Nocional Autónana de M6xico 
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a través de ltt Scc1•ctndo General y lo Dil'ccción General de As\mtos J~ 

rfdicos se coordinaron para faci 1 t tn1• dichos trúmi tes y cvi tm• rcti•n

sos hmcccsnrios en la autorización de éstos, cvi tanda irregularidades 

que propicien problemas que se pueden cvi tnr con el conocimiento ndccu!!_ 

do del trómi te a seguir, tanto de la dependencia contl'atantc corro del -

personal contratado. 

En el punto núooro 5 se dnn rccancndncioncs ge

nerales y se ci ton los únicas dcpcndencins outol'izodns para hacer ges

tiones migi•ntorins en la Secretol'Ín de Gobernación, osf CCXTK> la ubica

ción y teléfonos de lo Sccretorín General de In UNM1 y lu Dil'ccción Ge

neral de AsWltos Jurídicos de nuestra coso de estudios. 

Estw1w:>s conscientes de que en este canpo hoy -

todavia nucho por huccr para mejorar coon hcm:Js dicho, lo mencionado -

situación, quedan pues, los posibilidades abiertas paro postcl'iorcs i!! 

vestigucionC!s al rcspC!cto. 

En scguidn prescntMDs el Instructivo pnra los 

Tl•Wnites i\ligrntol'ios del Personal Académico Extranjero al Servicio de 

lo lNAM , que pretendmKJs se llegue a sustituir en el futuro por el que 

actualmente tiene nucstl·n Universidad. 
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INSTRUCTIVO PARA LOS TRAMITES MIGRATORIOS 

DEL PERSONALACADEMICO EXTRANJERO AL 

SERVICIO DE LA UNAM 

U.<RODUCC!ON 

La Uni\'crsidad Nacional Au16ooma de Mi!xico cvcntualmenle contrala 
personal acadfmico extranjero con el objeto de inlcrcambiar experiencias 
y conocimientos y enriquecer las investigaciones que, en dV:crsas ramas 
cicniffic:as. hu~cas y lecnológica.s, se desarrollan en b Institución. 
Por taJ razón, b Universidad ha establecido un procedimiento para ayudar 
a estos extranjeros a cumplir con los requerimientos y las disposiciones 
que en materia de migrad6o han fijado las autoridades del Gobierno 
Mexicano. 

Ese procedimiento descansa en la Seaclarfa General de la UNAt.,f, a 
cuya oficina debed.a dirigirse loclu las solicitudes de apoyo en asuncos 
migratorios. y en Ja Oficina del Abogado General, cuya Dirccci6o General 
de Asuntos Jurídicos es la 6nic.a dependencia univcrsiwia autorizada 
para realizar gestiones ante la Secretarla de Gobernación. 

El presente instructivo tiene por objeto señalar Jos pasos y documentos 
que deben seguirse y presentarse para que la Uni\'crsidad Nacional pueda 
ayudar en los trámites y gestiones migratorias de los cxtratijcros que 
prestan o desean prestar sus servicios en ella. 

El instructivo es aplicable sólo para las personas con alguna de las 
calidades migralorias de extranjero: No InmigranU. /nmigranll o 
Inmignu/D, y no para Jos maicanos por nanirali:ación. 

l. ASPECTOS GENERALES 

Las dependencias unh."CtSitarias deberán absl:cnersc de dar ocupación a 
los extranjeros que no comprueben haber obtenido pmiamente la 
autorización cspcdfica de la Scae1arfa de Gobernación para realizar 
ar:tMdadcs remuneradas CD esta lnstiiuci6n. de conformidad coa Jo 

estipulado en los artlculos 74 de la Ley Geoaal de Poblaci6n y 122 del 
Reglamento, que a la letra dicen: 

Art. 74.· Nadie Jebcrá dar ocupación a extranjeros qce no compruc· 
ben su legal estancia CD el pa!s ysiahabc.r obtenido la autorización es-
pedfica. para prestar ese: determinado servicio. 

Art. 122.· Los extranjeros sólo podrán dedicarse a las actividadCJ ex· 
prcsamcnte autoriudas por la Scaetarfa. Para proporcionar 1~b.:1jo a 
un extranjero los interesados deberán cerciorarse de que las CO!ldicio
nes de su calidad migratcria le pcnniten desarrollar las actividades de 
que se trate; en caso contr'1rio se abstendrán de contratar sus servicios. 

Por otro lado, es importante señalar que la Universidad debe informar de 
inmediato a Ja Seaetarfa de Gobernación cuando por cualquier motivo 
cause baja el cnranjero. 

Z. CALIDADE.S MIGRATORIAS 

Los extranjeros en Mb'.iro se internan y permanecen en el país coa algu.n:. 
de estas tres cafü~ades migratorias: No Inmigran1t,Inmignu¡U e Inmigro4.J, 
Cada una de ellas tiene caracteríslicas y vañan1es particulares que 
requieren trámites y formales de solicitud cspcdficos. E Cuadro I resume 
la informació!I aa1erior para Jos casos mis comunes. 

CUADROI 

CALIDAD CARACTERISTICAS FORMAS 
MIGRATORlA MIGRATORIAS 

Turista FMT 

Visilanrc FM·3 
NO INMIGRANTE Estudia.lle FM-3 

Asllado Polft.ico FM-3 
, V'Wrante Distllmnido FM-16 

Cientffico FM-2 

INMJGRA!ll'E 1 Jnvcsli1?ador FM-2 

' Profesional FM-2 
Deportista FM-2 

INMJGRADO 1 FM'2 



La calidad migratoria mis frecuentemente solicitada. por la Universidad es 
la de NO INMIGRANTE ·extranjero con permiso para internarse y 
pcnnancccr temporalmente en clpais-, en sus dñ-crsascaractcristicas de: 

a) Visitante 

Esta característica migratoria se concede usualmente por un año y 
autoriza al extranjero a re.3lizar una acthidad remunerada en la UNAM. 
Cuando se trata de científicos, tfcaic:os. artistas o deportistas, Ja Scactarfa 
de Gobernación puede prorrogar este permiso hasta cuatro ocasiones. 
Una vez agotadas tslas, puede solicitarse el cambio de calidad nügratoria 
dcNolnmigranU alnmigranJ.t. 

b) Estudiante 

Esta -característica migratoria no autoriza al cmanjcro a dcsarrollu 
actividades remuneradas excepto las Prácticas Profcsionales y el Servicio 
Soc:ial correspondiente a sus estudios. 

c)Asilado Pol!Dco 

Quien tenga la caractcr!stica migratoria de Asilada Poltlito puede pratar 
sus servicios en la UNAM si obtiene para ello cl Permiso de Trabajo. 

d) Visitante Distinguido 

En casos cxccpcionalcs de gran beneficio acadtmico para la Universidad, 
la Seaetar!a de Gobernación puede otorgar un permiso de cortes!& a 
invcstlPdorcs. estudiosos o bumani.m.s de rCct1nocido prestigio para 
intcnwse en el pa!s. Este permiso, prorrogable, sólo se da bajo la 
condición de que el a:tn.njcro no reo.Da rcmUDCflción alguna por las 
actividades que realice en la UNAM. 

La alühd de INMIGRAJ\TE se otorga al ex!rUljero que se interna al pa1s 
con el propósito de radicar en tl, en tanto adquiere la calidad de 
llUfl/rral/o. 

La calidad de INMIGRADO se rcscm para el cmanjcro que adquiere 
residencia delinilM en el pals pero no iA oaciooalidad ..,.,;cona. Por ello, 
el JmoiF:ado debe 1c:Wt lu dispooic:iooes de i. Ley Geocnl de 
Pobllción. 

3. lRAMm:s MIGRATORIOS 

Los trámites para los que más frccuente=ncntc se soliciia el apoyo de la 
UNAM cst!n cnlist.ados en el Cuadro n. El numeral localizado a la 
derecha de cada uno de ellos indica la sección de este instructh-'O en 
donde se describen sus modalidades m!s impo~antes. 

CUADROll 

TRAMITES~UGRATORIOS SECOON 

Pemllso de lntcmaci6n 4.1 

Prórrogas 42 

Revalidaciones 43 

Permisos de Trabajo 4.4 

Ampliaciones de Acihidades 4.5 

Cambio de Carad.cristia Migratoña 
(de No Inmigrante Turüta., Estudiante o VWtante 4.6 
Distinguido a No lllmigra:ntc Vu.itante) 

Cambio de Calidad Migratoria 4.7 

a) De No lnnügrante a Imnigrantc 

b) De Inmigrante a Inmigrado 

Cambios de Aciliidadcs 4.8 

Cambfos de Adscripción 4.9 

Refrendos 4.10 

Informe de Actividades de Inmigrado 4.ll 

Informe de Baja 4.12 

Ccmllnáa de Eoipleo, Sueldo y Antigüedld 4.13 

Repcsiá6n o Duplicado de la Forma Migratoria. 4.14 

Cambios de Domicilio 4.15 

A>isod:DesempciiodcAe!Mdlc!cs 4l6 

Penmso de Salida y Entrada al pafs, y Salida Dcfimllva 4.17 



Para oblc:nc:r c:I apoyo de: la UnivtrsiJ:iJ c:n lo'i tdmila migulorio' de 
alglln :ic:id~mico de n:icionalidad cx1r:injcu, el lit11far de 1:i dependencia 
univcrsilaria en la que el extranjero en C'UCS!illn presta o pre.\tari su5 
smicios Jebc:ri solicilarc.o,e apoyo a la St'crclarfa General de la UNAM. 

Esa petición deberá :icomp.1ñarse con las form:n ·dcbidamcnle llenadas· 
que cotrc.'ron1l:in al 1rámi1e migra!C'lrio que: !'C ,.a)•:t a cfectu:ir y con IC'IS 
documentos que en bt:u se: ~olicil:in, 

Una \1:7. rc:cihit.la la Jo\ici1ud con la Jocumcnl:ición requerida anexa, la 
Sc:cretarfa C:cnc:ral Je la UNAM la turn:ari, con las instrucciones 
neceuria.,, a la Oficina del Abogado General, cuy:a Dirección General de 
Asuntos Jurídicos rcali1.ari las gcslione!i anlc la Sccrct:irfa de 

Gohern:sción. 

rnici:i.dos fos lr~milu, el cxtr:snjcro y la dercndcntia inlcrc.\;ida deberán 
m:anlcncrse en rontinu:a comunicaci(m rnn (;1 Sccret;irí:I General y la 
OirccciOn Gencr:>.1 de Asunlos Jurídicos Je la UNAM p:ira iníorm:use del 
cuno del proceso anle las autmid:idcs mi~ralotia\. 

Si el et1r:1njero reali7..a .:il¡::una ges1ión ante l:i. Secrclarfa de Ciobcrn:ición 
en form.t p;irlicubr o recibe corre~ponJcncia de bta en su domicilio, Je 
inmedi:ito dchc:r.1 comunic.arlo o Cn\iar un:a corla ÍOlo~lática a la 
Dirección Gcncr:il de A~untos JurfdicO\ de l:i UNAM para que tsta 
puc:dJ l!evar el ~suimienlo del trámite en cuestión Je manera eficiente y 
pueda m:tnlcner actu:tfü~do el expcdienle rc.\pcclivo. Lo mi~mo ~ aplica 
a las dependencias universitarias que rccib:in correspondencia de la 
Secrelarfa de Gobernación. 

Los txlr:injcros y las dercndencias a l:a~ que ul:ln adscrilos tienen la 
obligación de informar a la Secrcl:irla General y 3 la Dirección General de 
Asuntos Jur!dic.os de la UNAM, cuando ocurra un c:imbio de domicilio, 
de situación mig:ratoria, de eslado ci'il, o del nadmien!o de hijos. Esla 
oblig:ición es ,;gente micnlras el cxtr:anjero esté \inculado con la 
Unhi:rJ.id:id y no sólo mienlras se cs1t realizando a!Eiún trámilc. 

De iguaJ manera, Ja dependencia uni\'trsitaria c:n la que csli admito el 
extranjero adquiere la obligación de informar a b. Sec:reiarra General de la 
UNAM cuando ocurra su baj:i o separación. Esto con el prop6si10 de que 

la. Unh"tnid:nl pued:l informar de ello a Ja Seaelar!a de Gobctnaci6a 
denuo del ¡1l:i10 de IS dfa!i que lija el arlíeulo 61 Je la Ley GenenJ de 
Pohlacitin. l>e nt: hacer~e a\r, l?.nlo el atranjc:ro como la Ul'olAM se hartn 
acreetlurc\ 3 una unción. 

L:i Uni\'wid:id no efectuar~ pago alguno ni recibid c.anlidad alguna 
rcl~cion:tlb cnn l:t~ maleri:is 1ra1ad;u en la Ley General de l'nblaci6n. Lo! 
r:t1ranjrroJ scr.in n.1pons11blc:s de pagar los drrtch0>s qur nja la Ley 
Frdi:n1l 1fe l>t-rrchos, en las caja.~ rc.caud:idor:is Tooli7~das en la 
Dirccci(in fiencr:tl de Sen-icios Migratorios de la Secrelarb. de 
Gobernacifin, en lu oficinas íederalc\ de la Secrclarfa de Hacicnd.I y 
Crtdilo Pl1hlico o en las ins1i1ucioocs bancarias autorizadas. 

Tanlo In drptndcnclu unlnrslt.ariu como los ertnnjcro! que en dLa 
l1bortn o nludlrn serán las rtsponsablu de estar prndlrnlrs de 11 fec.h1 
de vtncimii:nlo de !'iH pennlsns y de solicitar nportunamenfe la 
inlen-'tncilin de !:a Sccrclarfa General de la UNAM para 1ran1i1ar una 
prórroga, un cambio migralorio u otro trámite posterior al que csl! por 
\-Cnccne, cuando se requiera. 

4. MODALIDADES DE LOSTR<\..\IITES 

4.1 Prnnlsos de lnlrmaclón 

Cuando :ilguna dependencia prelenda conlratar los ser.icios de 
ertranjerns que se cncucnlrcn fuera del pars, debed. solicitar a la 
Secrelarfa Gencral de la UNAM que realice los trJ.mites para obtener el 
Petmim de lntern:iri6n ror In menos con G0 dfas de anticipación a la 
fecha en que el extranjero inicie sus funciones. 

El pago de lo~ derechos de inlernaci6n se c:fecluará, cuando sea el wo, 
en la Emb:ijada o Co!lSUlado mexicano que documente al erlrillljcro. Los 
cargos de eorre~pondencia, tclfgrafos u ocros imputables a la UNAM 
ser.in cargados a ta dependencia univcrsiraria solicililllte. Ademh, se 
deberá oblener el "Permiso de Trabajo• (vtase secci6a 4.4). 

La solicitud de Permiso de 1Dter:iaci6n se bacc medi:u1te la fonmi 
DGAJ-J.OZ-01-91(Anexo1). 



lrimile se deberá inicfar con GO días de anticipación a la íecha en la que el 
extranjero comience sus nuevas :ictividadcs, con el fin de solici1ar el 
cambio ante la Secretaría de Gobernación. Se u1ilizará para ello fa forma 
DGAJ.J.{12-09-91(Anexo9). 

4.9 Cambio de Adscripción 

Para gestionar el cambio de adscripción del personal extranjero denlro de 
la propia UNAM, es decir, para que labore en una dependencia 
universitaria dislinta a aquella para la cual fue auloriudo, la dependencia 
interc.uda en sus senicios deberá cumplimentar la forma 
DGAJ-J-02-10-91 y en,iarla a la Secrclarfa General de la UNAM dentro 
de los 60 días anteriores al cambio referido (Anexo 10). 

4.10 RcfZ"Cndo 

Cuando subsis1an las condiciones que motivaron la contrat:i.ción de un 
extranjero con la calidad migr::itoria de lnmigrantt, la dependencia 
uaivcrsitaria solicitan!e en\iará a la Secretaría General de la UNAM la 
fonna DGAJ-1-02-11-91 par::i su 1rámitc. Eslos refrendos son anu;i.lcs y 
podrán solicilarse 6nicamente en cuatro ocasiones. Las solicitudes 
deberán tramitarse dentro de los 60 días anteriores al \-cocimiento del 
Cihimo refrendo (Anexo 11). 

4.11 Informe de Acthidides de Inmigrado 

Aun cuando el personal extranjero que ostente Ja calidad de Jnmizrudo no 
cstJ. obligado a solici1ar permiso de trabajo, si debe informar a la 
Scere1a.rfa de Gobernación cualquier cambio en su situación acadfmica. 
Pua ello, e! extranjero informar! a la Scae1aría de Gobernación las 
actividades que desempeñar! co la UNAM dentro de Jos 30 días 
.siguicnlcs a la verificación de! cambio. La forma que se dcbcri utilizar es 
JaDGAJ-I-OZ·ll-91 (Anexo U). 

Por otra parte, es importan1e des1acar que existe una gran cantidad de 
extranjeros al scnicio de csia Institución que poseen la Calidad de 
ltur1i,,W con determinados nombramientos., mismos que tn la mayoría 
de los casos no coinciden coa los que wtn anotados en su documentación 
mign1oria o simplemente no cstm anotados, por lo que a efecto de 

regulari7.ar esta si1uaci6n deberán \'erific.ar que la documentaci6n 
migratoria de eslos extranjeros tenga registrado el nombrami:nlo 
olorg:i.do y, en aquellos t:lSOS en los que no :i.parezca o baya sido 
c.ambi::ido, deber.fo notificarlo irunediafamente a la Secrelarfa General de 
la UNAM p:ira su regubri.z.aci6n ante l;i. Seaelarfa de Gobernación. con 
la documcnl:lci6n qu' el trimil' rrqul,ni. Si no se cumple, se b~in 
acrecdorCs a la smdón económica que imponga la citada depcndeocia 
gubern:i.mcnral. 

4.U lnronn, d, Baj:i 

Cuando en una dependencia universitaria cause baja un extranjero, ~sic 
deberá comunicarlo la.nto z la Dirección General de Personal como a la 
Scaetarfa Gene:"al de la Univcrsid:i.d. Para ello, en cuan10 la ~epcndeocia 
lenga conocimiento de la situación de baja deber! c::iV:ar ta forma 
DGAJ-1.02-13-91 a la Secretaría G~neral de la UNAM, Clln el propósito 
de que tsta ir.forme del cambio a la Direc.ciOo General de Smiáos 
Migrarorio~ de la Seaetaría de Gobernación, dentro del lfmüno de Jj 

dfas a que se refiere el artíc-.ilo 61 de la Ley General de Pob:aci6n, misma 
que a la lc!ra dice: 

Quienes 1engan a su servido o bajo la depecdencia económica a ex· 
lranjeros, eslár:. obligados a informar a la Secretarla de Gobcrn,ción 

co un lfrmino de qulnrt dfa!, sobre cualquier circuns11Dci:i. quealicrc 
o pueda modific.ar las cocdicioncs núgratoñas a las que tslos se CD· 

cuentran suje1os. Adcmis, quedarán obligados a su!ragar los gas!os 
que origine la e:pulsi6n del extranjero cuando la Secretarla de Gobcr· 
nación lo ordi:nc. 

En caso de no cumplir con esta disposición. la dependencia sed la 
responsable de la !Mldón que imponga la Scm:tarfa de Gobcrnacióa. 
(ADexol3). 

U3 Constancia de Empl'°, Surldo 1 Antlgiitdad 

Cuando el extranjero en una dependencia univcniiaria requiera prescnlu 
Wll constancia de empico, de sueldo o de antigilcdad anle el JSSSTE, 
instituciones banariu. hipotecarias. de becas o de gestión en Ja misma 



Universidad. será la Dirección General de Personal la que. a pcrjci6n de 
la dependencia o del interesado, la extender! pmio visto bueno de Ja 
Dirección General de Asuntos JurCdicos. 

Cuando se trate de constancias que tienen por objelo realizar trámites 
ante la Seaclar!a de Reb.cioncs Eitcriorcs. de Gobernación, o ante 
Embajadas o Consulados, el procedimiento a seguir es el establecido para 
los trámltcs migratorios. cubriendo il tr1nts de su dependencia los 
requisitos señalados en la forma DGAJ-1-02-14-91(Anexo14). 

4.14 R,posid6n o Duplicado de Docum,nto Mlgntorio 

En (05 asas en que sea necesaria la reposición del documento migratorio, 
sea por falla de espacio para sellar las ~lidas y entradas, por saturación 
de tas anolacioncs complemenlarias, por de1erioro o por pbdida. el 
interesado solicilará a la Seaetaría General de la UNAM, a tratts de su 
dependencia de adscripción, que scstione ~u reposición ante la Secretaria 
de Gobernación. Ello se hará llenando y cumpliendo los requisitos 
señalados en la formaDGAJ-1-02-15·91(Anexo15). 

En los cuos de extra\'i'o o robo, el titular del documen10 debed. acudir 
personalmenle a levantar el acla de barandilla que acredite la pfrdida del 
documento ante la Agencia del Minis1erio Público correspondiente. La 
conslancia deberá anexarse a la forma citada para que la Scactaría. 
General de Ja UNAM proceda a solici1ar et duplicado de la forma 
migraloria del cxtriUljcro. 

4.15 Cambio d' Domicilio 

El extranjero en la UNAM deberá a\ÍSar a su dependencia de adsaipción 
sobre cualquier cambio de domicilio., con el fin de que fsta inicie el 
trámile rcspcai ... o ante la Secrelaría General de la UNAM. Para ello se 
utiliz.ará la forma DGAJ·l-02·16-91, misma que deber! ir acompañada de 
una carta personal del interesado en la que se indique la fecha del cambio 
y la ubicación del nuevo domicilio, uf como de un comprobanle original 
de su residencia en d mismo (rcaOo de luz, lelffono, predio o el contrato 
de arrendamiento). El ll'iso deberá efectuarse dentro de un plazo de 30 
días a partir de Ja fecha del cambio. De no liaccrsc, la Secretarla de 

Gobernación podr.i sancionar al extranjero que no cw:ipla con c.Ua 
obligaci6n (Anexo 16). 

4.16 AYl'so dr I>csnnprño de Actlridades 

En ocasiones la Scactaria de Gobernación indica que debe ser informada 
una vez que el cxtr2njcro se encuentre dcsempcñ.ando las actividades para 
las cuales fue autorizado. En cslos casos, la dependencia correspondiente 
solicitará a Ja Secretarla General de la UNAM que cfcaOc. dCnlro de J05 

IS días sisuienles a la fecha de despacho del oficio de autoriucióo por 
parte de la depcndcnci:a del Ejecutivo, las gestiones ncecsañas para 
cumplir con esa rcscluci6n, mediante la forma DGAJ-I-02-17-91 (Anao 
17). El extranjero que no cumpla oportunamente podrá ser sancionado 
por la Sccret;iría de Gobcmaci6n. 

4.17 Permiso de Enlrada 1 Salida al PaCs y Salida DtRnlllva 

Cuando el extranjero adscrito a la UNAM tenga nec.csidad de abandonar 
el país en forma lempora~ y su documento migra1orio se encue1\tre en la 
Secrelaria de Gob<:rnaci6n pendiente de resolución, la de:>endcncia 
uni\'Crsilaria de adscripción debed presenlar la forma DGAI-1-02-18-91 a 
la Secretaría General de la UNAM. A su retorno a1 país, el interesado 
dcbcri de.,.oI.,u el d:xumento que le íue expedido para salir y entrar en 
terrilorio rr.cxi.cano (Ancxo 18). 

Si se tratMC de un permiso para salir definitivamente del paCs, el 
interesa.do deberá manifestar la fecha y el lugar por dónde prelr::o.de 
abandonar el territorio nacional y adjuntar a la forma citada en el pirra.fo 
anterior, el original del documento migratorio o copia simp!c de la 
prc.-moción pendiente de resolución. 

En ambos casos el lrámile deberá iniciarse con 30 días de anticipación a la 
fecha en que se pretenda salir del país. 

S. NOTAS IMPORTANTES 

La Scaelarla de Gobcruci6n 110 reconoce validez alguna a la.s copias 
fo«oslJ1icas de Jos documcnlos migntoriO! del extranjero, acepto cuando 



el documento haya sido cxtmiado. Por ello, inV3riablcmcn1c1 se deber! 
enviar el documento original CD el cual se asentará la autorización 
solicitada o, en su caso, se cancelará y expedirá uno nuevo. 

Asimismo, deberá anexarse toda la documentación señalada al reverso de 
los íormatos, incluyendo la copia fotosUtiea del dictamen del Consejo 
Ttcnico de la dependencia de adscripción cuando así sea requerido. 

Al recibir la Secretarla de Gobcrnaci6n los originales de la 
documcntaci6n migratoria, entregará dos copias selladas del oficio 
petitorio que los amparan: una para el extranjero y la otra para su 
expediente en la Dirección General de Asuntos Jur!dicos de la UNAM. 
La copia sellada por la Secrclaría de Gobernación es el documento que 
avala la estancia legal del extranjero en el país y en la que se asienta que el 
origina] del documento migratorio íuc rCcibido, mientras se rcsuclYe el 
trámite de su gestión ante el Gobierno Mciicano. 

En d caso de que UD extranjero desee realizar lrimitcs por sl mismo, para 
ti o para sus familiares, anle la Secretaría de Gobernación, es 
recomendable que antes de iniciarlo se comunique a la Secretaría General 
o a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la UNAM, a fin de 
recibir orientación. 

Los nombramientos o contratos firmados por los acadtmicos extranjeros 
(No /nmigrrwa, /nmigrtUllts o lnmignufas), deberán ser siempre a par1ir 
de la (echa espcdfiea de autorización, la cual aparecer! en el documenlo 
migratorio yen el oficio de autorización de la Secretaría de Gobernación. 

Todo extraojero que se encuentre en el país (con la autorización de la 
Secretaría de Gobernación) para prestar sus smicios en la UNAM, 
deberá estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. Es1a 
consrancia deberi ser remitida a la Direc:ción General de AsW!tos 
JurldicosdciaUNAM. 

Salvo las señaladas en este Instructivo, ninguna dependencia de la UNAM 
csti autorizada para comwüa.rsc con la Seaetlria de Gobernación pua 
50licitu autorización o para cumplir aJgdn requisito lijado a los 
extranjeros. 

Las !inicas firmas autoriudas y registradas ante esa dependencia del 
Ejecutivo son las del Rector, cI Secretario General, d Abogado General y 
el Director General de AsuotosJurldicos de la UNAM. 

N"mgún ettranjero podrá iniciar labores en la UNAM sin a.ola contar con 
la autoriución expresa de la Scaetarla de Gobernación. Por tanto, la 
Direcci6n General de Personal no ejecutad. tr!mitc alguno en favor del 
extranjero en cuaJ1uiera de sus calidades mig:ratoñas (No llllffif"!Jllk, 
Inmigran/e o lnmigrru/ll) si tste no cuenla con el permiso corrcspondi::cte 
de la ci1ada dependencia ócl Ejecutivo. 

La Secretaría de Gobcrnaci6n normalmente otorga los permisos 
solicitados mediante la expedición de olidos o anotando lo ro11duccnte en 
los documentos migratorios del extracjero. De igual forma procede 
cuaodo los deja sin efecto. 

Por ello, si el extranjero ;:ios.cc algfin permiso de trabajo, y se encuentra 
realizando gestiones de prórrogas, refrendos, revalidaciones o cambios de 
calidad migratoria, tsle continuar! ~genle indepcndientemcnle del 
tiempo que dure el trámite hasta en tanto la Seactarla de Gobernación no 
lo declare oficia1mente sin efecto. Al respecto, la Seaetarla General y la 
Dirección General de Asuntos Jurídic.os de la UNAM analiurtn cada 
caso concreto. 

Para cualquier aclaración rcfatñ1a a tos trámites señalados en 
csle irutruciivo, favor de dirigirse a: 

Sr.ae[aria General de la UNAM. Torre de Rectoría, So. piso, 
Ciudad Univenitaria.D.F .. Tcls.:550Sl.2Sy550SL29. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la UNAM. Olicim. 
Administrativas Eiteriorcs, tercer piso, costado sur de la Zona 
Cultural de Ciudad Universitaria, D.F., tell!ono 622.63.32, 
622.63.33, 622.63.34 y 622.6335. 
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OBSERVAC'IONE.3YAUTOIU7ACJOS 

Sv:JtET AJtL\ CE1iERAL 

1 

ACUSEDEIF.CllO(SrllooflnM,eAmt.I) 

IRECCIONCf2rrlERALDEAS'IDITOSJURIDtCO 

'""' 
nttn.>JlDE UDEPEND&°'iW (Flnm) 

Nombre _______ _ 

DGAJ·l-O'l..01·91 

ANEXOl 

REQUISITOS 

1.·Si el Acta de Matrimonio procede del exterior deberíi 1er 
legalizada por el C. Cónsul Mexicano del lugar donde se 
expidió y po!teriormente 1utenticar tu firma ante la iJfrE'CClón 
General de Asuntos Consullres de la Secrellrfa de 
Relaciones Exterior11. Traduciéndola al espatlof por perito 
legalmente 11utorizado (en caao de que estl! en Idioma 
distinto). 

2.·la 10Ucitud debd preHntal'le con 60 d!as de 1nticlpacl6n e 
11 fechl en ll CUll debl lnlcilr el 1x1t11njero 1u1 1ctMdades 
en ll dependencia lnter111d1. 

3.-Dicilmen del Con11jo Tkntco. 

4 . .Copil fotosUill:e del pa11porte. 

5.-Documenlos con los que te ecredHe fehacientemente la 
cepacidad eced•mlcai del lntere11do (en c.110 de ~o\oenlrdel 
ertranJero vttarin debldtmente 1egallzado1 por el C. Cónsul 
de M!xlco d!l lugar donde procedan y 1uten1lcod1 la nnna de 
tste por 11 Secrellrla dt Rel1clon11 Exttrfor11 y tniducJdos 
11 ldiome 11pai'lol por perito 1U1orlzldo por el Tribunal 
Superior de Juttfcla) • 
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PRORROGA 

SE.SOUaTAPRORROCiA.NO. ( FEOlA _ ) 

(DEPENDENCIA 'IEI.- . ) 

D•lOIP~rscnalcs 

~n fSTAOOa'•llL, _____ _ 

-------'"~--- fASAPOA.tt1'1'o. -----

fUffOCltl!l QU! LAS A.'fafAI>AS EN fMl 

E.'<PEDIENttOOllUNAOON 

lhk<lo~,_.,.. .. i.""io,,._.,......., 

OBSERVACIONES Y AUTORIZACJOS 'A.CUSEDEK.EClHO (Srlloot"lrma, 11ambotJ 

S~ARIACESERAL DIRECOO~GE"ERALDEASUNTOSJURJDICOS 

TtTtJUll. DE U DU'f.XDESCIA(AR.'IA) 

Nombre --------

DGAJ.J..Q'2.0:z.91 

ANEX02 

REQUISITOS 

1.-0rigi111I de 11 FM3 del Interesado. 

2.-0riglnal{et} de 111 FM3 de Sos tamllLlrn, de 1er el cato. 

3 . ..0riglnal de recibo oflclll,con el que se acredtte el PIQO de 
101 derechos migratorios corrHpondlentes. 

4.-0riglnail{et} de los recibo• oflclaln nums ----
con los aue H ecredHe el pago de los lmpuellos 
migratorios corrupondlentas (famlllarn), de aer el c110. 

5.-Const.ncll(a} de aubslstencla del vlnculo matrlmontll y/o 
depend1ncl1 económica, de ser el c110. Flrmtd1 por dos 
testigos con domicilio y original de credenclllet de 
idenllflcac16n. 

6.-Consllncia de 11 empresa o ln1tltucl6n (mencionando el 
sueldo mensual) donde el extranjero presta tus 1ervtclos 
ademb de elia Unlvef'lldad, de ter el caso. 

7.·Esta solicitud deber! presentarse dentro de los 60 d[as 
anteriores al vencimiento de la prórroga anterior. 
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AEVALIOACION ASILADO POUTICO 

(FEolA--~ 

(DEPPMiEScv. TEL ~ 

011m Penonalc:s 

NAOOH !StAOOCMt. _____ _ 

------"'----- P.uAIOlTl!Ko. -----

FUl400H!lOIJEDESEN1'VI• WAJ<orAD"5Vo1FM1D 

™":--------------------
EXrmvm! CiOflD.HAOOH 

"""""""' 
u....1o,........-•1o1oa1o ........ -

OBSERVACIOrtES Y AlTrORJZACION ACUSE DE RECIBO ~U. o Firma, o 1mbos) 

SECRETARIA GENERAL DIRECCJOS G~ERAL DE ASU~TOS JURIDICOS 

nnrua DE LA. DErf!'ll)ENCIA (ARMA) 

lolOMM!.TnRM.\ -~ 

DGAJ-1-02-0-91. 

ANEXOJ 

REQUISITOS 

1.-0riglruil del documento mig111torio del lntere11do. 

2.-0riglnal(es) dD 101 documentos migratorios de ll f1mlll1, de 
aertl caso. 

3.-0riglnil(es) de los reclbo1 de pago nums. ----
con los que u acredite el pago de 101 derechos. 

4.-ta petlc6n peraon1I del lnttre11do. 

5.-Constancta dt la empre11 o Institución donde preste sus 
aervfclot mencionando 11 eueldo, de ser el c110. 

&.-Dictamen del Consejo Técnico respectivo, 1egUn ae• el 
caso. · 

7.-La 1ollc!tud deber.fi presentarse eo dlas 1ntes del 
vencimiento del documento migratorio. 
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(FE01A ----=--~-:J 
(oEl'ENDENOA ra. J 

Data1 Pcnon1\es 

"""·~------------------
"""""'"""'--------
00""""'----------------~ 
------~----1'AS.\l'Olt1'[1" .. -----

""----.. !'lo. CALIDADlor.CllAT01tlA -----

l!.Xnt>IEMreOO&U.'<IACJON 

AQ..tJl.AOO!<o'F.S 

U•.t.n••r•"•,_, ........ i.o¡..,,....,_ 

OBSERVACIO~ES \' AUTORll.ACI0:-1 ACUSE DE RECIBO (Stllo o Flnna. o •rnbM) 

SECRF:f ARIA Ci!iERAL 
OIRECCIO:o;C~ElULDEASU:-.TOSJIJRIDICOS 

TITUUR. DE U DEPEND~ClA(l'llt\tA) 

f'IQJd .. ETFill.MA Nombre 

DGAJ.J..02.ol-91 

ANEX04 

REQUISITOS 

1.·0rigln1l del FM de qua es tltulu el lntereudo. 

2..Constanr.i1 de 1ubslstencla del vínculo matrimonia! 
{Inmigrantes casados con Mexlcano(1), da ser el e110}. 
Firmada por dos testigos, con nombre completo y domicilio 
y credencl1l11 orlgln1tes. 

3 • ..Carta de apoyo de gestiones del cOnyuge Mexicano, de ser 
el caso. 

4.-Cartll de apoyo de gesllonn del lntereudo en favor de la 
UNAM. 

S.·Oocumentos con los que se acredtte fehacientemente la 
capacidad académica del Interesado {en caso de provenir 
del extranjero, estarin debidamente legallzadn por el c. 
C6nsul de México del lugar donde procedan y autenticada ta 
firma de éste por la Secretaria de Relaciones Exterlore1}. Y 
traducidos al idioma esparto! por perito autorizlido por el 
Tribunal Superior da Ju1tlela. 

6.-0ictamen del Conse)o Técnico respectivo. 

7.-La solicitud deberA presentarse con 60 dlas de antlclpael6n 
a la fecha en la cual deba Iniciar el extranjero sus 
actividades en la dependencia Interesada. 
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u.-. .. ,.....,......,. ... lloojl ... _ _. 

OBSDtVACION'ESY AUTORJZACION \ f .t.CtlSEDE R.Ea!O (Sollo• flnMo •amboll) 

SEtllEJ'AJW.GENDl..U. 11 DIRECCIOSCU'DW.DEISUNTOSJURJDICOS' 

TlTULARDEUDEP&"lD~ClA(flRMA) 

l'IOM!IUTftlMA Nomb~'-------
DOAJ-l.ouis..91 

ANEXOS 

REQUISITOS 

1.-0riginal de la documentación mlgratoria del Interesado. 

2...Constancia de empleo y tueldo expedid• por 11 empresa o 
Institución donde el lntereudo prHta 1u1 1eMclo1 
indicando cargo, sueldo y que no llene Inconveniente en que 
el extranjero preste sus tervk:lot • esta Institución 
slmultAnt1mente 0 1 en 1u c110, constancia de bala de ta 
empreu. 

3.-Documentos con los que se ecredlte fehlclentemente ta 
ctpacidad 1e1dfmlca del Interesado (en c:.110 de provenir 
del extranjero estlrin debidamente ltgallzldos por el C. 
Cónsul de Mblco del lugar donde procedan y 1utentlcad1 ll 
firma de úte por la Secretlril de R1llclone1 Exteriores y 
lr11ducid1 al ldlom1 etp1i'lol. por perito 1utorfZlldo por el 
Tribun1I Superior de Justlcll). 

4.-0ict.amen del Consejo T6cnlco respectivo. 

5.-0rlginal{es) de los recibos de p1go núm. ----
con que se 1credita el pago de los derechos. 

e.~ sollcitud deber! present1.r1e con &O d(aa de 1ntlcl¡>1cl6n • 
la fechl en 11 cual debl Iniciar el ertninjero sus 1ctivk11des 
en la dependencia Interesada. 



UNIVERSIDAD NACIOSALAUTONOMA DE MEXICO 

DIAECCION GENERAL DE ASUNTOS JUAIDICOS 

Departamento de Trám~es Migratorios 
CAMBIO DE CARACTERISTICA MIGRATOim DE NO INUIGRAHTE . 

TURISTA, ESTUOl.&NTE, VISITANTE: DISTINGUIDO A 
NO INMIGRANTE VISITANTE 

CKHA .:=J 

(DEP6o'DC.-.;QA ttl.. ::J 
Dar.:i. Ptnonales 

NACOH ESTADOC:lllt. _____ _ 

------"'----- PASAPOl'T!:"" -----

~"'ESOVEO~(,i,~--r.c.-..,oo=•c."'°"'="""°. °"'"'"""'°'"'°''"'-"=----
-----------SUE=-------
™-- NO. Ct.UOA0~1).;ll.A'tt)QlA -----

EX1Ull!."T?:\.01!fA.'IA.(JO!'( TEMF.lllAUDAD ____ _ 

fP.D.J.OjA11VAOEVWCSMtllTil'l.D ____ • 0 --- PIO 0 

C•••l•r•11•,...·..-~hJooioMu"'......_ 

·oBSER\'ACIO:"'ES Y A.UTORIZACIOS ' (ACt:SE DE RECIBO (Stllo o tlrm-. o ambo$) 

SECRETAR.U. CE:'IERAL f 1 DIRECCIOS CF.:'lt:RAI.. DEAS!.l:-O'TOS JURIDICOS 

nrt.:'UR t'E u. DEr~oESCIA(RR.\.lA) 

?-:ombR --------

DON-1-02.&' ... 91 

ANEX06 

REQUISITOS 

1.-0riginal de la forma migratoria del Interesado. 

2.-0riglnal del documento migratorio de la famllla del 
interesado, de ser el c110. 

3.-0ocumentos con Jos que se acredite fehaclentemerr.e la 
capacidad académica del Interesado (en caso de provenir 
del extranjero e'tar'n debidamente legalizados por el C. 
Cónsul de México del lugar donde procedan y autenticada la 
firma de ésle por la Secretarla de Relaciones Extertores). 

4.-Cuniculum vtl.ae. 

5.-Copla fotostAtlca del pasaporte. 

6. ·Dictamen del Consejo Técnico re1peetlvo. 

7.·La solicitud deber' presentarse con 60 d!aa de anticipación a 
la fecha en la cual deba lr;lclar el eirtranJero 1u1 actMdades 
en la dependencia Interesada. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOSOMA DE MEXICO 

OIAECCION GENERAL DE ASUNTOS JUAIDICOS 

Departamento dE Trámites Migratorios 

CAMBIO DE CALIDAD MIGRATORIA 
DE NO INMIGRANTE A INMIGRANTE 

( !cOIA ) 

(í>EPE1>i>ENctA-- - ---··----re:- =1 
Dilos Pcnonalu 

~MB'"'-----
l'AQON,oJJ!WL_ _____ _ 

------~---- P.U.0.l'Or.?llo. -----

fUNOO"°~oESr.Mrf.l,¡--;'-"=oo"°''"'""'°""'"''°"°·""'"~"°'"'''°"'=c------
--------'"--------

"'-- "'-------
EX11'.DIVl11!.C'JllER..ttA~ 

. 
ACl..AAACKY.if.:5 

Ulkclo,_,.,.,.,,.,..,_ .. looj,..,....,_.... 

COBSERVACIOS&SY At.'TOIUZAC!OS \ {ACUSE l>E RECIRO (Sdlo o Fltma. o •mbo1) 

SECREl'ARlACE:'iERAL 1 1 DIRECCIO~CE."ERALDEASU~IOSJURIDJCOS 

TITUUR DE LA DEPE"iOE.'liCIA (flR.\1A) 

t<IO!l«aRETftlMA Nomb~---------

DGAJ-l.()"1:.07-91 

ANEX07 

REQUISITOS 

1. Original del documento migratorio del Interesado y de 1u 
familia er. su Cl!O. 

2. En caso de .,tar tllS11do(1) con mexlcana(o) y/o tener hljo(s) 
nacido(s) en el pals, anexar. 
a) Acta de matrimonio 
b) Acta de nacimiento del cónyuge mexicano y/o 
e} Acta de nacimiento del {los) hljo(s) mexicano(•} 

3. Con~l3ncia de subsistencia del vfnculo matrimonial y/o 
dependencia económica firmada por dos testigos lel\alando 
nombre com~lelo y domiclllo particular y anexando orlglnal 
de credencial de identificación. 

4. Constancia expedida por empresa o Institución donde el 
extranjero preste sus servicios ademh de esta Universidad, 
donde solicitan su cambio de calidad, de ser el caso. 

5. Curriculum vitae, y documentos con los que se •credlle 
fehacientemenle la capacidad académica del Interesado {en 
caso de provenir del extranjero, estlrin debk11mente 
legall:ados por el C. Cónsul de México del lugsr donde 
procedan y autenticada 11 firma de éste por 11 Secrellria de 
Relaciones Exteriore1). 

Nola: Si el acla de matrimonio procede del exterior deber6 ser 
legatiu.da por el C. Cónsul Mexicano del lugar donde se 
expidió y poslerlc-rmente autenticar su firma ante la 
Dirección General de Asuntos Consulares de la Secretaria de 
Relaciones Exteriorea, traduciéndola al Idioma espat\ol ?Or 
perilo legalmenle autorizado por el Tribuna! Superior de 
Justicia (en caso de que esté en Idioma disllnto). 

6. Fotocop!a del Regislro Federal de Conlrlbuyentes. 

7. Cuatro cartas de recomendación, debidamente firmadas por 
las personas que las expiden, y fotocopia de ldenllflcacl6n 
(con fologr11ffa reciente y firma). 

a.la solicitud deberá presentarse 60 días 11nles del ven:lmlento 
del documenlo migratorio. 



(:~~ 

Dat0&PcnctU11ts 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECOON GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de T~mltes Migratorios 

CAMBIO DE CALIDAD MIGRATORIA 
DE INMIGRANTE A INMIGRADO 

( FECHA ) 

TEi. 

"°"'~------------------
~ OTAOOCMl. _____ _ 

------""----- PASAPOllT?Na -----

PUNOOSDOU!DDEM~"'-,-....,=~..,,,~.~==~=·=•,-

EXl'tDlf.'tn:OO!lE.R.'l'AOON 

U<J.i•lo!*'l•-..-.Jolot.o¡•.,..__ 

OBSERVACIOSESY AUTOR.11.ACIOS \ /ÁCUSI:: Dt: RECIBO {Stllo a Flnna. o •mbo1) 

SECRETARL\CESERAL 1 1 DIRECCIOS CE:o/ERAL DEASU1't'TOS JUR.lDICOS 

TITUUR DF. LA DEPESDESClA (FIRMA) 

~bn: 

DGA1·1.fl2-06-91 

ANEXOS 

REQUISITOS 

1 .• Qrfginal del documento migratorio del Interesado. 

2.-0riglnal del documento migratorio de la familia del 
Interesado, de ser el caso. 

3.-0riginal(es) de los recibos oficiales números:---
con los que se acredita el 

pago de los derechos mlgratorfot correspondlentH. 

4.-Cuatro cartas de buena conducta dlrigldaa a Ja Secretaria de 
Gobernación. 

5.-Constancia de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
en la que se acredite que el lnleresado se encuentra al 
corriente de el pago de sus obligaciones fiscales. 

6.-Fotocopla del Registro Federal de Cauaanles. 

7.-Conslancla de aubslstencla del vinculo malrlmontal y/o 
dependencia económica, firmado por dos testigos aef111lando 
nombre completo con dcmlcllio particular, aneundo origina! 
de identifiezicl6n ofic~I (credenclale1). 

8.-Carta del i!"lteresado dirigida a la Secretaria de Gobernación, 
en la q:.ie manifieste las actividades a las que pretende 
dedicarse en lo futuro (sei\alando su domicilio particular 
actual). 

9.-Ccnslancia de la empresa o lnslitucl6n donde preste sus 
servicios en la que se solicite el cambio de calidad de 
Inmigrante a Inmigrado, de ser el caso. 

10.-La solicitud deberá presentarse 60 dlas antes del 
vencimiento del documento mlgralorio. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONO~IA DE MEXICO 

DIAECClON GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trámites Migratorios 

CAMBIO DE ACTIVIDADES 

lFECHA---· ----; 

(DEW'ilENcJ.\ TEL =--1 
D11osPc1SOn1les 

______ m. ____ PASAl'OllU"'4. -----

rtmOONOO~O!S!NP'EhA_~ ... ~.~'°'~~;;;:-:M~~~™::---------

-----------""""·-------
~OOED!!:SeMPL'<AM ____________ _ 

CIJl.GO ,\CA.O!.WICO. HUM. DI! HOltAS 

-----------W~~------
Df'EPlV-'TEGOBüt'IAOOH TE."4to1V.Ut>A.O-----

~ .. ,....*,......_ .... ,""'" ............... 

OBSER\'ACIO~'ES Y AlJTORtl.ACIOS )(ACUSE DE RECIBO l~llu FlnM, o •mbo,) 

SECJtEt'ARIA GENERAL 11 OIRECCIOS CFJ-:ERAL DEASU~"TOS JURlDICOS 

TIT\IUJtDEU.DEP~DESCIA(f1RMA) 

Nor.ibn: ________ _ 

DG/J-1.()2.0!J.91 

ANEX09 

REQUISITOS 

1.-0riginal de la documentación migratoria del Interesado. 

2.-Fotocopias de documentos que acrediten Ja capacidad 
acs.démlca del Interesado (diplomas, tftulos, ele.) 11 
provienen del ell'tr11njero estarin debld1mente legalizadas 
por el C. Cónsul de México del lugar donde procedan y 
autenticada la firma de dicho funcionario por la Secretarla de 
Relaciones Ex1erlores. 

3.-0tros (especificar). 

4.-0lctamen del Consejo Técnico respectivo. 

s,.L.a solicftud debd presentarse con eo d!H de anticipación 1 
la fecha en la cual deba Iniciar el extranjero sus actividades 
en la dependencia Interesada. 



g UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trimiles Migratorios 

CAMBIO DE ADSCRIPCION 

( fEOlA ) 

(aerENDENClA m.. ) 

Da:o.fenoruila 

"""""------------------
HAOOHWlUQ !ST...000'"'11 •. _____ _ 

------"'----- PASA1'0&TESo. -----

PUNOO.'IDOUEDESENPf.C;AAA.~<M=co~At.<D<M==""~'~'~~~"'~"º='"' _____ _ 

"'------ ··------
unDIVl'T!OOllD..'IAOO!' 

~1o,.,..,.... ............ ;. ... _ _..... 

"OBSER.VA.CIONFSYAUTORJl.ACION ' (ÁCliSEDERJ::CIBO (~li.o flrm,oambvs) 

SECRETAR.!A C&\'DAL I I DJRECOO~ C~ERAL DEASU~"TOSJURIDICOS 

TITIJUR DF.:l.A DEP~l>ESClA (FIRMA) 

Nombre 

oc;,J.r-02-10-91 

ANEXOlO 

REQUISITOS 

1.-0riginal de la forma mlgratorl1 del Interesado. 

2.-Constancla expedida por la lnatltucl6n o empresa donde el 
extranjero prest6 sus servicios, la CUll debenll estar lechada 
dentro de 10115 dlas en que dejo de hlcerto. 

3.-Carta dirigida a la Se~etarra Gen.eral Académica, 11gnad1 
por el titular de la dependencia, en la que ae 1credlte que el 
extrmnjero ha dejado de prestar sus servicios (en el cato de 
que trabajara en alguna dependenclli unlverwfllril) la cual 
deben!I estar techad• dentro de los 15 dlH en que dejo de 
hacerlo. 

4 .• Acuerdo del Consejo Técnico respectivo. 

5.·lm solicitud deber! presentarse con 60 dí.11 de 1ntlclp!cl6n a 
la fecha en la cual deba Iniciar el extranjero sus actMdades 
en la dependencia Interesada. 



1 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trám~es Migratorios 

REFRENDO 

Sl!SOUCTAREfltENDONo. ( ~---- ~ 

( llEPJ!>,'llESOA m. ) 

01tt11Pct10111lcs 

l'AOOHA.!JDA!l ESI'ADOC\'11.. _____ _ 

------"'----- PASAPOlTE/'la. -----

flnlOOl'o"ESOUEOesDUfil,~•-...,-~.,,,-.,,..,~¡¡¡-.,-,. 

lliJ;tr1o,....,....,.. .. 1ohojt ... _-..no 

OBSERVACIO!'IES Y AUTORIZACJON 
CUSE DE RECIBO (Stílo o Flnna, o •rnbos) 

SE:crtETAJllA.CENDW. Pnu:cco~ CE.'r:JUL DEASU~"TOs nrRimcos 

MUURDEL\DEPESDf:'l'CIA(flRMA) 

Nombre ______ _ 

NO)f!llEYfUMA 

OGAJ.l.0?-11-91 

ANEXOll 

REQUISITOS 

1.-0riglnal de ll FM2 del lntere11do. 

2.-0rlginal(es) de la(s} FM2 de los l.smlliares del Interesado. 

3.-0riglnal(es) del {de 101} reclbo(s} oficial(es) números-
con el {los) que se 1crecUte el pago del (de 

los) impuesto(s} mlgratorlo(s) correspondlente(s). 

4.-Constanela{s) de 1ubslstencl1 del vfnculo matrimonial y/o 
dependencia económica, firmada por dos testJgos 1eftll1ndo 
nombre completo y domlclllo partlculu y 1nexando original 
de credenciales oflclale1. 

5.-Fotocopla de ll C6dull Profesional del Registro Fedenil de 
C1uS1ntes del Interesado {tratAndose de 1er. refrendo). 

6 . .Cons1ancia(1) expedld1(1} por empresa o lnstftucl6n 
(mencionando el auekfo mensual) donde el extn11n)ero preste 
sus 1erviclo11demia de HUI Unlverald1d, de ser el c.110. 

7.·Esta sollcftud debetí aer presentida dentro de 101 60 d!11 
anteriores 1 la fecha de vencimiento del último refrendo. 



a tJNIVERSIDAD NACIONAL AUfONOlllA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Departamento de Trimltes Migratorios 

INFORME DE ACTIVIDADES DE INMIGRADO 

c-m:..-.- ~ 

(DEPENDENCIA 'l1!L ) 

Da'"Personalcs 

"""""""'~-------

------"'----- PASA.POUE1'1o. -----

FUMOOW1lC1J!DESEMP!.~ODmMr?..~AAA.~----------

FUl'fCJOfl25Ctl!D~--------------
WA*JTAl>AllEICFM 

unDIE1fT! GO&UlfAOOH """""""""-----
""-""""'" 

Ul-.lt,...,...._ .. lakijt<"IAOG .......... 

OISDlVACONESYAUI'OllIZACION' ACtl'SEDERF.CllO ~Uooflnna.•unbot) 

SECREt'ARL\ CF11DAL DIRECCIOM CfMJW. DEASUNTOSJURIDICOS 

11Tt/LAR DE LADEPf]l"DE"/CL\{f!R..\lA) 

-·- NombR 

OCilJ·l-02-12-91 

ANEXOll 

REQUISITOS 

1.·Acuerdo del Consejo T•cnlco respedlvo. 

2.-0rlglnal de la fonna migratoria. 

3.-Cartl personal del exb'lnjero dlrlgkf1 a la Secretlña de 
Gobemac!On. 

4.·En el caso en que el lntlf'Mldo trablje en otr1i lnstftuclón o 
empre11, conltancll de empleo y aueldo de la misma o en 
su caso carlll de blJI. 

5.·La aollcitud deben prnentar1e con 60 d!l1 de 1ntlclptcl6n 
a ll lecha en la cual debl Iniciar el extranjero 1u1 
adlvldades en la dependencia lntereud1. 



• 
tnm'DSIDAD NA.CIONALAUTONOMA. DE MEXICO 

CIRECCION GENERAL CE ASUNTOS JURID!COS 

Depltlamento de Tmml:es Migratorios 
INFORllE DE WA 

r--· ) 
(o ..... 'DENCA 'IEL ) 

Oatl:ll~ 

l'ACQMAUOAO mAPOC\':L. _____ _ 

""""""'·----------------~ 
------'~---- PASAPOKttti.. -----

ftn<IOOMDQU!DESDCl'Ef.rHA l.ASIJllOTADASEl'lfM 

FM__ !fil. D1'.G08E!Uto\OOM _____ _ 

~D!LAWA 

UIJmlS."""',....;.. .. 1oiq. • .__. 

OBSDlVACIOffEST AUTOJUl.ACION ACUSE DE RECIBO (Sdlo • flrm1, ••rabos) 

SECllTilIAGENDAL DIRECOON'CDiERALDEASUMTOSJURJDTCOS 

' 

TIT1JUJI: DE U. DEPDiD~CL\(l'IR.\IA) 

_,., ....... """"'K 

DGAJ-1.ol·ll-91 

ANEX013 

REQUISITOS 

1.-Fotocopil de la forma únlc.1 de blJI que H envía 1 ll 
Olrecc16n Gennl dt Penonal. 

2.-Fotocopl1 del documento mlgnitorto. 

3.-Se debe presentar dentro de los 15 dI111lgul1ntes 1 Ja fecha 
de blj1 del Internado. 



u UlllVEISIDAD NACIONALAUIONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAi. DE ASUNTOS JURIDICOS 

~dtT-•M~ 

CONSTANCIA DE EMPLEO, SUELDO Y AllTIGUEDAD 

lFECHA ___ __J 

~.......,~~ ra.. :J 
Dsto1Pcm::MJa: 

"""""------------------tfAOOtW.mAD mADOavn _____ _ .......,, _________________ _ 

""""""'""..,.,.... --------------
CQ«rfAltQA.m.J0104A: _____ _ 

,.. __ .... _____ _ 
"""'~""""'----------------

""""""'"" 
U!Mlo ............... _ _.. 

OISERVACIONESY AUTOR.ll.ACION ACUSEDERECl!O (S.U.o Firme.• ...... ) 

SECRETARIA CE'mW. DlRECCIONCENDALDEASUNTOSJURIDlCOS 

DIRECI'OR.OENERAL 

11TULUlDEU.Due."D!lllOA(FIRMA) 

-...v ..... -·~ 
OQ,\J.J-Ol.f&.91 

ANEX014 

REQUISITOS 

1,Fotocoplo dtl documtnto migratorio. 

2.·Fotocopil do lo lam. 6nlc:o dol nomlnmlonlo. 

3.·Eatl aoílcitud debert aw prnentlde con 30 dll1 dt 
1ntlclpocl6n • lo loclll on lo cuol ti ntnnjlfO requiera lo 
constancia. 



B 
~ 

IJNM:llSIDAD NACIONAL AUTO NOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

~dtT-Mlgrllorfas 

REPOSIClON Y DUPUCADO DE DOCUMENTO 
MIGRATORIO 

CfEOIA----:-_ 
(DEPf.NDPiiCIA - TEL. ) 

011cx ru.:-tcs 

""""'-----------------~ 
'~------~"'""'""'"·------

""""""'----------------~ 

N/'IOCf'ft30U!t:JfSDtnifA 

~~-""---------------~ .,.,_.....,...,,.. _______________ _ 
Aa.UA""""' 

............. ~ ......... _ _.. 

oaso.v ACJO!rfES y AU!'ORJZACION ACUSE DE llECl90 (S.U.• nr..,e ..... ) 

so:::u:rAJUA.GENEltAL OIRECCION GEQllAL DE ASUNTOS Jl11UDICOS 

OJRECI'ORGPM!Ml.. 

TITULO; DELA DEJ'E'iD!liCU.(FJRMA) 

.............. -·~ 

DOAJ.l.Gl-J.S.91 

ANEX015 

REQUISITOS 

1 • ..fotocopla del documonto mlgtltorlo. 

2.·Aclo dt blrtndílla artgl111I, dt -ti coto. 

3.-Co..,.ncla dt do-. 

'-. 

•.-Stlt fol09re!la1 lll!llllo ex•: trn dt lrtntt y trn do pt<lll 
!Ido dlrldlo 111 - y negro, oln lenllt, ni 1rt1n con 
lrenlt y Ol1)11 dtl¡:tjtcllL 

5 . ..()riglnal del recibo de pego númwn con...el 
que acrtditl el pego di derechos. 

8.-Elll soicHucl dtbft - ~ con 30 dlss de 
1ntlclpocl6n a la ,_ 111 la cual al lntlflMdo roqula<• 11 
documento migratorio de nr 11 ca10. 



R • 
UNIVUSIDAD NACIONALAUTONOMA DEMEXJCO 

DIRECOON GENERAL DE ASUtiTOS JURIDICOS 

Ooponamento do T-Mlg<a1orloo 

CAMBIO DE DOMICILIO 

("'°"' - ) 

(".....,"'™ m. ) 

"""'-
Mo\OClfU!mOQ DTAOOCML _____ _ 

"""""""""""'~--------------

"º'ºº"'"<"'~~--------------

·-----------"'-""---

u...•,.,.·~·-"'fo·----

OISFJlVACJO!Q;SYAUTORil.ACION ACUSE DE RECllO (Sello t flnne.••.._) 

SECJtEr.UU. C~'ERAL DIRECOON Gfl'ERAL DE ASlr.'o"'TOS JURIDICOS 

DIRECTOR GENERAL 

Tm1LARDEl.ADEPEJ(DENCIA.(f1R..'-'A) 

"""""y""" """"" 
DOAJ-1"'2·16-91 

ANEX016 

REQUISITOS 

1 •• oocum1n10 mlgr1torlo ortgtnait. 

2.-Comproblnt• dt domlcmo actutl (rwclbo d1 luz. gas o 
1016lono orlglnoQ. 

3.-Corto POflOllll do lnl.-o. 

4...Corrtnito de arrendamiento origl111L 

5.·Esta aollcltud dlbltt 111' prtHntldl con 30 dla1 de 
1ntlclpaclón 1 la techl tn 11 cual ll lnttrn1do cambllr6 dt 
domlclllo. 



UNM:RSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

OIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS 

Otpona""'"° de Trámlles Migratorios 

AVISO DE OESEMPEliO DE ACTMDADES 

cffCHA----~ 

ée.reND~dA------- ----m.----=-:J 
º""-........ ~~~~~~~~~~~~~~~-

'-~~~~~~-!SW>OCML~~~~~ 

""""""'""""""""~~~~~~~~~~~~~ 

... __ ... __ 
l/!Mlo,..."'"'"""''"'"~---'"' 

OISUVWONESY AllTORIIACIOJrf lCtlSEDEaECllO (Sd .. • f1nlw, • ,..._) 

Sn:u:t'AJUACemt.U. D1ll.CCION CEJ'fEl.AL DE ASUNTOS JURJDICOS 

DIRECTORGl!M!ML 

1111/LQDEL\DEl'ENDDICIA(FIR.MA) 

-·- -
00Al·142-17-91 

ANEX017 

REQUISITOS 

1 . .f'otoc~pll del onclo d• 1utorbscl6n di \1 SKtttaril de 
Goblmacl6n. 



89 

Cll\IE'IID\R IOS A lA PIVPIJESTA. 

Antes de iniciar los cancntarios al proyecto de' -

Instructivo destocmoos que se realizará siguiendo el orden de los 

puntos esenciales del Instructivo, cuyo probable titulo será Ins

tructivo para los 'l'rémi tes Migratorios del Personal Acndénico Ex

trunjero al Servicio de la UNAM. 

Dicho procedimiento se ! levará a cabo primeromc~~ 

te ante lo Secretarla General de la UNAM interviniendo en fo1ma -

irrportnntc lo Dirección General de Asuntos Jurldicos de la misnn 

lnsti lución. niendo óstn la gestora directa ante la Secretario de 

Gobernación. 

Al coutur las autoridudcs univcrsi torios con el 

ci tndo lnstruct ivo que se pretenderá presentar en forma de fo

lletü de manera lo mús sencilla posible y accesible, será un gran 

apoyo poro dichas autot•idadcs e inclusive para el propio extronj~ 

ro, a quienes les dará luz para realizar todo tipo de trámites que 

se rel&cionen con el personal académico extranjero Wlivcrsi tnrio. 

En lo Universidad Nacional Autónann de !\léxico se 

contrato lo mayoría de los veces a un extranjero con la cal idod -

migratoria de No lnnigronte y con la caractcr[stica migratoria de 

Visitante, no obstante, tonbién se utilizan los servicios de los 

lrrnigrantes, y de los lnnigrndos. Estos últirn:>s, algunas vcnsioncs 

trabajan en otros universidades del interior de lu rcpúbl lea o en 
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otras instituciones de educación superior COOYJ por cjcnplo lu Univer

sidad Autonána Mctropol i tana, la Universidad Pedagógica Nacional y -

el Colegio de !\léxico, etc. teniendo los innigrndos casi sicnpre el 

nivel más alto ocndémico y al prescntárselcs el disfrute del año ª.!! 

bát leo aprovechan esta oportWlidad para adquirir nuevas experiencias 

laborales y académicas y el igcn u nuestra alma matcr para el lo. 

Fn lo que se refiere a los mexicanos por naturnliz_!! 

ci6n serio nuy perUnente que cada dependencia wiiversi tnrio tuviese 

WlB relación más cstrP.cha con su personal, pues sucede que hay pers2 

nal académico que lo contabi lizWTlls para el caso del porcentaje del -

5% que debe existir en la UNAM para el personal académico extranjero 

y algunos de ellos obtuvieron hace algunos o varios afias su carta de 

mexicano por naturalización y que en los archivos tmiversitarios los 

desconocen y por consiguiente los siguen considerando caoo extranje

ros aún cuando ya no lo sean. Esta situación perjudica en parte, a -

los extranjeros, más no asf a los nacionales puesto que les obre ma

yor oportW'lidad de cnpleo. 

Volviendo con los lnnigrados esta calidad migrato

ria es la más irregular y por consecuencia menos controlada, pues -

se desconoce el núnero de estos cxtranjcrot. existente en la UNM1. 

Esta situación se dio debido a que nntcrionncntc 

la Secretarla de Gobernación. Wlll vez otorgada la declaratoria de 

lnnigrado al extranjero, no le exigia el inf'onnar del dcsnrrol lo 
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o seguimiento de sus actividades, o de sus cwtbios de dc:micillo, o 

de estado civi 1, etc., sino únicrunentc los Iimi taba el Cflllleo en. l!! 

gures cano bares, resterurantes y centros nocturnos. 

Al no exigirle a los irmigrados su informe de acti

vidades a la dependencia del Ejecutivo, la Universidad recibía sin 

ninguna exigcnciu y sin mayo:r preánbulo n este tipo de personal. Los 

consideraban c0010 si ya fuesen mexicanos sin seguir el procedimiento 

previo establecido de infonnar a la Secretarla General de lo lNAM y a 

la vez a la Dh•ección General de Asuntos Jurídicos de esta misma In_!! 

tltuclón. Esta situación propició a desquiciar la Información y con

trol existente en coda Wla de las dependencias universl torios. 

Eh el año de 1986 al solicitarse a las dependencias do 

Ja Universidad Nacional Autónana de México una relación de todo su -

personal académico extranjero, al infonna.r se descubrió un gran nú

mero de personal extranjero que laboraba con la calidad migratoria 

de Innigrado y que la Secretaría General no los contBJlllnba en sus 

archivos. 

El envío de estas relaciones sirvió en gran medida, 

para saber en esos m:mentos del minero de personal extranjero que -

existía en la Universidad, se les pidió a través de la circular n~ 

mero 136 yo citada anterionoonte e incluída dentro de los anexos. 

que n todos los fnnigrados se les exigiese que avisaran a la Seer!:. 

tarín de G:>bernación a través de la Secretarla General de la actua-
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lización de sus actividades, a fin de que se registrara en su docu

mento migratorio Fl\.1-2 y cuando en algunos casos el los solicitaran 

una constancia de enpleo y sueldo coincidiera con lo que exige uc

tualmente la dependencia del Ejecutivo. Fue W1 paso inportWltc, P.!:, 

ro aún faltan lll.lchos extranjeros que tienen actividades diferentes 

a las que octuidmcnte desmpcñnn en Ja Universidad, y éstas no coi!! 

ciden con las que se asient&. en su Fl\1-2. 

Para poder contratnr al personal extranjero, lns de

pendencias wlivcrsi torios deben recabar lo autorización previa de -

la Secretaría de Gobernación por medio de la Secretaria General de 

la UNAM. Aún cuando se tratan de act ividadcs rcm..meradas o no t·~ 

ncradae. Dado que hay ocasiones que se invt tan u destacados acndlJn! 

coa a trasnni tir sus conocimientos en fonna gratuita, solicitando -

para ellos la caracterlstica migratoriu de No lnnigrante Visitante 

Distinguido la cual está exenta de pagar inpucstos por derechos de 

estancia legal en ~xico. 

El extranjero solmxmtc se podrá dedicar a las activi

dades expresmnente autori zedas en su doctl])(!nto migratorio teniendo 

la obligación de lnfonnar cualquier ceni>lo o anpllaclón de actlvld!! 

des que desmpcñn o deje de dcsenpci1nrdentro de los términos esta

blecidos para el lo. 

Se internan en I\.1éxico con las cal idndes migratorias 

de No hmigrante, lnnigrantc e Innigrado y cada una de las dos pl'i-
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meras calidades tienen carecterlstices migratorias, diez para los . 
No lrmigrantes y ocho para los Innigrnntes•! 

De las caracteristicas migratorias la más solicita

da por la Universidad es la de No lrmigrante Visitante, por ser la 

que nos conviene, ya que el extranjero transmite sus conocimientos 

y capacita n nacionales, sin tener la intención de quedarse defini

tivamente en nuestro país. Esto nos conviene, ya que el extranjero 

tranomite sus conocimientos y capacita a nacionales, sin quedarse 

dcfinitivwnentc en México. Con ello no desplaza a nacionales en sus 

mpleos de por sí ya tan escasos en la actualidad. 

En el caso de los No Irmigrante Turistas ce nuy -

frecuente que se interesen uno vez llegados a ~xico por trabajar 

en el país. Por lo que solicita en fonna considerable la lhlivcrei

dad, el canbio de carocteristlca migratorio de No lnnigrontc 'l\Jri,! 

ta a No lnnlgrante Vial tente. 

F.n lo que se refiere e los No lnnigrontes Estudi8!} 

tes, aún cuando de acuerdo a las últimas rcfonnes yo cuentan con el 

docunento Flll-3 al Igual que los Visitantes y Asilados Polftlcos, -

tarrbi~n se l lcgan a contratar en la lhliversidad con esto caracte-

Art. 42. Ley General de Población. 

Art. 48. Ley General de Población. 
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rlsttcn con los noobromientos de Profesores de Asignatura. Técnicos 

o Ayudantes de Profesor. 

De acuerdo a nuestra huni ldc opinión los Ayudantes 

de Profesor no se deberían contratar, debido a que la ayudantía se 

tratarla de reservar casi exclusivrunente a los nocionales, dado que 

la capacitación docente les permi tirfa a nuestros cooyatriotos mayor 

y roojor desarrollo y experiencia docente que !'edundarra en la real i

zaci6n de su vida académica. Por lo tanto, este tipo de noobrnmien

tos en fonna nuy excepcional se les concedería o los extranjeros. 

Corro por ejenplo en el coso de los académicos chinos que ho.n venido 

a capacitar e innovar los conocimientos de toe mexicanos. resul tondo 

de gran inportoncia para nuestra cosa de estudios. 

La caractcrlstica de Asilado Politico estuvo nuy en 

bogo o principios de los años setentas y con la pollticu cchcverri! 

ta de luz de In cal le y obscuridad en casa, irmundó nuestra lbl.iver

sidod de este tipo de extranjeros algunos rruy valiosos, sin mbor

go, otros que no tenían la preparación académica adecuada fueron -

contratados sin la ccnprobación de su calidad profesional. 

Hasta nuestros d{as existen pocos extranjeros con 

esto corocterlstica migratoria, algunos porque la Secrcturln de ~ 

berneción les ha concedido el cwd>io de calidad migratoria y otros 

han tenido la oportunidad de retornar a sus paises de origen, al -

haber csnbiado su sistema político o por haber inperado la dcmJCr!!, 
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ciu tuvieron mayores guruntías y seguridad y optaron por retomar a 

sus países de donde emigraron. Por lo antes expuesto y por las re-

cientes roodificacioncs n la Ley General de Población, esta caracte

rística migratoria tiende a dcopurecll' en el futuro, e inclusive en 

nuestra lhlivcrsidad son escasos los extranjeros que cuentan con di

cha caracteristica migratoria. 

Ahora citaruoos la caracter[stica migratoria de No 

lrmigrantc Visitante Distinguido es la que más debería contratar -

nuestra lnsti tuci6n, pues a quienes se contrata son grandes persona

lidades de reconocido prestigio internacional, los cuales no perci

ben rem.mcraci6n alguna y vienen en fonnn breve y tmporal a enri

quecer los conocimientos universitarios. 

F.n el caso de los lnnigrantcs, se contratan algu

nas veces o quienes son dependientes femi llores y por la ccrcanfa 

del esposo o esposo, padre o nv.tdrc 1 o algún pariente consanguíneo 

los recaniendan o relacionan con los autoridades universi tortas -

respectivos y con ello se les facilito el ingreso o lo Universidad. 

otro supuesto es cuando, algún lnnigrante desea conbinr de activi

dad o de lugar de trabajo o Wll'llar actividades y elige nuestra -

lnst i tución para conseguir su propósito. 

En nuestro opinión, los lrmigrantcs no son rruy -

necesarios y su contratación resulta perjudicial para los nocio

nales n quienes les restan oportunidades de mpleo. 
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Otra obscrvoci6n que considcrruuos irrportnntc es CUfl!! 

do los contratan por dos o tres horas scmnnn1•ios. coon en el coso de 

las cónyuges extranjeras que no disponen de mayor ticnpo, pero al -

ser contratadas de esta mnnera, disfrutWl de todos los derechos y 

beneficios laborales. Siendo eu la mayoría de las veces inncccimrin 

su contratación pudiendo rruy fácilrrentc sustituir por W1 nacional -

cun más otributoH profesionales. 

En lo que se refiere o los lnnigrnntcs es el tílti

roo paso paro poder conseguir la declaratoria de lmtigrado. Sin eni>ar

go1 no slmpre se les autoriza o los lnnigrnntcs el cmrbio de calidad 

a lrml grado. 

Pero suponiendo que ya se obtuvo lo declaratorio de 

lnnigrado éste ya sea por ignorancia o negl lgcncia o por considerarse 

caro un nacional no continúa infomwldo del seguimiento de sus ac

tividades. Por ello volvanos o destocar que los Irmigrodos continúan 

siendo extranjeros. en tanto no soliciten ante la Secretaria de Rela

ciones Exteriores su carta de noturollzocióo cmx> mexicano. 

En el proyecto de instructivo se detalla el cuadro -

núnero 11 indicando el tipo de trámites que más frecuentemente se -

prescntrui en nuestra lnsti tución, de los cuales poro fnei 1 i tor su 

gestión se proponen dieciocho fom10tos hechos cxprofcso poro coda -

wio de los trámites migratorios y oriento y le do o conocer n lo au

toridad wiiversi tnria para coplear los según sea el caso requerido. 

Dichos formatos serán remitidos o la Secretaria Ge-
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los formatos y una vez revisada será turnado en primera instanc.ia 

a la Oficina del Abogado General, para que ésta, sen la encargada 

do turnar a la Dirección General de AsWltos Jurídicos, quien se -

encargará de revisar los docuncntos y el fonnato respectivo y rea

lizará la solicitud que se turnará nuevamente al Secretorio Gene

ral puro quc,wJa vez finnadu,csté listo para presentarse ante la 

Secretaria de C'JObernoción. 

Iniciados los trómi tes migratorios, el extranjero 

deberá estor en contacto directo con la Dirección General de Asll!! 

tos JuridicoSi. por si la dependencia del Ejecutivo le fijúse algún 

otro tipo de requisito no cubierto en Iu solicitud original y osi

miSIJlJ, saber del desarrollo del proceso ante las autoridades mi

gratorios. 

En trotándose de algún crurbio de dunici 1 io, estado 

civi 1, nacimiento de hijos o alguna si tuoción migratoria, el ex-

tranjero tiene lu obligación de infonnarlo en fonna imlCClintn - -

mientras él se encuentro l igodo con lo Uuiversidod. 

Las obligaciones antes ci todos no solmncntc les 

corresponden o los e:-ctranjeros, sino twrbién o los autoridades Wl! 

versi tarios que cuenten con este tipo de personal deben estor -

pendientes si se presentan algunas do estos si tuociones. Es rcco-

mendable sertolor que do su observancia, depende cvi tar sanciones 
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innecesarios yn que de por si, los derechos de cstnncin en In octu_! 

lidnd son nuy elevados y si a esto agrcgarrDs sanciones onerosas so

bre todo si se está trmni tando por cjcrrplo el refrendo o prórroga -

de toda la familia, perjudicaría en fonnn considerable, y aún mis 

si la foml 1 in es mmerosn, el acadénico se vería afectado en su -

cconanfn. 

La Universidad Nacional Autonómn de IV~xico no rea

lizará ningún tipo de pago, esto le corresponde exclusivamente ul 

extranjero que deberá hacerlo en las cajas 1•ccnudndorns localiza

das en la Dirección General de Servicios Migratorios de lo Secre

taría de Gobernación, en las Oficinas Federales de lo Sccrctnría 

de Haciendo y Cródl to Público o en los insti tucioncs bnncorins -

autorizadas para cubrir los derechos que fijo la Ley Federal de -

Derechos. 

Le corresponde único y cxcJusivrunentc nl extrnnj!:, 

ro estar pendiente de lo fecha de vencimiento de la tmporul idod 

de su autorización concedida en su docuncnto migratorio por lo S!!. 

creta.ría de Gobernación. Pero scrfo aconsejable que las dependen

cias en donde prestan servicios los acadfulicos extranjeros unive!. 

sitorios estén interesados y pendientes de estos vencimientos, -

para que se presenten las sol ici tudcs rcspcct ivas en fonnn ndccu!! 

da y oportWla. 
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En lo que corresponde a las maneros o nx>dos de i•cnl! 

zar codo trámite iniciaremos haciendo nn canentnrio en lo que se re

fiere a los pcnnlsos de internación. En la práctico universitatin d.!. 

chas pcnnisos se solici ton con nna tcnporalidnd nuy breve y esto orig! 

na graves trastornos, tanto para el extranjero, que ya se encuentra -

dispuesto n internarse n nuestro país y no lo puede hacer, y tnnbién 

pat•n las autoridades migratorias nnivcrsi tartas y gubcrnlllllüntnl~s. 

Por otra parte, cusi slCfllJrC que se pide lo intcrnn

cl6n de ulgún extranjero es para algún ocodánico de excelencia, por 

lo que su sugiere cvi tnrlc los menores contraticnpos posibles y dar

le las mayores facilidades para su ingreso al pnfs, tanando en con

sidcrnci6n su vol ía y personal idnd. 

0.mndo se trutn de las prórrogas. éstas las debe ha

cer el extranjero con la cnracte1•ísticu migratoria de No lrmigrWltc 

Vi si tente a quien se le otorga un Fl\1-3 y debe estar pendiente del -

inicio de gestiones de cada una de sus pr6rrogus WlUales. para que 

una vez cubiertas las cuatro prórrogas y una tcrrporal idad de tul año, 

tenga la opción de solicitar el corrbio de calidad migratoria a lrmi

grantc, sicnprc y cuando In intención del extranjero sen pennnncce1• 

en fomlll definitiva en el país. Pero si no es ésta su intención, -

puede volver a pcnnonccer en J\'léxico con la mismo cnracter(sticn y 

solicitar su nueva pennoncncia cam No Innigrantc Vi si tente, y cv.!. 

tnrse el ntrncnto en el pago de los derechos, ya que In diferencia 

de pago para los derechos de los irmigrontes es considerable. 

Antes de las recientes roodl ficnciones a la Ley Ge-
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ncrnl de Población In tcnpornlidnd de cndn prórroga ero semestral, -

en la actualidad se nnificó al igual que los innigrantcs en fomin 

anual, Anterionoonte debían tt•nnscurrir dos arios con esta carnctc

rfstico y ahorb deben pusnr cinco nfios para optar nl cwrbio de -

calidad migratorio a lrmigrWltc. 

Los rcvnl idaciones pnrn el caso de los nsi Indos po

treas son anuales e indefinidas, ya que no había ténnino para optar 

por el carri>io de cal idnd migratoria. Puesto que esta cnrnctcrfstica 

la debían dctcntur los extranjeros el ticrrpo que estuviesen en el -

pnfs,sin tener otra alternativa migrntorin. En la actualidad esta 

situación ha conbindo y los nsi lados polfticos coda día son menos. 

Los pctmisos de trabajo se deben solici tnr ante lu 

Sccrctorfn de Gobernación. La UNM1,en especial nuestra Dirección -

General de Personal no gestiona ningún narbrnmiento así cano ningún 

pago al extranjero que no tenga su pcnniso rcspcct ivo. 

En el caso de las mrpliacioncs de actividades están 

obligados los cxtrWljeros a infonnnr si trabajarán en fonnn adici2_ 

nal, ya sea en la misno Universidad o en otra Institución. 

Todo tipo de cwri:>lo de cnrncter[stico migratoria se 

debe realizar cuando se pretenda contratar los servicios renilllcra

dos de alguien que tenga la coractcristica migrutoriu de No lnnigran

te Turista, Estudiante, o Visitante Distinguido y recibir nlgunn re-
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rmncrnción por sus servicios, pasará a No Irmigrantc Vtsi tante, 

Las sol ici tudcs de clllli>ios de Calidad Migratori.a de 

No lnnigrantc a lrmigrante se otorgan cuando el extranjero ha cubie! 

to la primera tcnpornl idad de un afio y cuatro prórrogas anuales, o -

sea que ha pagado los irrpuestos requeridos durante cinco años y ti! 

ne la facultad de solici tnr su cenbio de calidad a lnnigrante. 

D..tnndo el extranjero es lnnlgrantc y ha cubierto la 

primera tcnporalidad de \U1 nño y cuatro refrendos anuales, tiene la 

oportWlidnd de cunbinr de calidad n Innigrndo. Siendo ésta la últi

ma situación legal de tipo migratorio exigida n Wl extranjero en -

M?xico. 

El extranjero cuenta con Wl plazo de seis meses de_!! 

pués del vencimiento de su cuarto refrendo para poder sol ici tnr la 

declaratoria de lnnigr ado. Si por alguna razón el extranjero no -

hiciera la solicitud de csnbio de calidad durante los seis meses 

schalados, perderá el derecho y tendrá que solicitar nuevamente su 

pennanencia cano lnnigrantc. Advirtiendo que en este caso, In Ley es 

nuy clara y no hay ninguno clase de excepciones si el extranjero no 

observa esta disposición. 

Para el csnbio de actividades debe ser infonnado o 

la Secretorio de Gobernación a través del fonnato elaborado para -

tal efecto, infonnando lo nueva actividad a la que se va a dedicar 

el ocad&nico extronjero wlivcrsi tario. 
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Las dependencias wiivcrsitorins tienen la obliga

ción de informar a la Secretarla General sobre todos los canbios 

de adscripción del personal académico extranjero con la debida -

oporh.u1idad y tanando en cuento los plazos establecidos al re

verso del fonnato correspondiente, acmpañnndo lo fonnn \mica de 

baja de la dependencia en donde laboraba y anexando además de d! 

cho fonnato la fonnn migratoria original del interesado. 

En lo que se refiere a los rcf1·cndos ya se hnn -

dicho que son los que real izan los htnigrantes durante cinco años 

y con ello tiene la facultad de conbiar de calidad migratoria a 

lnn!grado. 

Los infonnes de Actividades de Irmigrodo son los -

fonnatos que debe presentar un lmligrado cuando conbin de oct ivi

dadc~, de adscripción, anplía alguna actividad o inicia activida

des en nuestra Ullversidad teniendo esto. co.l idad migratoria. Ya 

que de acuerdo con la ley. ésto no debo ya pedir permiso a ln Se_ 

cretaria de Gobernación, sino sirrplcrrente debe infonna.r de todos 

los carrbios que se susciten en su situación laboral a lo largo 

de su vida en ~xtco. 

Volviendo a insistir, que se debe hacer algo para 

regularizar a todos los innlgrados existentes en la Universidad 

Nacional AutónQTIB de M6xico y que se encuentran realizando acti

vidades que no corresponden al nmbrorniento que están descnpeñan

do en la actualidad. En otros casos, ni siquiera aparece rcgis-
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trndo ningún noobramicnto, y en consecuencia desconocemos que 

existen COITD personal acad6nico al servicio de la UNAM. 

Rn lo referente a las Bajas, esta si tunción es nuy 

poco observada por las dependencias univcrsi tartas· Caro por cj~ 

plo ha habido ocasiones en que algún extranjero. timpa atrás, pre!_ 

tó servicios en la Universidad, tcnnin6 su contrnto,volvi6 a su -

país, y regrceó n l\1éxico, y es hasta entonces cuando nos cntcrnrros 

de que ya no laboraba y que de6ea reingresar y para el lo nos pre

sentw1 la solicitud correspondiente, sin nunca haber presentado 

la baja del cxtranjc1·0. La poca infonooci6n recibida de las bajas 

del personal acndánico extranjero propicia \Dl mal control para es

te tipo de personal. 

Además se debe cmpl ir lo establecido en el Qmtr! 

to Colectivo de Trabajo de la UNAM para el Personal Académico cuyo 

porcentaje autorizado es del 5% y al no tener Wta infonna.ción ve

raz y oportWla por parte de las dcpendcnc.:ias wiiversitarias, no -

se cutple con estu disposición. 

Existe incertidlllbre en el conocimiento del verda

dero minero del personal acadánico extranjero wiiversi tario por 

lo antes expuesto. Además existen otros m>tivos fuera de control 

caoo el caso de las defunciones, jubilaciones, etc., al no ente

rarnos de estas situaciones, las dependencias cooJl la Scc.returía 

General y la Dirección General de Asunto!:! Jurídicos los conside

rrums CarD vigentes. 
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Por lo anterior, y para que el minero de extranje

ros sen el auténtico, sugcriroos que la Dirección General de Perso

nal de la UNAM o quien necesorieroontc le informan las bajas de es

te personal. se r:mprcrneta o infonnar o la Secretario General de 

la UNM1 a trh'vés del envío de Wlfi fotocopia de lo fonno. única de -

boja cnvíadas por las dependencias w1ivcrsltarios. 

Al tratarse de alguno constancia de cnpleo y suel

do que ncccsi te W1 académico extranjero, si esta la presentará en 

algún trámite dentro del país caro por cjcnplo un crl!clito bancario, 

o hipotecario, etc. la dependencia autorizado para expedirla es lo 

Di recci6n General de Personal de la lNM1. 

Utnndo se troto de constancias a ut i 1 t znrsc fuera 

del país cOOD por cjmplo para obtener visos en Ehbajodas o Consu

lados, o para presentarse en lns Secretarios de Gobernación o de 

Relaciones Exteriores, se deberá solicitar n ln Secretarla General 

de In l.NMt, a través del reciente fonnato elaborado para ello. 

En algunas ocasiones los docuncntos migratorios 

de los extranjeros se han agotado los hojas en donde se registran 

las actividades o tarrbién en los registros de entradas y salidas, 

por lo que se debe solici ter un nuevo docuncnto migratorio. 

Q.iondo se trate de algún robo o e_xtrnvfo del docu

mento migratorio original se debe levantar un neta de bnrandll ln -
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ante la autoridad corrm;pondiente, puesto que es wto de lo& re

quisitos que fijo lo Secrctar[a de Gobcrnaci6n para su nueva ex

pedición. Casi en In mayoría de los trámites de tipo migratorio del 

personal extranjero se debe acoo¡Jañar el original del docunento mi

gratorio, pero en el caso de robo y extravío es suficiente presen

tar la fotocopia de este docunento y esto se debe a que la Secre

toria de Gobernación registra la autorizaci6n corre1Jpondientc en 

el original del docunento migratorio. 

Qiwtdo el extranjero cwrbiÓ de dcxnici llo, tiene la 

obllgncl6n ée inforniar o la dependencitl del Ejecutivo y para ello 

se ha elaborado un fonnato de nueva creación, para tal efecto. El 

cual se deberá ncarpafiar con el cmprobentc de luz, agua, tet6fono, 

o contrato de arrendanlcnto. Esta obligaci6n timpoco es cwplida -

en fonm. rru:y frecuente por el personal extranjero, sino que apro

vechan la real!zaci6n de otro tipo de trdmlte cam por ejElll'lo Wl8 

.prórroga, w1 i•cfrendo, un informe de actividades de lnnlgrado, cte. 

para real izarlo en fonno. si111J.l tánca. 

El aviso de descnpeilo de actividades se debe pre_ 

sentar cuando la Secretarla de Oobemaci6n exi je al extranjero 

infonne de que se e~cuentra en fwtcloncs y esto sucede cuando el 

extranjero realiza tm cmbio de nctivldadcs,WUl a1pliaci6n de ac

tividades o cuando canbls de dependencia de adacrlpcl6u, regular

mente le concede la dependencia del ejecutivo 30 dlas para cun

pl ir con este requlsl to, de no hacerlo le in¡>ane ma sanción. 
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El pel'miso de salida y entrada al pnfs, y salida defi

nitiva. El penniso de salida se solicita cuando el cxlrw1jcro está -

realizando lll1 trWni te en la Sec1•etarfn de Gobernación y en consecuen

cia su docunento migratorio lo t lene dicha dependencia. Al presentar

se al extranjero una si tunción de urgencia de sal ir del país. en lugar 

de presentar el doctrncnto migratorio, pl'escnta el pcnni so correspon

diente por estar pendiente de resolución su docmicnto migratorio ori

ginal. AclarBnDs que este pcnniso es en fomJD. tmpornl. 

OJ.ando se trata de salida definitiva, el extranjero 

deberá mani festor la fecha y el lugar por donde pretenda nbnndonnr 

el territorio nacional. 

A grandes rasgos hem:>s dado un panorama de todos los 

trámites de carácter migratorio que se realizan en la Universidad -

Nacional Aut6ncma de México en lo que se refiere o su personal aca

démico extranjero. 

A contiz.uaci6n daremos algunos consideraciones ge

nerales en lo que se refiere a estos trámites, cerno ya se hab[o -

dicho Jo Secretaría de Gobernación, no acepto ningWla fotocopio -

del doclZllCnto migratorio, yo que no Je da ninguna validez, excep

cionalmente los acepta en el caso de robo o cxtrov[o del doclZllCn

to el todo. 

Para cada tr6rnitc migratorio, se deberá acoopaítdr 

el fonnato adecuado, tanando en cuenta los requisitos fijados - -
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al r~vcrso de cada WlO de los fonnntos respectivos. 

Olondo se trate de nuevos ingresos, cerrbio de pctivl 

dadcs, onpliación de actividades, conbio de adscripción y por supue! 

to permiso de trabajo, es de auno int>CJrtancia adjuntar el dictaroon -

del Consejo Técnico respectivo ovalando el nmbrmnicnto acadánico -

del extranjero. Sin este docmJCnto, no sigue adelante ninguna solici

tud y este docuncnto es un gran apoyo y seguridad pura la Universi

dad Nacional Autón1.1na de México, cuando por alguna causa, la Secrc

torfo de Gohcrnnci6n le cuestione la calidad o capacidad acadi!mica 

de algún extranjero. 

Se sugiere la estrecha relocl6n que debe dnrse entre 

el cxtrnnjero, su dependencia de adscripción, la Secretarla General 

y la Dirección General de Aswitos Jurídicos de la ~. con el íin 

de que éstas dependencias le den al interesado la orientación exac-· 

ta y directa para la ejecución del trámite a seguir. 

Es indispensable que el extranjero que colabore en 

la lbiversidad se inscriba en el Registro Federal de Contribuyen

tes y darles \Dla copia a la Dirección General de Aswitos Jurídicos 

de la !NAM. 

Q.iedn Ill1Y claro que ninguna dependencia debe hacer 

ningún trámite en fonna directa ante la Secretaría de Gobernación, 
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puesto que lo fhma reconocida es lo del Secretario General de la 

l.NAM y en su nu&cucin, la del Ahogado Gcncrnl de In mismo Univer

sidad. 

Además el extranjero no podrá realizar ninguna ac

tividad, si antes no está autorizado por la Sccrctnrío de Gober

nación. 
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Conc 1 us ion_<?_!, 

l. Heros visto a lo largo de esta investigación có

OD la necesidad de regular el trabajo y la presencia de extranje

ros en detenninado pa[s es y fue desde la F.clad Media una si tua

ci6n que involucraba la organización judicial y legislativa de -

todos los pueblos. 

En nuestro pa[s al analizar la condición juridicn 

de loe extranjeros es tmu necesidad que podrfmoos idcnti ficar -

cano necesaria y constante, pues ccmo nfimunos en el capitulo 

dedicado a Móxico, sama producto de la dtminación extranjera, 

que originó una mezcla entre el derecho cspai\ol y lns costun

bres lndlgenas. 

Desde tiEJl1)0 de dicha colonización fue necesaria 

la fonnaci6n del "Tribunal de Indias" y el enfrentamiento a -

wia nueva situación que debla ser legislada. 

Con el surgimiento de las nacionalidades y la co!! 

ciencia de In necesidad de considerarnos W1 pala 11 1 ibre11 en el 

siglo XIX la independencia vino n marcar fucrtancnte lo que d~ 

ble considerarse mexicano y "lo extranjero", Wla nuevo organi

zación adninistrativa fue necesario, sin mbargo fue de dura

ción nuy corta al venir la Revolución Mexicana a finalizar co11 

un r~gimcn en el que el Estado l\k!xicnno había sobrcvaloJrado la 

influencia cxtrnnjcra en todos los aspectos. 
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Con el transcurrir del tien¡m !\léxico se fue con

virtiendo en una nación libre, soberana, cje!Jlllo paro lll.lchos -

paises por su finncza en observar la denocrocia y fue así CCIJIO 

en épocas en las que en sus países, extranjeros destacados no 

encontraron esos trntamientos dcm:>crát leos vinieron o bu1'Jcar

los a nuestro país, etapas caro las de lo ayudo a refugiados 

de la guerra ctvi 1 espw1ola o o países caro OJbn o Oli le y -

otros pueblos latinoamericanos nuestrn.n la posición jurídico 

inol terable en nuestro país. 

F.n el presente trabajo 1rostr811Ds que lo lcgisl,! 

ción witversi taria con respecto al extranjero se desprende de 

lo que al país ha vertido en Wl morco más mopl io de los nrtíC!! 

los de la Constitución General de la República Mexicana dedi

co al tratamiento de dicho probhmn. 

2. En el capitulo segundo se analizó la relación 

que existe en la actual idod respecto a su personal extranjero. 

La necesidad de la lNAM para contratar personal 

académico extranjero responde, ccxro hcroos visto, a ni.Ichos ra

zones entre las que podríDllXJs señalar la necesidad de conocer, 

confrontar y valorar el nivel de nuestros estudios con los que 

algunos otros países poseen. 

Los trabajos de investigación e irrparttci6n de 

conocimientos que el personal ncndémico extranjero contrata-
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do por la UNM1 dcsnrrol ln, redwldarán en. las innovaciones tec

nológicas y los capacidades científicas de la Insti tuci6n y por 

ende de nuestro pois. 

3. Después de analizar la situación actual en -

cuanto a las característ teas y las cal j dndes de los lnnigran

tes y los no innlgrantes se procedió a señolur sus derechos y 

obligaciones que pudiérmoos señalar con» los misnns que el pe!: 

sonal ncadórnico naclonel. Sin crrbnrgo, ccrm afinnarms en el -

capítulo segundo los requisitos y condiciones que la Secreta

rla de Gobernación inponc son especiales a los extranjeros en 

lo que se refiere a su estancia, permiso de trabajo, cmrbios de 

col ldnd, cte. 

La serie de nDdificacioncs n nuestra Ley General 

de Población ha propiciado la roodl f!cnclón de los procedimien

tos ndninistrativos vigentes en la Universidad, porque tales -

carrbios han hecho obsoletas algunas disposiciones conteipledes 

en dichos procedimientos. 

En este trabajo hmJJs canentndo el procedimien

to jurídico edninistrnt ivo sobre trámites migratorios de In 

lNi\'\1 caoo WlD necesidad emanado de las ODdiftcncioncs renll

zndes durante el año pesado en le Ley General de Poblnci6n -

en cuanto e términos, en lo referente a In integración de W1 
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solo doctmento migraturio Fl\.1-3 para los No lrmigrantcs tanto Vi

sitantes, Asilados Políticos y Estudiantes. Desapareciendo los -

doclJllCntos migratorios FM-10 para los No Innigrnntcs Asi ledos -

Políticos y los FM-9 para los No Innigrantes Estudiantes. 

4. Es inportnnte la interrelación estrecha entre 

In Dirección General de Aswttos Jurídicos y la Secretaría Gene

ral de la UNM1 n fin de actualizar cotidinnwncntc las n-.:>difica

cioncs legislativas que se den en materia de extranjeros. 

5. Se propone el proyecto de Instructivo con el 

objeto de sinplificar y aclarar tanto o los extranjeros cmx> a 

las autoridades w1iversi tarias encargadas del control de los -

trámites migratorios de dicho personal. Sin olvidar el respeto 

que cam seres val losas para nuestra Universidad representan -

el personal académico extranjero. 

Esta investigación incluye, por otra parte, un -

análisis de la relación laboral de los académicos extranjeros 

en la t.NAM, puesto que la necesidad de seguir buscando mejo

rías en la legislación univcrsi taria es objetivo de primera 

instancia para nuestra Universidad. 

El análisis de la situación actual y la proble

mática adyacente nos hoce conscientes de que debeJJDs seguir 
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buscwido y plillltcundo posibl idadc:s de mejorar c&du vez má~ lo!:> 

trámites migratorios pare el beneficio de nuestro personal aca

dánico extranjero y en consecuencia de nuestra querida lhliver

sldod. 

Q.leda pues, para posteriores investigaciones, las 

posibilidades abiertas de estas mejorías. 
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